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BARRIO INTOLERANTE  P.7CONTRACARA P.3CONTRAPORTADA

Cómo no, si en pleno proselitismo pa’ llegar a San Lázaro por las 
filas de la coalición “Fuerza y Corazón por México”, el JJ se fue 
dando color que ya no contaba con el amparo pa’ impedir que 
pudiera ser detenido.

Esperemos que el próximo domingo los tres 
candidatos a la gubernatura encuentren el punto 
medio entre la presentación de ideas y propuestas 
con la jiribilla, el señalamiento y la crítica. 

TRACKING POR LA 
GUBERNATURA

Néstor Camarillo, Nacho Mier y Sofia Pezzat, abrie-
ron la temporada. Las críticas se centraron en las ac-
ciones de la 4T: “Morena abandonó a las mujeres (…) 
falló en educación (…) falló en seguridad (…) falló en 
política exterior”. 

Sin confrontaciones, 
realizan debate 
candidatos al Senado

En una reunión con vecinos de Lomas de 
Angelópolis, Rafael Reynoso afirmó que la 
agrupación es la más corrupta en los últi-
mos 50 años y nuevamente cuestionó que 
hoy el PAN y el PRI están en coalición. 

Las dirigentes estatales del PRI y del PAN, 
Delfina Pozos Vergara y Augusta Díaz de 
Rivera advirtieron que Morena impulsa el 
caos y el desorden para desalentar a la ciu-
dadanía a votar el próximo 2 de junio.

Arremete MC 
contra Antorcha 

en Ocoyucan

Elecciones en paz 
pide coalición 

opositora

P. 2
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La candidata se comprometió, en caso de ganar la elec-
ción del 2 de junio, a promover una cultura de cuidado por 
la fauna, desde los animales domésticos hasta las espe-
cies silvestres y de granja.

Propone Xel Arianna
registro único para 

animales de compañía 

P. 5
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Mantenimiento, seguridad 
y programas en beneficio pa-
ra las familias serán una reali-
dad con un gobierno humano 
en las juntas auxiliares de todo 
el estado, aseguró el candida-
to a la gubernatura de Puebla 
por la megacoalición “Sigamos 
Haciendo Historia”, Alejandro 
Armenta.

Armenta, quien estuvo acom-
pañado por Pepe Chedraui, No-
ra Escamilla y José Luis Figue-
roa, candidatos a la presidencia 
municipal de Puebla, diputado 
federal y local respectivamen-
te, desde la junta auxiliar de 
San Francisco Totimehuacan, 
destacó que hay tres temas que 
afectan la economía de la mi-
cro, pequeña y mediana empre-
sa del sector comercial, agro-

pecuario y terciaria; la seguri-
dad, los altos costo del agua y 
la energía eléctrica, por ello se 
trabajará para apoyar a los em-
presarios poblanos.

En el tema referente a la ju-
ventud, Armenta mencionó que 
apoyará con la apertura de pre-

paratorias técnicas, así como 
un programa de regularización 
y titulación, además de contra-
tación de los estudiantes de los 
últimos semestres para que ad-
quieran experiencia. 

Pepe Chedraui mencionó 
que en las 17 juntas auxiliares 
de Puebla existirá un destaca-
mento de acción y reacción in-
mediata de la policía munici-
pal, “juntos haremos posible 
que las familias tengan tran-
quilidad en sus colonias”. 

Al final, Armenta hizo un lla-
mado a mover conciencias y co-
razones para que el Humanis-
mo Mexicano siga adelante y 
sea el sexenio de Puebla con las 
rancherías, juntas auxiliares, 
pueblos, colonias y unidades 
habitacionales, que este próxi-
mo 2 de junio voten 6 de 6 y lle-
var a la presidencia de Méxi-
co a la primera mujer, Claudia 
Sheinbaum.

Apoyos y programas 
sociales para juntas 
auxiliares: Armenta
En el tema referente a la juventud, el candidato a la gubernatura de Puebla mencionó 
que apoyará con la apertura de preparatorias técnicas, así como un programa de 
regularización y titulación. 

Redacción
Fotos Cortesía

Sin ataques ni alusiones di-
rectas, aunque sí en su mayoría 
contra el partido Movimiento Re-
generación Nacional (Morena) y 
el gobierno federal en temas na-
cionales, los tres candidatos de 
Puebla al Senado de la Repúbli-
ca, salieron sin ningún rasguño.

Así se llevó a cabo el primer 
debate de candidatos a prime-
ra fórmula al Senado de la repú-
blica, entre peroratas y alusiones 
solo a temas nacionales.

Incluso, señaló Ignacio Mier 
Velasco, sin tapujos: “Da gusto 
que todos coincidamos”.

El morenista, junto con So-
fia Pezzat, candidata por Movi-
miento Ciudadano (MC) y Nés-
tor Camarillo, por el Partido Re-
volucionario Institucional (PRI), 
basaron sus propuestas en te-
mas nacionales que ya se han 
anunciado en sus respectivos 
partidos.

Ignacio o Nacho Mier, candi-
dato del partido Movimiento Re-
generación Nacional (Morena), 
con Sofia Pezzat y Néstor Cama-
rillo, realizaron el “debate” orga-
nizado por el Instituto Nacional 
Electoral (INE) en 2 horas 37 mi-
nutos, donde trataron cinco te-
mas, con sendas preguntas a ca-
da uno.

Seguridad

“¿Te sientes seguro? ¿sales a la 
calle sin miedo? Yo tampoco”, se-
ñaló Néstor Camarillo en el tema 
de seguridad, pero solo hablando 
de la situación nacional.

“Los números son fríos y la-
mentables, 185 mil homicidios 
dolosos en este sexenio, ya no 
se pueden echar culpas con seis 
años de gobierno, podemos ha-
blar y proponer, pero el partido 
no ha cumplido, perdimos la paz, 
te vengo a proponer cosas impor-

tantes”, dijo sin detallar.
Por su parte, Nacho Mier, se 

limitó a decir que México es un 
país que requiere la participa-
ción de todos, quiero proponer 
un nuevo pacto social para re-
fundar al país, unidos todos.

Sofia Pezzat, señaló que co-
mo Movimiento Ciudadano, van 
a promover reformas para aco-
tar facultades al Ejecutivo, para 
que trasladen funciones a fuer-
zas armadas a discrecionalidad 
sin previa aprobación.

Asimismo, dijo se impulsarán 
las reformas a la Guardia Nacio-
nal y que sirva de algo la millona-
ria buena intención del gobierno.

“Viviendo en un país ensan-
grentado, necesitamos saber que 
nuestros hijos regresarán a casa”, 
sostuvo.

 
Educación

En el tema de educación, el 
que trataron más largamente, 

Sofia Pezzat, dijo que se deben 
de garantizar mayores recursos y 
terminar en más de 40 por cien-
to de mexicanos en pobreza y sin 
educarse.

Dijo que es el momento de que 
los niños estén en el salón de cla-
ses”. Solo el 50% termina la pri-
maria, 21% la educación media 
superior y el 25% logra una licen-
ciatura”, sostuvo.

Por su parte, Nacho Mier, 
coincidió en señalar que sin edu-
cación no hay desarrollo, al reco-
nocer que en el país buena parte 
estriba en la pobreza, sino se cie-
rra el problema.

De este modo planteó la pro-
puesta nacional de Morena, que 
todas las niñas y niños desde 
kínder hasta secundaria cuen-
ten con una beca para que el di-
nero no sea un motivo para no 
estudiar

En tanto, Néstor camarillo, 
también coincidió que la educa-
ción es la mejor inversión.

Debate entre candidatos de Puebla 
al Senado, sin ataques ni alusiones
Así se llevó a cabo el primer debate de candidatos 
a primera fórmula al Senado de la república, entre 
peroratas y alusiones solo a temas nacionales.

Jorge Castillo
Fotos Agencia Enfoque

Debate, ¿confrontación 
o evasión? 

Anoche comenzó en Puebla una tempora-
da de debates con un encuentro que bien podría 
describirse con un bostezo, más que como algo 
memorable. 

Nacho Mier y Néstor Camarillo se saben gana-
dores sí o sí, por ir de primeros en la fórmula de ca-
da coalición y eligieron nadar de a muertito, inclu-
so hubo un exceso de respeto y de flores mutuas. 

Sofía Pezzat aprovechó el momento para colo-
car su nombre y su branding entre los televiden-
tes, aunque difícilmente logrará los votos necesa-
rios para llegar al Senado. 

En la historia de los debates en Puebla, la mayo-
ría de los participantes, como en esta ocasión su-
cedió con los punteros, asisten sólo para cumplir, 
ocasionando que su actuación sea una más para 
el olvido. 

Quizá los dos únicos que nos han generado 
emociones son el de 2010 y el de 2018.

En el primero Rafael Moreno Valle se confron-
tó con Javier López Zavala. El panista mostró su 
preparación, mientras el segundo presentó su la-
do agresivo. Al final, el resultado fue contundente. 

El otro encuentro que nos ofreció algo de sabor 
fue el de Martha Erika y Miguel Barbosa. Ella cuidó 
hasta el mínimo detalle para no salirse del librito 
ni siquiera en los momentos en que él la incomodó. 

Próximo domingo
Con estos antecedentes, esperemos que el 

próximo domingo los tres candidatos a la guberna-
tura: Alejandro Armenta, Lalo Rivera y Fernando 
Morales, encuentren el punto medio entre la pre-
sentación de ideas y propuestas con la jiribilla, el 
señalamiento y la crítica. 

Será interesante ver si Lalo Rivera llega agresi-
vo o victimizandose; también observar si Armenta 
lanzará el primer dardo envenenado u optará por 
administrar lo que se sabe en las tendencias y no 
caer en la confrontación o provocación. 

Ambos son buenos oradores y cuentan con 
experiencia tanto en la tribuna, como ante las 
cámaras. 

De Fernando Morales, aunque en algunas en-
trevistas ya ha deslizado su estrategia, habremos 
de ver qué papel juega. ¿Será crítico contra ambos 
opositores, preferirá cargarse contra Lalo Rivera, 
le hará la chamba a la 4T o se irá por la libre para 
tratar de subir de los 5 puntos que hoy tiene, para 
alcanzar la meta que se ha puesto Movimiento Ciu-
dadano en esta elección? 

Tenemos una cita

El próximo domingo 12 de mayo, al terminar el 
debate entre los candidatos a la gubernatura ten-
dremos una mesa de análisis con las y los periodis-
tas que cada semana comparten con usted en Off 
The Record. 

Será un gusto que nos acompañe por las redes 
sociales de Intolerancia Diario y Parabólica. 
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Dudas en los 
daños al Congreso  

El diputado panista Rafael Micalco presentará una 
denuncia penal por los daños que sufrió la oficina que 
tiene a resguardo en el edificio alterno del Congreso.

Advirtió que se quiere dar carpetazo al asunto del Mesón del Cris-
to, pero conforme pasan los días surgen dudas sobre un “agresor solita-
rio” ya que los boquetes que hay en el lugar difícilmente los puede hacer 
una sola persona con un extintor.

¿Quién y para qué podría haber ordenado el ataque? (FSN)

El juego de los INEs 
En Morena deben prender los focos rojos con los per-

sonajes que se autonombran representantes de sus can-
didatos y acuden a planteles educativos a pedir creden-
ciales para la movilización electoral del próximo 2 de junio.

Y es que la hija del exlíder sindical del SITRACOBP, Moisés Guerrero 
Gutiérrez, visita los planteles para solicitar esas credenciales.

Sin embargo, no se las están dando debido al desprestigio que carga 
en la espalda, motivo por el que la corrieron del COBAEP. (SVC)

No sueltan a 
Agua de Puebla 

Luego de que el candidato a la gubernatura de Pue-
bla por Morena, Alejandro Armenta, retomará el tema 
del agua por su mal servicio y aumento tarifario en lo oscu-
rito, se dice que vienen más sorpresas.

Muchos hablan de fraude y hasta posible desvío de recursos. 
Dicen los que saben que el tema para la empresa Agua de Puebla no 

ha terminado. (JC)

Buscan a la 
enfermera Irina 

La Comisión de Búsqueda de Personas Desapareci-
das en Puebla ayudará en la investigación para localizar 
a una trabajadora de la Secretaría de Salud estatal que está 
desaparecida desde el 6 de mayo.

Su nombre es Irina Ramírez Rivera, de 48 años y es enfermera. Con 
ella, suman alrededor de mil personas en calidad de desaparecidas en 
la entidad.

Ahora la Comisión de Búsqueda de Personas se sumará a los traba-
jos para dar con su ubicación, además de la investigación que realiza la 
Fiscalía General del Estado. (CA)

La candidata de la coalición 
Sigamos Haciendo Historia por el 
distrito 11 de Puebla, Xel Arianna 
Hernández García, propone que 
en Puebla se cuente con un Regis-
tro Único Digital para Animales 

de Compañía (RUAC), a fin de que 
ciudadanos puedan tener una tu-
tela responsable de sus mascotas.

Acompañada por integrantes 
de la Asociación Animalista, se 
comprometió en caso de ganar la 
elección del 2 de junio a promo-
ver una cultura de cuidado por la 
fauna, desde los animales domés-
ticos hasta las especies silvestres 
y de granja.

La morenista, quien busca la 
reelección, dijo que cada vez son 
más evidentes los casos de mal-
trato y crueldad animal en Pue-
bla, y que debe obligar a los políti-
cos a incluir el tema dentro de sus 
agendas.

“Lo importante es que se to-
men en cuenta las demandas pa-
ra garantizar el respeto hacia la 
vida de todos los seres sintien-
tes, porque la raza humana se ha 
vuelto una raza inhumana e in-
vasiva, se han cometido muchos 
agravios”, manifestó.

Más allá de tomarse la foto con 
perros y gatos, la abanderada de 
Morena-PT-PVEM-Panal y Fuer-
za por México consideró que au-
toridades y actores políticos tie-
nen que establecer reglas cla-
ras en torno a la defensa de los 
animales.

En este sentido, dijo que con-
tar con el registro único para los 
animales, haría posible tener un 
padrón e incluso aplicar sancio-
nes, cuando se presente un caso 
de abuso, a través de la interven-
ción de la Fiscalía General del Es-
tado (FGE).

Dicha iniciativa ya existe en la 
Ciudad de México en pro de una 
tutela responsable y sirve ade-
más para que los dueños de mas-
cotas puedan acceder a los servi-
cios que otorgar el gobierno, así 
como para contar con el recono-
cimiento legal y la integración en 
la red de ayuda en caso de extra-
vío, accidentes, maltrato y cruel-
dad animal.

Propone Xel Arianna
registro único para 
animales de compañía
La candidata se comprometió, en caso de ganar la elección del 2 de junio, 
a promover una cultura de cuidado por la fauna, desde los animales 
domésticos hasta las especies silvestres y de granja.

Claudia Aguilar
Fotos X / Agencia Enfoque

José Chedraui Budib, candi-
dato de Sigamos Haciendo His-
toria a la alcaldía de Puebla, ad-
mitió que conoce a la priísta Taq-
nia Félix Gómez Trejo, aspirante 
suplente a diputada local, pero 
dijo que es facultad de las auto-
ridades dar el “veredicto” en tor-
no a su detención y sus presun-
tas actividades ilícitas.

Al ser cuestionado sobre las 
fotografías donde aparece junto 
a la candidata de la alianza Me-
jor Rumbo para Puebla (PAN-
PRI-PRD y PSI), confirmó que 
son reales y que a ella “la cono-
ce todo mundo”.

En este sentido, comentó que 
esperará a conocer el resulta-
do de la investigación que ha-
ga la Fiscalía General del Esta-
do (FGE) en torno al caso de Ta-
nia N., quien fue detenida por 
la Marina en la colonia Tres 
Cruces.

“Darle la oportunidad a la 
Fiscalía de poder tener esta in-
vestigación correcta y estare-
mos pendiente de su veredicto”, 
declaró.

Esta misma semana la priis-
ta fue vinculada a proceso por 
delitos como tentativa de homi-
cidio, cohecho, delitos contra la 
salud con modalidad de fines 

de comercio, y portación de ar-
ma de fuego de uso exclusivo del 
Ejército.

Obra pública del
 ayuntamiento

El día de ayer José Chedraui 
asistió a un foro con construc-
tores, a quienes prometió que 
si gana la elección del 2 de ju-
nio dejaría que la obra públi-
ca la hagan empresas locales, 
además de que propuso la Cá-
mara Mexicana de la Indus-
tria de la Construcción (CMIC) 
presente una terna para ele-
gir a su futuro secretario de 
Infraestructura.

En cuanto a los proyectos 
que podría emprender, el mo-
renista se comprometió a pre-
sentarlos desde que se integre 
el presupuesto, a partir de oc-
tubre, para que no haya “ocu-
rrencias ni pérdida de tiempo”.

Añadió que habrá licitacio-
nes abiertas y públicas, y que 
lo ideal sería que se puedan 
transmitir por medios digitales 
para que constructores y ciu-
dadanos “estén tranquilos”.

Chedraui Budib mencionó 
la pavimentación de calles, in-
fraestructura básica para jun-
tas auxiliares y proyectos de 
movilidad y transporte, como 
parte de las acciones que diri-
giría desde la comuna.

Chedraui sobre foto con Tania  
Félix: “la conoce todo mundo”
Sin embargo, es facultad de las autoridades dar el “veredicto” en torno a 
su detención y sus presuntas actividades ilícitas, señala el candidato de 
Sigamos Haciendo Historia a la alcaldía de Puebla.

Claudia Aguilar
Fotos Cristopher Damián

Enrique Doger Guerrero, vo-
cero de Morena, dijo que la opo-
sición debe aclarar sus víncu-
los y no deslindarse de la priista 
Tania Félix Gómez Trejo, candi-
data suplente a diputada local 
de Delfina Pozos, dirigente es-
tatal del PRI.  

Señaló que la política, quien 
hoy se encuentra en prisión 
preventiva, habría incurrido en 
siete cargos considerados por 
el juez como “graves”: tentativa 
de homicidio, cohecho, delitos 
contra la salud con modalidad 
de fines de comercio, portación 
de arma de fuego de uso exclu-
sivo del Ejército, portación de 
arma de fuego sin licencia, por-

tación de cartuchos de arma de 
fuego, y portación de inhibidor 
de señal de celular.

Ante ello, el ex alcalde de 
Puebla reprochó que ahora los 
candidatos de Mejor Rumbo 
para Puebla, Eduardo Rivera 
Pérez y Mario Riestra Piña, ase-
guren que desconocían lo ocu-
rrido con las actividades ilega-
les de Tania.

“Esto no puede ser un mon-
taje como está acusando la 
oposición en su afán de defen-
derse, se está hablando de de-
litos reales que fueron detec-
tados por el orden federal, y 
ahora ya se están deslindando, 
insisto, si lo hacen es porque 
saben que son delitos muy gra-
ves, donde la federación inter-
viene y no hay punto de discu-
sión”, expresó.

Morena pide que PRIAN 
no evada caso de la priísta
La oposición debe aclarar sus vínculos y no deslindarse 
de la priísta Tania Félix Gómez Trejo, candidata suplente 
a diputada local de Delfina Pozos, dirigente estatal del 
PRI, puntualiza Enrique Doger.

Claudia Aguilar
Fotos Cristopher Damián 
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Cubetazo de agua  
fría pa’ José Juan

Vaya tembladera de piernas la que se ha vivido en las últimas 
horas en las entrañas del bloque opositor en esta Puebla camo-
tera, luego que fuera echado al basurero un amparo a favor de 
José Juan Espinosa por las mentadas acusaciones de enrique-
cimiento ilícito.

De la noche a la mañana se dio a conocer que el susodicho 
JJ volvió a estar en la mira de Doña Justicia por una denuncia en 
su contra por el presunto agandalle de varios miles de morlacos.

Cómo no, si en pleno proselitismo pa’ llegar a San Lázaro por 
las filas de la coalición “Fuerza y Corazón por México”, el JJ se 
fue dando color que ya no contaba con el amparo pa’ impedir 
que pudiera ser detenido.

Y es que el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Am-
paro Penal del Sexto Circuito, le terminó cantando el “nel” a las 
acusaciones que enfrenta, desde allá por el 2019.

Pa’ terminar de regar el tepache, la cosa se puso color de hor-
miga pos’ ahora resulta que el verdugo del JJ no fue otro más 
que su mismísimo compadre de alianza y candidato panista al 
Charlie Hall, Mario Riestra Piña.

Tanto fue el chismerío que en esos tiempos el JJ y el Mario no 
podían verse ni en pintura. Mucho menos se pensaba en que el 
ahora chapulín sería el carnal del candidato pitufo.

Pa’ nadie es un secreto que quedarse sin amparo le viene al 
JJ como verdadera cubeta de agua fría, pos aún se mantiene en 
campaña y deberá estar con un ojo al gato y otro al garabato, por 
aquello de las malditas dudas.

Pa’ terminar de rematar, a la de a Wilbur que duele doble que 
la denuncia en su contra y todo lo que ahora enfrente, sea por 
cortesía del fuego amigo opositor.

Cómo no, si las alianzas, coaliciones y compadrazgos se 
mueven por la forma y el fondo, y sólo así es que se entiende, 
mis culebras, que los tiempos en polaca llegan justo a la hora.

Y si bien el JJ anda envalentonado a lo Juan Camaney, lo cier-
to, banda, es que el chistecito lo acabará distrayendo de la 
campaña.

¿Seguirá aplicando la vieja confiable del perseguido político?

 

Delfina y las “patitas  
pa’ qué las quiero”

Vaya perro oso el que se chutó la dirigente estatal del trico-
lor, Delfina Pozos, luego que se apostara junto con líderes de la 
oposición afuera de Casa Aguayo.

Mientras la Delfina urgía seguridad pa’ los candidatos, a la 
hora de explicar que su suplente Tania “N” fuera trasladada al 
Cereso de San Miguel bajo siete cargos, aplicó la de patitas pa’ 
qué las quiero.

Pos si la seguridad es una prioridad, banda, ¿no sería igual 
de importante enfrentar la marea como venga?

Tarde o temprano el caso de Tania alcanzará a propios y ex-
traños, tanto así, que evadirlo también restará más puntos de 
lo esperado.

Ahí se las dejo al costo.

El candidato de la coali-
ción “Mejor Rumbo por Puebla”, 
Eduardo Rivera Pérez, precisó 
presentó la propuesta “Educa-
ción con Rumbo”, la cual tendrá 
programas emergentes de regu-
larización, aumento de cobertu-
ra en todos los niveles educativos 
en los 217 municipios de Puebla, 
pero, principalmente, existirán 
una planta docente de 10.

Desde la Universidad Made-
ro, subrayó que la educación con 
rumbo no se regatea ni se pone al 
servicio de las cuotas políticas.

Además, dijo que la educa-
ción estará presente en toda la 
entidad, a través del internet sa-
telital para qué las niñas y los ni-
ños y los jóvenes, adolescentes 
que ahora caminan más de una 
hora para ir a sus planteles es-
colares puedan estudiar desde 
sus hogares, sin ningún proble-
ma, como se hace en Europa; pe-
ro, sobre todo en China a donde 
la educación llega a través de los 
satélites.

Acentuó que existen rezagos 

educativos en los que se enfoca-
rán para que las niñas y los niños 
tengan todos los conocimientos 
que hasta el momento las actua-
les autoridades han sido incapa-
ces de proporcionar.

Recordó que la educación en 
Puebla se desarrolla únicamen-
te en los principales municipios 
poblanos, pero las autoridades 
se olvidan de la mayoría de los 
municipios a dónde la juventud, 
las niñas y los niños tienen que 
caminar una hora o más de tres 
horas para llegar a sus centros 
educativos.

El sector educativo pidió a 
Eduardo Rivera generar y aplicar 
un programa emergente de regu-
larización de aprendizaje; pro-
veer al cuerpo docente de pro-
gramas para su capacitación, ac-
tualización y evaluación.

Solicitar y supervisar la ren-
dición de cuentas e información 
actualizada para la toma de de-
cisiones y llevar a cabo la insti-

tucionalización de la participa-
ción de todos los agentes educa-
tivos conforme a la Ley General 
de Educación.

Además de proveer a todos 
los agentes educativos de estra-
tegias concretas para dar cum-
plimiento al ODS 4 de la agenda 
2030, aumentar la cobertura en 
todos los niveles educativos de 
la entidad y alcanzar mayores ni-
veles de matrícula en preescolar, 
primaria, secundaria y educa-
ción media superior.

“Es una ruta muy clara, con 
acciones muy puntuales que 
pueden potenciar lo que nos 
preocupa y coincidimos que la 

educación tiene que ser ese mo-
tor para poder tener mejores 
oportunidades en la vida, un 
mejor desarrollo, estado com-
batir por su puesto la violen-
cia y que es un pilar fundamen-
tal en cualquier política pública 
de cualquier estado que quiera 
transitar a una vida y escenario 
mejor”.

En esta firma de compromi-
sos y presentación de propues-
tas estuvieron Liliana Ortiz; Cé-
sar Job Romero, rector del Siste-
ma Educativo Madero; Joaquín 
Ramírez, vicerrector Académi-
co UMAD y vía remota Miguel 
Székely, director del CEES.

Vamos a sacar de Puebla 
del rezago educativo: ERP
El candidato a la gubernatura de Puebla firma el compromiso por una “educación con rumbo”; en donde se compromete a me-
jores condiciones para docentes como jubilaciones, ISSSTEP y reforma al USICAMM; rehabilitación de infraestructura, becas 
y nuevas plataformas, algunas de sus propuestas.

José Antonio Machado
Fotos Cortesía

Eduardo Rivera apuntó 
que son deficientes 
las condiciones 
de infraestructura 
en diversas 
instituciones, donde 
falta electricidad, 
computadoras, 
conexiones a Internet, 
espacios para 
discapacitados, agua 
potable y lavabos de 
manos, entre otros 
servicios.

A DESTACAR

“La educación tie-
ne que ser ese mo-

tor para poder tener me-
jores oportunidades en la 
vida, un mejor desarrollo, 
un mejor estado, comba-
tir a la violencia y que es 
un pilar fundamental en 
cualquier política públi-
ca de cualquier Estado 
que quiera transitar a 
una vida y a un escenario 
mejor”

Eduardo Rivera Pérez

Mario Riestra, candidato a la 
presidencia municipal de Puebla 
por el PAN, PRI, PRD y PSI, asis-
tió como invitado al Desayuno 
Anual de Día de las Madres, reali-

zado por la Organización de Mu-
jeres del Progreso y Bienestar de 
la Familia Poblana, acompañado 
de Liliana Ortiz y el coordinador 
de Diputados Federales del PAN, 
Jorge Romero. 

Durante el evento, Riestra 
anunció la implementación de 
Talleres de Empoderamiento, al 
reconocer a las mujeres por su 
invaluable aporte como motor 
de la sociedad, por ello, enfatizó 
que no cederá ante la guerra su-
cia ni intimidaciones por parte 
de Morena. 

“Nuestro gobierno será el ma-
yor aliado de todas las mujeres. 
Impulsaremos su seguridad con 
Fuerza Violeta, mejoraremos su 
salud con Médico Contigo Plus. Y 
para que sigan creciendo, dupli-
caremos los talleres de capacita-
ción y empoderamiento económi-
co, donde podrán aprender admi-
nistración, finanzas, innovación, 
prevención de la violencia y habi-
lidades digitales”, acentuó. 

Los Talleres de Empodera-
miento Económico reflejan el fir-
me compromiso de Mario Ries-
tra con el desarrollo integral de 
la comunidad poblana, especial-
mente con el fortalecimiento del 
papel de la mujer en la econo-
mía local. Su liderazgo, solidari-
dad y capacidad resolutiva han 
sido pilares fundamentales en su 
trayectoria en la administración 
pública. 

Finalmente, Liliana Ortiz, rea-
firmó el papel crucial que desem-
peñan las mujeres en el proce-
so electoral. Recordó que, en dos 
ocasiones anteriores, bajo el lide-
razgo de Eduardo Rivera y aho-
ra con Mario Riestra, las muje-
res han sido determinantes en el 
rumbo positivo de Puebla.

Nuestro gobierno será 
el mayor aliado de las 
mujeres: Mario Riestra
José Antonio Machado
Fotos Cortesía

Al negar que Tania N 
haya formado parte 
de su equipo de 
campaña para obtener 
la candidatura a 
presidente municipal 
por la coalición “Mejor 
Rumbo para Puebla”, 
Mario Riestra, advirtió 
que esta tesis es un 
invento morenistas; 
quienes lo hacen para 
intentar desviar la 
atención del incidente 
en el fraccionamiento 
en donde vive Eduardo 
Rivera.

EL DATO
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CARLO E. NÚÑEZ

RESABIO

Un campo a futuro
¡Qué difícil es abandonar el campo! A lo largo 

de las centurias, el campo ha sido una vieja cobija 
desgastada que nos reconforta en las noches frías de 
la vida. Sin embargo, debemos reconocer que esa man-
ta, por más que nos dé calor, está llena de agujeros por 
los que se escapa nuestra oportunidad de progreso.

En el imaginario colectivo, el campo evoca la nos-
talgia de una vida sencilla y cercana a la naturaleza, 
donde la comunidad es el centro de la existencia y el 
trabajo la manifestación de una conexión íntima con 
la tierra. Sin embargo, esta imagen bucólica se desva-
nece ante la cruda realidad que enfrentan millones de 
campesinos en nuestro país. 

El campo, lejos de ser un remanso de paz y prospe-
ridad, se ha convertido en un territorio marcado por 
la desigualdad y el olvido. Las políticas públicas, más 
preocupadas por los intereses de los grandes capitales 
y las agendas urbanas, han relegado al campo a un se-
gundo plano, convirtiéndolo en un simple apéndice de 
la maquinaria económica que privilegia el crecimien-
to a costa del sacrificio de las comunidades rurales.

¿Por qué seguimos aferrados a esta ancla 
de pobreza que es el campo? La respuesta es 
compleja y multifacética, pero una cosa es clara: las 
condiciones socioeconómicas actuales no hacen 
más que perpetuar esta situación de estancamiento y 
marginación.

En primer lugar, es imprescindible comprender la 
raíz de este complejo problema de desigualdades so-
ciales que aqueja al campo. La falta de oportunida-
des de educación, la descapitalización, falta de recur-
sos y la marginalización son solo algunos de los nudos 
que atan a las poblaciones originarias a un destino de 
precariedad.

 La brecha entre el campo y la ciudad se profundi-
za cada vez más, creando dos realidades que corren en 
paralelo en este país, en un mundo que avanza a pasos 
agigantados, dejando atrás a quienes no logran subir-
se al progreso.

El problema del abandono del campo no es solo 
una cuestión económica, sino también social y cultu-
ral. Las personas que viven en el campo se enfrentan 
a una serie de desafíos que dificultan su desarrollo y 
bienestar. La falta de acceso a servicios básicos como 
la educación y la salud, la escasez de empleo digno y 
la ausencia de infraestructuras adecuadas son solo al-
gunas de las trabas que obstaculizan su progreso.

Pero, ¿cómo podemos abandonar el campo si he-
mos estado arraigados a él durante toda nuestra 
existencia? 

El primer propósito de este abandono consciente es 
hacer más eficiente a quienes decidan quedarse en el 
campo. Es necesario romper con las cadenas de la tra-
dición y la inercia, apostar por la innovación y la tec-
nología que permita aprovechar al máximo los recur-
sos disponibles. Solo así podremos liberar al campo de 
las ataduras que lo mantienen postrado en la miseria, 
y abrir paso a un futuro donde la agricultura sea sinó-
nimo de prosperidad y desarrollo.

Pero abandonar el campo no significa abandonar 
a quienes lo habitan. El segundo propósito es brin-
dar a aquellos que decidan partir verdaderas condi-
ciones para alcanzar el bienestar. Es necesario ofre-
cer oportunidades de educación y formación, acceso 
a servicios básicos y apoyo en la integración a nuevos 
ámbitos laborales. Solo así podremos romper el ciclo 
de pobreza que ha mantenido al campo sumido en la 
oscuridad.

Con la prudencia de quien sabe que el cambio es in-
evitable, y la técnica de quien sabe que cada palabra es 
un suspiro en el viento, hay que reconocer las invita-
ciones para caminar hacia adelante.

Los dirigentes de los partidos 
que conforman la coalición “Me-
jor Rumbo para Puebla” acudie-
ron a Casa Aguayo para entre-
gar un documento en el que exi-
gen al gobernador que garantice 
la orden y paz en la entidad, pues 
Puebla es de las entidades con 
mayor violencia en este proceso 
electoral.

Las dirigentes estatales del 
PRI y del PAN, Delfina Pozos Ver-
gara y Augusta Díaz de Rivera le-
yeron ante medios de comunica-
ción el documento, mismo que no 
se permitió entregar ya que se ce-
rraron las puertas de Casa Agua-
yo para impedir el acceso de los 
presidentes de partidos.

Advirtieron que Morena im-
pulsa el caos y el desorden para 
desalentar a la ciudadanía a vo-
tar el próximo 2 de junio.

“En Puebla ya hay candidatos 
que han sido asesinados, agredi-
dos o amenazados, y la actuación 
de las autoridades ha sido muy 
lenta, omisa, o de simulaciones. Es 
de verdad inconcebible que More-
na normalice, justifique y asuma 
posturas mezquinas respecto al 
clima de violencia, a pesar de que 
lamentablemente, uno de sus pro-
pios candidatos fue ultimado en 
Acatzingo”, sentenciaron.

Lamentaron que esa violencia 
se materializó también en un ata-
que directo el fin de semana den-
tro del fraccionamiento donde vi-
ve Eduardo Rivera, del cual resul-
taron con agresiones físicas, sus 
vecinas, madre e hijas, completa-
mente ajenas a la actividad en la 
política del candidato. 

“Está más que claro que Mo-
rena seguirá defendiendo delin-
cuentes; es su política de abra-
zos, no balazos, esa estrategia 

fallida que lo único que ha traí-
do es sufrimiento a miles de fa-
milias. Esto no puede seguir así”, 
advirtieron.

Señalaron que Morena le 
apuesta a que el miedo detenga 
a la gente para salir a votar y ad-
virtieron que la determinación 
de los partidos de la coalición si-
gue intacta:

“Morena quiere que el caos 
y el desorden impere en la enti-
dad para que la gente no salga a 
votar. Le apuestan a que el mie-
do detenga a la gente, pero como 
ya lo dijo Lalo Rivera: no nos van 
a doblegar, nos fortalecen para 
seguir persiguiendo el rumbo se-
guro que las y los poblanos mere-
cen”, aseguraron. 

JORGE CASTILLO

LA Pasarela
@CASTILLOLOYO
JCASTILLO@INTOLERANCIADIARIO.COM

Aceite y agua, no se mezclan 
en San Pedro Cholula

Es verdad que el aceite y el agua no se mezclan.
Y eso ha pasado en San Pedro Cholula, donde la perre-

dista y candidata a la presidencia municipal Roxana Luna 
Porquillo, no ha querido o no ha podido hacer alianza con 
los panistas.

Apenas esta semana, en desayuno con directores de me-
dios de comunicación, no solo confesó esta situación, sino 
que se le fue a la yugular a la actual alcaldesa Paola Angón.

Dijo que mejor que no la vinculen con ella, con lo que 
marca no solo un rompimiento, sino hasta una guerra.

Le salió lo perredista vs panistas.
Pero se le olvidó que para esta elección supuestamente 

son aliados.
¡Plop!
Dijo incluso que llegaría a ejercer la autoridad, al criticar 

“la feria permanente que hay en el zócalo”.
Con esa amenaza, se le quitó lo de izquierda y le llegó lo 

de derecha.
Lo cierto es que Roxana Luna, en los últimos años, lue-

go de que fue acérrima detractora del blanquiazul cuando 
era diputada federal, le alzó la mano a Martha Erika Alonso, 
durante la campaña a la gubernatura de 2018.

Tal vez por eso la advertencia muy al estilo de la derecha.
Olvidó de pronto que era la esposa de quien tanto com-

batió como Rafael Moreno Valle.
Pero ahora, seis años después, en papel de perredista, 

les ha cerrado las puertas a los panistas cholultecas, por lo 
que algunos ya no pueden verla ni de cerca.

Le han querido tender puentes, pero los ha tirado, 
simple.

Esta situación que peca de soberbia ha generado mu-
cho descontento entre los panistas cholultecas, luego de 
que parece olvidar que por algo PAN gobierna el municipio.

¿Será que cree que el Partido de la Revolución Democrá-
tica (PRD) y el Revolucionario Institucional (PRI) o su nom-
bre propio, son suficientes para ganar?

Lo cierto, es que sola se está poniendo piedras y gene-
rando enemigos.

Y cosechará.
Tiempo al tiempo.
 

Los denunciados

Tan mal están las cosas en la campaña de Roxana Luna, 
que incluso esta misma semana, circuló en redes sociales, 
como un evento que tenían contemplado tuvo que ser can-
celado porque nadie llegó y la candidata tuvo que retirarse.

Las sillas quedaron vacías.
Además, su equipo fue denunciado por acoso, amena-

zas e intento de allanamiento de morada, luego de que acu-
saron que un almacén tenía calentadores para su conten-
diente Tonantzin Fernández.

Para alzar la campaña, dicen que intentaron entrar vio-
lentamente a la vivienda y violaron su privacidad con so-
brevuelo de drones.

Sin prueba alguna llegaron violentos a la propiedad de 
Efrén Osornio a acusarlo, pero todo resultó falso. 

Por lo mismo, denunció ante la Fiscalía a integrantes del 
equipo de Roxana Luna e Isauro López.

Mal y de malas.

Candidatos a diputados fede-
rales de los partidos Acción Na-
cional (PAN) y Revolucionario 
Institucional (PRI) se defendie-
ron de los malos resultados en 
el Poder Legislativo, frente a los 
cuestionamientos de los estu-
diantes universitarios.

Luego de que se señalará que 
los diputados federales están re-
probados en su desempeño, los 
candidatos al cargo se lavaron 
las manos y justificaron que tie-
nen mucho trabajo. Además de 
echar la culpa a los del Movi-
miento Regeneración Nacional 
(Morena) por la mala actuación 
legislativa.

Humberto Aguilar Coronado 
y Carolina Beauregard, junto con 
los abanderados Julián Rendón, 
Pily Moran, José Juan Espino-
sa, fueron invitados al encuentro 
“Hablemos por México” convoca-
do por los estudiantes del comi-
té Red de la Universidad Popular 
Autónoma del Estado de Puebla 
(UPAEP), para promover una ma-
yor participación cívica.

Los integrantes del observato-
rio legislativo de la UPAEP seña-
laron las carencias y mal trabajo 

con datos duros de los legislado-
res federales en la actual legis-
latura en la Cámara de Diputa-
dos, de la cual reprobaron con 
4.2 de calificación de 10 puntos 
posibles.

 El primero en saltar fue el can-
didato a reelegirse como legisla-
dor federal, Humberto Aguilar 
Coronado, quien como su apo-
do de “Tigre”, con ceño frunci-
do y ojos saltones que demos-
traban molestia por los señala-
mientos, defendió el papel de los 
diputados.

Incluso, un poco intolerante, 
al cuestionar los datos duros de 
la UPAEP, aseveró: “Me llama la 
atención que los diputados fede-
rales estamos reprobados ¿repro-
bados por quién, diría yo?”.

Indicó que los señalamien-
tos son entendibles, más no jus-
tificables para todos o todas en la 
actual legislatura en la Cámara 
de Diputados a la que pertenece.

“Hay muchos que se suben a 
tribuna a leer algo que se prepa-
raron, pero lo leen hasta con fal-
tas de ortografía”, sostuvo

Explicó que además de legis-
lar, un buen diputado debe ser un 
buen negociador, para sacar ade-
lante las iniciativas.

Finalmente, reconoció que 
la legislatura actual le ha falla-

do a México, por una mayoría 
indolente por Morena, Partido 
del Trabajo (PT) y Verde Ecolo-
gista (PVEM), los que solamen-
te legislan lo que les manda el 
ejecutivo.

Por su parte la diputada fede-
ral, Carolina Beauregard, quien 
busca la reelección, también de-
fendió su actuar particular, al in-
dicar que se han frenado iniciati-
vas que dañarían a México.

“Desde que estudie ciencias 
políticas, la política no es un 
puesto sino una vocación, (…) la-
mento la numeraria que repre-
senta a los diputados, pero, hay 
distintos tipos de diputados”, di-
jo al sostener que, en su caso, 
ha asistido a todas las sesiones, 
donde han detenido nocivas ini-
ciativas al país.

En tanto, al tomar la palabra 
Pily Moran, candidata al distri-
to 9, indicó que quiere ser legis-
ladora porque urge un contra-
peso en el Congreso, para defen-
der las iniciativas que tanto se 
necesitan.

Al tomar el micrófono, el can-
didato Julián Rendón, aseveró 
que los datos presentados por la 
UPAEP, son de manera general.

“Morena impulsa el 
caos y el desorden”
José Antonio Machado
Foto Cristopher Damián

Estudiantes cuestionan 
labor de los legisladores
Jorge Castillo
Fotos Agencia Enfoque

Los candidatos a 
diputados federales 
de Movimiento 
Ciudadano anunciaron 
sus propuestas 
en la UPAEP. Los 
abanderados 
dijeron que ellos si 
transformarían al 
Poder Legislativo; 
sin embargo, Martha 
Melgarejo, Rosa María 
Soto, José Pellegrin, 
María Cristina 
Leyson y Julian 
Lozada no levantaron 
interés entre los 
universitarios, quienes 
fueron abandonando 
el auditorio.

IGNORAN A MC
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EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, CHOLULA, PUEBLA.
Disposición Jueza Primero De Lo Familiar Del Distri-
to Judicial De Cholula. Expediente 227/2024 PRO-
CEDIMIENTO FAMILIAR HEREDITARIO DE SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA; promueven ANASTACIA CUAZITL 
VELAZQUEZ Y JOSE ISABEL CUAZITL VELAZQUEZ RE-
PRESENTADO Mediante Poder General Para Pleitos 
Y Cobranzas, Actos De Administración Y Actos De 
Dominio, otorgado mediante el Consulado General 
De México En Chicago Estados Unidos De America, 
mediante escritura número 90668, libro 532, acto 
notarial 0566, de fecha de expedición 06 de mar-
zo de 2024, a favor de la señora SOFIA ACUAHUITL 
CUAZITL, la denuncia de la sucesión a bienes de 
ANTONIO CUAZITL CIELO Y/O ANTONIO CUAZITL Y 
LINA VELAZQUEZ CUAZITL Y/O LINA VELAZQUEZ. Me-
diante auto de fecha veintitrés de abril de dos mil 
veinticuatro en el punto marcado sexto, se ordena 
convocar a todos quienes se crean con derecho a 
la herencia, para que comparezcan a deducir sus 
derecho dentro del plazo de diez días que se con-
taran desde la última publicación y concurran por 
escrito en el procedimiento debiendo establecer 
los argumentos de su derecho, los documentos que 
los justifiquen y propongan a quien puede desem-
peñar el cargo de albacea definitivo. Se les hace 
de conocimiento que el traslado de la denuncia y 
documentos anexos, así como la copia del auto ad-
misorio y quedan a su disposición en la secretaria 
Non del Juzgado. 
CHOLULA, PUEBLA A TRES DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO.
C. DILIGENCIARIA.
ABOGADA INES MINO OCOTL.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUE.
A todo interesado: 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Huejotzingo, Puebla: Auto de fecha dieciséis 
de febrero de dos mil veinticuatro. Convóquese a 
todos los que se crean con derecho a la presen-
te SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a bienes de JUAN 
SÁNCHEZ BENÍTEZ y/o JUAN SÁNCHEZ, denunciado 
por RAFAEL, MARGARITO, LUIS y JOSÉ DE LA LUZ to-
dos de apellidos SÁNCHEZ JURADO, radicada bajo el 
número de expediente 251/2024, para que compa-
rezcan a deducir sus derechos hereditarios, dentro 
del plazo de DIEZ DÍAS contados a partir del día si-
guiente a la fecha de la publicación del edicto; de-
biendo concurrir por escrito en el procedimiento, 
establecer los argumentos de su derecho, ofrecer 
los documentos que lo justifiquen, proporcionen 
correo electrónico para recibir toda clase de notifi-
caciones, nombren abogado patrono, y propongan 
a quien pueda desempeñar el cargo de albacea 
definitivo. Traslado a su disposición en la secretaria 
de este Juzgado. Para su publicación por una solo 
vez en el periódico “Intolerancia”. 
Huejotzingo, Puebla, a dieciséis de febrero de dos 
mil veinticuatro.
C. DILIGENCIARIA 
ABOGADA DULCE BERENICE PINEDA RAMÍREZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE 
PUEBLA. CHOLULA, PUE. DILIGENCIARIO PAR.
A TODO INTERESADO. 
POR MANDATO DEL JUZGADO PRIMERO DE LO FAMI-
LIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHOLULA, PUEBLA, 
MEDIANTE AUTO DE FECHA DIECINUEVE DE ABRIL DEL 
DOS MIL VEINTICUATRO, RELATIVO AL JUICIO SUCE-
SORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE JOSE ANDRÉS 
JUAN CUACITL VELÁZQUEZ Y/O JOSE ANDRES JUAN 
VELÁZQUEZ Y/O ANDRES CUAZITL VELÁZQUEZ Y/O 
MARÍA PETRA CRESCENCIANA CIELO CUAXITL Y/O 
PETRA CIELO DE CUAZITL Y/O PETRA CIELO CUAZITL 
Y/O MARÍA PETRA CRESENCIA CIELO CUAZIL DENTRO 
DEL EXPEDIENTE 214/2024 DENUNCIADO POR PAS-
CUALA, CIRILO Y JUAN TODOS DE APELLIDO CUAZITL 
CIELO, SE CONVOCA A TODO AQUEL QUE SE CREA 
CON DERECHO DENTRO DE LA PRESENTE SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA, PARA QUE COMPAREZCAN DEN-
TRO DE DIEZ DIAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SI-
GUIENTE DE LA PUBLICACIÓN DEL EDICTO; A MANI-
FESTAR LO QUE A SU DERECHO E INTERÉS IMPORTE, 
HACIÉNDOLE DE SU CONOCIMIENTO QUE QUEDA EN 
LA SECRETARIA A SU DISPOSICIÓN COPIA DE LA DE-
MANDA, ANEXOS Y AUTO ADMISORIO. 
SAN PEDRO CHOLULA; PUEBLA, A VEINTISÉIS DE 
ABRIL DEL DOS VEINTICUATRO. 
C. DILIGENCIARIO. 
Miguel Ángel Acuña Cortázar 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE 
PUEBLA. CHOLULA, PUE. DILIGENCIARIO PAR.
A TODO INTERESADO. 
POR MANDATO DEL JUZGADO PRIMERO DE LO FAMI-
LIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHOLULA, PUEBLA, 
MEDIANTE AUTO DE FECHA VEINTIDÓS DE ABRIL DEL 
DOS MIL VEINTICUATRO, RELATIVO AL JUICIO SUCE-
SORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE ESPERANZA 
HERNÁNDEZ CALDERÓN Y/O ESPERANZA HERNÁNDEZ 
DE ROSALES Y ÁNGEL ROSALES GALINDO Y/O ANGEL 
ROSALES DENTRO DEL EXPEDIENTE 228/2024 DE-
NUNCIADO POR YOLANDA Y LOURDES DE APELLIDO 
ROSALES HERNÁNDEZ, SE CONVOCA A TODO AQUEL 
QUE SE CREA CON DERECHO DENTRO DE LA PRESEN-
TE SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, PARA QUE COMPA-
REZCAN DENTRO DE DIEZ DIAS CONTADOS A PARTIR 
DEL DÍA SIGUIENTE DE LA PUBLICACIÓN DEL EDICTO; 
A MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO E INTERÉS 
IMPORTE, HACIÉNDOLE DE SU CONOCIMIENTO QUE 
QUEDA EN LA SECRETARIA A SU DISPOSICIÓN COPIA 
DE LA DEMANDA, ANEXOS Y AUTO ADMISORIO. 
SAN PEDRO CHOLULA; PUEBLA, A VEINTISÉIS DE 
ABRIL DEL DOS VEINTICUATRO. 
C. DILIGENCIARIO. 
Miguel Ángel Acuña Cortázar 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ZACATLAN, PUE. 
POR DISPOSICIÓN DEL JUEZ DE LO CIVIL Y LO PENAL 
DE ZACATLÁN, PUEBLA, PROMUEVE MARÍA OTILIA 
ALARCON OLVERA EN CARÁCTER DE Y ARIADNE 
CELESTE, ADRIANA CECILIA CÓNYUGE SUPÉRSTITE 
APELLIDOS MONTIEL ALARCON, JUICIO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO, A BIENES DE VICTOR MANUEL 
MONTIEL ARCE, QUIEN FUE ORIGINARIO Y VECINO 
DE PUEBLA, PUEBLA, FALLECIO EL VEINTIUNO DE 
JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, EXPEDIEN-
TE 194/2024, CONVOCANDO A TODOS LOS QUE SE 
CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA, QUEDA A 
DISPOSICIÓN COPIA DE LA DEMANDA, SUS ANEXOS 
Y AUTO ADMISORIO EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZ-
GADO, DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DE LOS DIEZ 
DIAS DESPUÉS DE LA PUBLICACIÓN DE ESTE ÚNICO 
EDICTO. PARA SU PUBLICACION EN EL PERIODICO “IN-
TOLERANCIA” QUE SE PUBLICA EN LA CIRCUNSCRIP-
CION DEL ESTADO DE PUEBLA, POR UNA SOLA VEZ. 
ZACATLAN, PUEBLA, SIETE DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO.
DILIGENCIARIO 
ABOGADO RODOLFO GARCIA HERNANDEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUE.
A todo interesado: 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Huejotzingo, Puebla. Auto de fecha veinticua-
tro de abril de dos mil veinticuatro. Expediente 
0752/2024, relativo al Juicio ESPECIAL DE RECTI-
FICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promovido por 
GUADALUPE MUNIVE PEREZ, en contra del JUEZ 
DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE HUEJOTZINGO, 
PUEBLA, dese vista a aquellas personas que tengan 
interés en contradecir la demanda mediante UN 
EDICTO, para que dentro del término improrroga-
ble de TRES DÍAS hábiles contados a partir del día 
siguiente de la publicación, se presenten ante ésta 
Autoridad a contradecir con justificación dicha de-
manda o manifiesten lo que a su derecho importe, 
quedando en la secretaria de este Juzgado copias 
simples de la demanda que se provee. 
Huejotzingo, Puebla, veinticuatro de abril de dos 
mil veinticuatro. 
AL DILIGENCIARIO.
LIC. ROBERTO CASTELLANOS BAUTISTA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, TEHUACAN, PUEBLA.
POR DISPOSICION JUEZ FAMILIAR DE TEHUACAN. 
PUEBLA. 
AUTO DE FECHA DIECIOCHO DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO. 
SE CONVOCAN A QUIENES SE CREAN CON DERECHO, 
a la herencia legitima a bienes de JOSE CORNELIO 
OLIVIER Y CARMEN TECUA TORRES; originarios y 
vecinos de Ajalpan, Puebla a efecto de que com-
parezcan a deducir derechos por el termino de 
diez días, debiendo establecer argumentos, do-
cumentos que justifiquen derechos y propongan 
albacea definitivo, Expediente número 0788/2024, 
promovente MARIA ESTHER de apellidos CORNELIO 
TECUA, copias, anexo y auto admisorio, disposición, 
secretaria del Juzgado. 
Tehuacán, Puebla; a veintidós de abril del año dos 
mil veinticuatro.
DILIGENCIARIO PAR JUZGADO DE LO FAMILIAR TE-
HUACAN, PUEBLA. 
LIC. GONZALO ANTONIO HERNANDEZ CASTRO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
ACTUACIONES ATLIXCO, PUE.
A todo interesado: 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Atlixco, Puebla: Auto de fecha cinco de abril de 
dos mil veinticuatro. Expediente 427/2024, relativo 
al Juicio ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO, promovido por JOSÉ MORELOS MA-
TAMOROS, en contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL 
ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE TOCHIMILCO, 
PUEBLA, dese vista a aquellas personas que tengan 
interés en contradecir la demanda mediante UN 
EDICTO, para que dentro del término improrroga-
ble de TRES DÍAS hábiles contados a partir del día 
siguiente de la publicación, se presenten ante ésta 
Autoridad a contradecir con justificación dicha de-
manda o manifiesten lo que a su derecho importe. 
quedando en la secretaria de este Juzgado copias 
simples de la demanda que se provee. 
Atlixco, Puebla, diez de abril de dos mil veinticuatro.
EL DILIGENCIARIO
ABOGADO JORGE GARCIA RAMIREZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUE.
A todo interesado: 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Huejotzingo, Puebla: Auto de fecha quince de 
enero de dos mil veinticuatro. Convóquese a todos 
los que se crean con derecho a la presente SUCE-
SIÓN INTESTAMENTARIA, a bienes de JOSÉ FRANCIS-
CO DE JESÚS BRAVO SOTO, denunciado por MARY 
CARMEN BRAVO SOTO, radicada bajo el número 
de expediente 49/2024, para que comparezcan a 
deducir sus derechos hereditarios, dentro del pla-
zo de DIEZ DÍAS contados a partir del día siguiente 
a la fecha de la publicación del edicto; debiendo 
concurrir por escrito en el procedimiento, esta-
blecer los argumentos de su derecho, ofrecer los 
documentos que lo justifiquen, proporcionen co-
rreo electrónico para recibir toda clase de notifi-
caciones, nombren abogado patrono, y propongan 
a quien pueda desempeñar el cargo de albacea 
definitivo. Traslado a su disposición en la secretaria 
de este Juzgado. 
Huejotzingo, Puebla, a quince de enero de dos mil 
veinticuatro. 
C. DILIGENCIARIA 
ABOGADA DULCE BERENICE PINEDA RAMÍREZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA NON, PUE-
BLA, PUE.
A QUIEN SE CREA CON DERECHO: 
Por disposición del C. Juez Primero de lo Familiar 
del Distrito Judicial de Puebla, expediente número 
785/2023, relativo al Juicio Sucesorio Testamen-
tario a bienes de JORGE LIMON VIVANCO y/o JORGE 
ANTONIO LIMON VIVANCO y/o JORGE ANTONIO LIMON 
Y VIVANCO, denunciado por BLANCA TENORIO PA-
CHECO Y LUIS LIMON TENORIO, se ordena convocar 
a todos los que se crean con derecho a la herencia 
legitima, para que comparezcan a deducirlo dentro 
del plazo de DIEZ DIAS, que se contaran a partir del 
día siguiente de la fecha de la publicación y con-
curran por escrito en el procedimiento, debiendo 
establecer los argumentos de su derecho, los do-
cumentos que lo justifiquen y propongan a quien 
puede desempeñar el cargo de albacea definitivo, 
copias y traslado en Secretaria de acuerdos. Se or-
dena por auto de fecha treinta y uno de octubre de 
dos mil veintitrés.
Puebla, Pue., a 29 de abril del 2024. 
LIC. EDILBURGA CUERVO MARTINEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUE.
A TODO INTERESADO: 
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO FAMILIAR DE HUEJOTZINGO, 
PUEBLA, AUTO DE DIECINUEVE DE MARZO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO, EXPEDIENTE 488/2024 JUICIO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO, DENUNCIAN AMELIA 
GARCÍA ESPINOZA, HECTOR Y RUBI SUSANA AMBOS 
DE APELLIDOS GARCIA GARCIA A BIENES DE RUBEN 
GARCÍA PÉREZ, DECLARÁNDOSE ABIERTA LA SUCE-
SIÓN A PARTIR DE LAS VEINTIÚN HORAS CON CUA-
RENTA Y DOS MINUTOS DEL DÍA UNO DE JULIO DE 
DOS MIL SIETE, FECHA DEL FALLECIMIENTO DEL AU-
TOR DE LA SUCESIÓN, CONVÓQUESE A TODAS AQUE-
LLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO A LA 
HERENCIA LEGITIMA, PARA QUE COMPAREZCAN A 
DEDUCIRLO EN EL PLAZO DE DIEZ DIAS QUE SE CON-
TARAN A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA FECHA DE 
LA PUBLICACIÓN Y CONCURRAN POR ESCRITO EN EL 
PROCEDIMIENTO, DEBIENDO ESTABLECER LOS ARGU-
MENTOS DE SU DERECHO, LOS DOCUMENTOS QUE LO 
JUSTIFIQUEN Y PROPONGAN A QUIEN PUEDE DESEM-
PEÑAR EL CARGO DE ALBACEA DEFINITIVO. COPIAS 
DE LA DEMANDA, ANEXOS, AUTO ADMISORIO DE 
DIECINUEVE DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO, A 
SU DISPOSICIÓN EN SECRETARIA PAR DEL JUZGADO.
HUEJOTZINGO, PUEBLA, A 25 DE ABRIL DEL 2024. 
EL DILIGENCIARIO DEL JUZGADO.
LIC. ROBERTO CASTELLANOS BAUTISTA.

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
LIC. GUILLERMO FERNANDEZ DE LARA SANTOS NOTA-
RIA PUBLICA NO. 1 ATLIXCO, PUE.
PRIMERA PUBLICACION NOTARIAL 
De acuerdo a lo establecido por el artículo 784, 
fracción II, letra B, del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Puebla, doy a conocer que 
por instrumento número 34,750 del volumen 279, 
de fecha dos de mayo del año dos mil veinticua-
tro, que mediante Escrito de fecha dos de mayo 
del año dos mil veinticuatro, ante mí se iniciaron 
los trámites de la “SUCESION TESTAMENTARIA EX-
TRAJUDICIAL” a bienes de quien en vida se llamó 
EDGAR DE JESUS ABDALÁ ARTEAGA, por lo cual los 
señores EDGAR LUDWIG ABDALÁ DE LA PAZ, EMMA 
DEL CARMEN ABDALÁ DE LA PAZ Y KHALID ABDALÁ 
DE LA PAZ,, declaran que reconocen la validez del 
testamento; que aceptan la Herencia Instituida en 
su favor, reconociendo sus derechos hereditarios, 
manifestando el señor EDGAR LUDWIG ABDALÁ DE 
LA PAZ, que acepta el cargo que le fue instituido 
por el autor de la sucesión como ALBACEA TES-
TAMENTARIA, quien procederá a la formación del 
inventario de los bienes de la Herencia. 
ATLIXCO, PUEBLA, A 08 DE MAYO DE 2024.
GUILLERMO FERNANDEZ DE LARA SANTOS
NOTARIO PUBLICO No.1 DE ATLIXCO, PUEBLA. 

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
LIC. JOSE ALEJANDRO ROMERO CARRETO NOTARIA 
PUBLICA No. 5 HUEJOTZINGO, PUE.
PUBLICACIÓN NOTARIAL 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 784 
fracción I inciso b), del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado de Puebla, se da a conocer 
que en el protocolo de esta Notaría pública a mi 
cargo en el instrumento número 35291 el volumen 
número 258 de fecha siete de marzo del dos mil 
veinticuatro, se formalizó INICIO Y RADICACIÓN DE 
LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA a bienes, derechos 
y obligaciones del extinto MARCELINO ORTEGA 
GARCÍA y/o MARCELINO ORTEGA denunciada por la 
señora MARÍA CANTE MENDIETA y/o MARÍA CANTE DE 
ORTEGA y/o MARÍA BERTA CANTE MENDIETA en cali-
dad de cónyuge supérstite, y los señores ARMANDO 
ORTEGA CANTE, ROSALBA ORTEGA CANTE, CESAR 
ORTEGA CANTE Y MIGUEL ÁNGEL ORTEGA CANTE en 
su carácter de hijos del autor de la presente suce-
sión Intestamentaria, y por acreditar los requisitos 
que impone el dispositivo legal anteriormente in-
vocado, y en consecuencia se convoca a quien o 
quienes se crean con derecho a los bienes de la 
herencia, para que se presenten dentro de los diez 
días siguientes al de la última publicación, a dedu-
cir sus derechos. 
Huejotzingo, Puebla a 07 de marzo del 2024. 
DOCTOR EN DERECHO
JOSE ALEJANDRO ROMERO CARRETO 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 5 HUEJOTZINGO, 
PUEBLA. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA PAR, PUE-
BLA, PUE.
Disposición Juzgado Primero de lo Familiar del Dis-
trito Judicial de Puebla, Puebla, acuerdo de cinco 
de abril del año dos mil veinticuatro, expediente 
206/2024, promueve MARTHA AGUILAR MARTINEZ, 
Juicio sucesorio intestamentario a bienes de MARIA 
EVA FLORES AGUILAR, convoquese a todos los que 
se crean con derecho a la herencia legitima para 
que comparezcan a deducirlo dentro del plazo de 
diez dias, contados a partir del día siguiente a la 
fecha de la publicación y concurran por escrito 
en el procedimiento, debiendo establecer los ar-
gumentos de su derecho, los documentos que lo 
justifican y propongan a quien pueda desempeñar 
el cargo de albacea definitivo, quedando traslado 
en la Secretaria de este Juzgado a disposición de 
los interesados.
Puebla, Puede 2 de mayo de 2024. 
El diligenciario. 
Lic. Yuri Gutiérrez Sanchez.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE 
PUEBLA. ACTUACIONES CHOLULA, PUE.
Disposición Juez Segundo de lo Familiar del Distri-
to Judicial de Cholula, Puebla. Expediente número 
245/2024. Procedimiento Familiar Hereditario de 
Sucesión Intestamentaria a bienes de JOSÉ MA-
NUEL BERRA BELLOSO, auto de fecha veintinueve 
de abril de dos mil veinticuatro, SE ORDENA CON-
VOCAR A QUIENES SE CREAN CON DERECHO A LA HE-
RENCIA LEGITIMA DE ESTA SUCESIÓN por medio de 
la publicación de un SOLO EDICTO a publicarse en el 
Periódico “Intolerancia” a fin de que comparezcan 
a deducir sus derechos dentro del término de DIEZ 
DIAS, que se contaran a partir del día siguiente de 
la última publicación y concurran por escrito en el 
procedimiento, debiendo establecer los argumen-
tos de su derecho, documentos que lo justifican y 
propongan a quien puede desempeñar el cargo de 
albacea definitivo. Promueve MARÍA CAROLINA BE-
RRA BERRA EN SU CARÁCTER DE CÓNYUGE, copias 
de la demanda y sus anexos en la secretaria de 
este juzgado. 
CHOLULA, PUEBLA A SIETE DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO.
LA DILIGENCIARIA 
LICENCIADA ANA GABRIELA GALINDO MARTÍNEZ 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO CUARTO DE LO 
FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE.
Disposición del JUEZ CUARTO DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA y en cumplimiento al 
auto de fecha dieciocho de abril de dos mil veinti-
cuatro, se ordena el emplazamiento mediante UN 
EDICTO en el periódico Intolerancia. Expediente 
número 218/2024, Juicio especial de rectificación 
de acta de nacimiento, promueve FERNANDO E. 
LAZARUS contra el JUEZ SEGUNDO DEL REGISTRO 
DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DEL ESTADO 
DE PUEBLA; se emplaza a todo aquel que pudiera 
tener un derecho contrario al del actor para que 
comparezcan a juicio dentro del término de TRES 
DÍAS, contados a partir de aquel en que se reali-
ce la última publicación de este edicto, quedando 
en la Oficialía de este Juzgado copias simples de 
la demanda que se provee, apercibidos que de no 
hacerlo será señalado día y hora para desahogar 
la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y 
citación para sentencia. 
Puebla a 8 de mayo del 2024. 
C. Diligenciario Par. 
LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL ROSAS VÁZQUEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA 
PAR PUEBLA, PUE. 
DISPOSICIÓN Juzgado Primero de lo Familiar de 
Puebla, expediente 668/2001, EN CUMPLIMIENTO 
a los autos de fecha VEINTICUATRO DE ENERO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO, diligencia de fecha VEINTE 
DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO y VEINTICINCO 
DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO. Se emplaza por 
este medio a HILDA CORTES JARAMILLO, DENTRO DE 
JUICIO CANCELACIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA pro-
movido por ADOLFO CORTES MUÑOZ, para que, en 
el término de DOCE DÍAS, que se contaran a partir 
del día siguiente de la fecha de la publicación que 
se realizara en el periódico “INTOLERANCIA” a fin 
de que, de contestación a la demanda, en caso de 
no dar contestación a la demanda instaurada en 
su contra, se le tendrá por contestada en sentido 
negativo y se continuara con el procedimiento. 
Quedando copias de la demanda y sus anexos a su 
disposición en la Secretaria de este Juzgado.
LIC. YURI GUTIÉRREZ SÁNCHEZ 
DILIGENCIARIO 
PUEBLA, PUE; A SIETE DE MAYO DE DOS MIL VEINTI-
CUATRO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE. 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Huejotzingo, Puebla, Expediente 1326/2022, 
Juicio de GUARDA Y CUSTODIA, promueve MONICA 
SOFIA GOMEZ GACHUZ. Mediante diligencia de fe-
cha tres de mayo del dos mil veinticuatro, ordena 
convocar a la demandada JAVIER ZEMPOALTECA 
ALONSO, para que comparezca a LAS NUEVE HORAS 
CON CERO MINUTOS, DEL DÍA SIETE DE JUNIO DEL 
DOS MIL VEINTICUATRO, a este Juzgado de lo Fa-
miliar, ubicado en Avenida de las Huertas, número 
novecientos diecisiete, Cuarto Barrio, Huejotzingo, 
Puebla, planta alta, conjuntamente con la señora 
MONICA SOFIA GOMEZ GACHUZ Y FIDEL ALONSO 
GARCIA, acompañados de sus Abogados Patronos 
a una audiencia en la que la Ciudadana Juez tra-
tara de avenirlos, pero si notare que la decisión del 
promovente es irrevocable y no hubiere ningún 
acuerdo entre las partes, se continuará con el pro-
cedimiento.
Huejotzingo, Puebla, a dos de mayo de dos mil 
veinticuatro.
C. DILIGENCIARIO
LIC. ROBERTO CASTELLANOS BAUTISTA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, CHOLULA, PUEBLA.
Disposición Juez Primero de lo Familiar, Distrito 
Judicial de Cholula, Puebla, auto de fecha catorce 
de julio del dos mil veintitrés, convóquese, perso-
nas, créanse con derecho a la SUCESION INTES-
TAMENTARIA a bienes de los extintos MATIAS TIRO 
CARRILLO y/o BALENTIN MATIAZ TIRO CARRILLO y/o 
MATIAS TIRO, y BLANCA CUANENEMI PEÑA y/o MA-
RIA TERESA BLANCA CUANENEMI PEÑA y/o BLANCA 
CUENENEMI DE TIRO y/o BLANCA CUANENEMI y/o MA. 
BLANCA CUANENEMI PEÑA, quienes fueron origina-
rios y vecinos de la Junta Auxiliar de Santa María 
Acuexcomac, Municipio de San Pedro Cholula, Pue-
bla, promueven LAURA, TERESA, LUCIA y PATRICIA 
TODOS DE APELLIDOS TIRO CUANENEMI expediente 
487/2023, para que comparezcan a deducirlo en 
el plazo de diez días  que se contaran a partir del 
día siguiente de la fecha de la publicación y con-
curran por escrito en el procedimiento, debiendo 
establecer los argumentos de su derecho, y los 
documentos que lo justifiquen, dejando copias de-
nuncia, anexos y auto admisorio a disposición en 
Secretaria del Juzgado.
Cholula, Puebla a siete de mayo del año dos mil 
veinticuatro.
Diligenciaria Non.
Lic. Ines Mino Ocotl.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL CIVIL Y PENAL, TEPEACA, PUEBLA.
DISPOSICIÓN, JUEZ MUNICIPAL DE TEPEACA, PUE-
BLA, EXPEDIENTE NÚMERO 106/2024, JUICIO DE 
RECTIFICACIÓN ACTA NACIMIENTO, PROMUEVE: LI-
DIA REINALDA SÁNCHEZ LÓPEZ, CONVOCA A TODAS 
LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHOS A 
COMPARECER PARA QUE EN TÉRMINO DE TRES DÍAS 
SIGUIENTES ÚLTIMA PUBLICACIÓN, CONTESTEN LA 
DEMANDA INSTAURADA EN SU CONTRA Y SEÑALEN 
DOMICILIO EN LA SEDE DE ESTE JUZGADO PARA RE-
CIBIR LAS RESPECTIVAS NOTIFICACIONES AUN LAS 
DE CARÁCTER PERSONAL SE LES HARÁN POR LISTA, 
QUEDANDO EN SECRETARIA A DISPOSICIÓN COPIA DE 
LA DEMANDA, SUS ANEXOS Y EL ADMISORIO; PARA 
QUEDAR DATOS CORRECTOS EN EL ACTA, A FIN DE 
QUE SE RECTIFIQUE EN EL APARTADO PARA EL LUGAR 
DE NACIMIENTO SE LE AGREGUE “ZAHUATLÁN DE MO-
RELOS, TEPEACA, PUEBLA YA QUE EN LA PRESENTE 
ACTA A RECTIFICAR SE PUSO ERRÓNEAMENTE; EN 
SU CASA AVITACIÓN, SE RECTIFIQUE “DIA DE FECHA 
DE NACIMIENTO REMARCADA (DIFERENTE LETRA Y 
DIFERENTE TINTA)”, QUEDANDO EL DATO CORRECTO 
“20 DE AGOSTO DEL AÑO MIL NOVECIENTOS SESENTA 
Y NUEVE, SE RECTIFIQUE “NOMBRE DE LA INSCRITA 
ESCRITO AL MARGEN DE LA PRESENTE ACTA COMO 
LIDIA REINALDA SANCHEZ LOPEZ Y AL CENTRO DEL 
ACTA COMO ELIDIA REINALDA SANCHEZ LOPEZ”, 
QUEDANDO EL DATO CORRECTO “LIDIA REINALDA 
SÁNCHEZ LÓPEZ”, SE RECTIFIQUE “LA LETRA S DEL 
APELLIDO PATERNO DE LA INSCRITA SE ENCUENTRA 
REMARCADO (MISMA LETRA MISMA TINTA)”. QUE-
DANDO EL DATO CORRECTO “SÁNCHEZ”. 
LIC. KARLA YISEL RUIZ FLORES. 
LA DILIGENCIARIA DEL JUZGADO MUNICIPAL DE TE-
PEACA, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE. 
A todo interesado:
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Huejotzingo, Puebla: 
Auto de fecha veintiséis de abril de dos mil vein-
ticuatro.
Convóquese a todos los que se crean con dere-
cho a la presente SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a 
bienes, derechos y obligaciones de LORENZA VÁZ-
QUEZ, también conocida como LORENZA VÁSQUEZ 
LIMÓN y/o LORENZA VÁZQUEZ LIMOM y/o LORENZA 
VÁZQUEZ LIMÓN DE F, denunciado por ELEAZAR 
FAUSTINO VÁZQUEZ, radicada bajo el número de 
expediente 0774/2024, para que comparezcan a 
deducir sus derechos hereditarios, dentro del pla-
zo de DIEZ DÍAS contados a partir del día siguiente 
a la fecha de la publicación del edicto; debiendo 
concurrir por escrito en el procedimiento, esta-
blecer los argumentos de su derecho, ofrecer los 
documentos que lo justifiquen, proporcionen co-
rreo electrónico para recibir toda clase de notifi-
caciones, nombren abogado patrono, y propongan 
a quien pueda desempeñar el cargo de albacea 
definitivo.
Traslado a su disposición en la secretaria de este 
Juzgado.
Huejotzingo, Puebla, a veintiséis de abril de dos mil 
veinticuatro.
C. DILIGENCIARIO 
ABOGADO ROBERTO CASTELLANOS BAUTISTA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO CUARTO DE 
LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE.  
Por disposición del Juez Cuarto de lo Familiar de 
Puebla, por auto de fecha uno de veintiséis de ene-
ro de dos mil veinticuatro, dentro del expediente 
48/2024 que deriva el juicio de sucesión intesta-
mentaria, se convoca a todos lo que se crean con 
derecho a la herencia legítima, mediante un solo 
edicto publicado en el periódico “INTOLERANCIA”, 
a fin de que comparezcan a deducir sus derechos 
dentro del término de diez días, y concurran por 
escrito debiendo establecer los argumentos de 
su derecho, los documentos que lo justifiquen y 
propongan a quien puede desempeñar el cargo de 
albacea definitiva dentro del juicio sucesorio intes-
tamentaria, a bienes del de cujus quien en vida lle-
vó el nombre de BALBINA ÁNGELA CUAUTLE ZANE, 
denunciado por SOFIA, LUIS, INÉS, MARIA DEL 
PILAR, ANA LILIA MARIBEL, TODOS DE APELLIDOS 
HERNÁNDEZ CUAUTLE, LUIS MANUEL HERNÁNDEZ 
VARGAS, nombrando como representante común a 
MARIA DEL PILAR HERNÁNDEZ CUAUTLE, dentro del 
expediente 48/2024 radicado en el Juzgado Cuarto 
de lo familiar de Puebla, quedando a su disposición 
copia de la demanda y anexos en la secretaria del 
Juzgado.
Puebla, Puebla, a quince de marzo 2024
LIC. MIGUEL ÁNGEL ROSAS VÁZQUEZ 
DILIGENCIARIO PAR 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, NOPALUCAN, PUEBLA.
DISPOSICIÓN DEL JUEZ MUNICIPAL DE NOPALUCAN, 
DISTRITO JUDICIAL DE TEPEACA, PUEBLA EXPEDIEN-
TE 340/2024 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO PROMOVIDO POR EDITH GON-
ZALEZ LIMON, Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCU-
LOS 63, 750 Y 751 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUE-
BLA; CÓRRASE TRASLADO A AQUELLAS PERSONAS 
QUE TENGAN INTERÉS EN CONTRADECIR LA DEMAN-
DA MEDIANTE UN EDICTO QUE SE PUBLICARAN EN 
EL PERIÓDICO “INTOLERANCIA” PARA QUE DENTRO 
DEL TÉRMINO IMPRORROGABLE DE TRES DÍAS CON-
TADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN, SE PRESENTE ANTE ESTA AUTORIDAD 
A CONTRADECIR CON JUSTIFICACIÓN DICHA DEMAN-
DA, QUEDANDO EN LA OFICIALÍA DE ESTE JUZGADO 
COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE, 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SERÁ SEÑALADA 
DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RE-
CEPCIÓN DE PRUEBAS ALEGATOS Y CITACIÓN PARA 
SENTENCIA.
NOPALUCAN, PUEBLA, A DOS DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. 
C. MARIA DE LOS ÁNGELES GONZÁLEZ JUÁREZ. 
DILIGENCIARIA DEL JUZGADO MUNICPAL DE NOPALU-
CAN, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, 
PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR, PUE-
BLA, ACUERDO DE FECHA QUINCE DE ABRIL DE DOS 
MIL VEINTICUATRO, EXPEDIENTE 204/2024, JUICIO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE LAURO 
TOMAS MARTINEZ BONILLA, PROMUEVE NICOLASA 
BEATRIZ MARTINEZ LOPEZ, SE ORDENA EMPLAZAR 
A TODA PERSONA SE CREA CON DERECHOS EN LA 
PRESENTE SUCESION, DEDUCIR SUS DERECHOS EN 
TERMINO DE DIEZ DIAS, QUEDANDO A DISPOSICION 
DE LA SECRETARIA PAR COPIA DE LA DEMANDA.
HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, VEINTITRES DE 
ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO. 
LIC. JUAN LUIS MORANTE RODRIGUEZ. 
DILIGENCIARIO PAR.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE. 
A todo interesado:
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judi-
cial de Huejotzingo, Puebla. Auto de fecha cin-
co de abril de dos mil veinticuatro. Expediente 
0616/2024 relativo al Juicio ESPECIAL DE RECTIFI-
CACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promovido por 
MAYTE MORALES GANOA, en contra del JUEZ DEL 
REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS 
DE HUEJOTZINGO, PUEBLA, dese vista a aquellas 
personas que tengan interés en contradecir la de-
manda mediante UN EDICTO para que dentro del 
término improrrogable de TRES DÍAS hábiles con-
tados a partir del día siguiente de la publicación, se 
presenten ante esta Autoridad a contradecir con 
justificación dicta demanda o manifiesten lo que 
a su derecho importe, quedando en la secretaria 
de este Juzgado copias simples de la demanda que 
se provee.
Huejotzingo, Puebla, cinco de abril de dos mil 
veinticuatro
AL DILIGENCIARIO
ABOGADO ROBERTO CASTELLANOS BAUTISTA

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUE.
A todo interesado: 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Huejotzingo, Puebla. Auto de fecha tres de mayo 
de dos mil veinticuatro. Expediente 0802/2024, re-
lativo al Juicio ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA 
DE NACIMIENTO, promovido por LUCÍA MERCEDES 
RODRÍGUEZ NOLASCO, en contra del JUEZ DEL RE-
GISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN 
MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA, dese vista a aque-
llas personas que tengan interés en contradecir la 
demanda mediante UN EDICTO, para que dentro del 
término improrrogable de TRES DIAS hábiles con-
tados a partir del día siguiente de la publicación, se 
presenten ante ésta Autoridad a contradecir con 
justificación dicha demanda o manifiesten lo que 
a su derecho importe, quedando en la secretaria 
de este Juzgado copias simples de la demanda que 
se provee. 
Huejotzingo, Puebla, tres de mayo de dos mil vein-
ticuatro. 
AL DILIGENCIARIO. 
ABOGADO ROBERTO CASTELLANOS BAUTISTA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, NOPALUCAN, PUEBLA.
DISPOSICIÓN DEL JUEZ MUNICIPAL DE NOPALUCAN, 
DISTRITO JUDICIAL DE TEPEACA, PUEBLA EXPEDIEN-
TE 343/2024 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO PROMOVIDO POR CATALINA 
GARCIA PEREZ, Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCU-
LOS 63, 750 Y 751 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUE-
BLA; CÓRRASE TRASLADO A AQUELLAS PERSONAS 
QUE TENGAN INTERÉS EN CONTRADECIR LA DEMAN-
DA MEDIANTE UN EDICTO QUE SE PUBLICARAN EN 
EL PERIÓDICO “INTOLERANCIA” PARA QUE DENTRO 
DEL TÉRMINO IMPRORROGABLE DE TRES DÍAS CON-
TADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN, SE PRESENTE ANTE ESTA AUTORIDAD 
A CONTRADECIR CON JUSTIFICACIÓN DICHA DEMAN-
DA, QUEDANDO EN LA OFICIALÍA DE ESTE JUZGADO 
COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE, 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SERÁ SEÑALADA 
DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RE-
CEPCIÓN DE PRUEBAS ALEGATOS Y CITACIÓN PARA 
SENTENCIA.
NOPALUCAN, PUEBLA, A SEIS DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. 
C. MARIA DE LOS ÁNGELES GONZÁLEZ JUÁREZ. 
DILIGENCIARIA DEL JUZGADO MUNICPAL DE NOPALU-
CAN, PUEBLA.

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
LIC. GUILLERMO BORJA OSORIO NOTARIO PUBLICO 
No. 2 TEPEACA, PUE.
PRIMER AVISO NOTARIAL 
En cumplimiento a lo dispuesto al artículo 775 y 
784 fracción II de la letra c, Inciso B, del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Puebla, se 
manifiesta lo siguiente: Convóquense a quienes se 
crean con Derecho a la Sucesión Intestamentaria 
a bienes de GABRIELA SILVA ROBLES quien también 
fue conocida con los nombres de GABRIELA SILVA 
ROBLES DE PÉREZ, o GABRIELA SILVA DE PÉREZ O 
GABRIELA ROBLES DE PÉREZ, quien fuera origina-
ria y vecina de RAFAEL LARA GRAJALES, PUEBLA, 
con ÚLTIMO DOMICILIO el ubicado en CALLE SIETE 
PONIENTE, NÚMERO SETENTA Y NUEVE; MUNICIPIO 
DE RAFAEL LARA GRAJALES, PUEBLA; presentarse a 
deducir derechos, dentro de los diez dias siguien-
tes a la última publicación. A solicitud de ALFONSO 
PÉREZ RAMÍREZ, GABRIELA PÉREZ SILVA Y VERONICA 
PÉREZ SILVA en carácter de Cónyuge Supérstite y 
descendientes directos. Firmada mediante Instru-
mento VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS VEINTIOCHO 
Volumen DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS, de fecha 
DOS DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO, pasada en 
el Protocolo de esta Notaría Pública Número Dos 
del Distrito Judicial de Tepeaca, Puebla. 
HEROICA E HISTÓRICA CIUDAD DE TEPEACA, PUEBLA; 
A 02 DE MAYO DE 2024. 
LIC. GUILLERMO BORJA OSORIO 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLI-
CA NÚMERO DOS, DISTRITO JUDICIAL DE TEPEACA, 
PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, CHOLULA, 
PUEBLA.
A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO.
DISPOSICIÓN JUEZA SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CHOLULA, PUEBLA, ACUERDO 
DE FECHA CUATRO DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUA-
TRO, EXPEDIENTE 814/2023, JUICIO SUCESORIO TES-
TAMENTARIO A BIENES DE TRINIDAD ECATL CASTILLO 
DENUNCIADA POR CATALINA COCONI CASTILLO, SE 
ORDENA CONVOCAR A TODA PERSONA QUE SE CREA 
CON DERECHO EN LA PRESENTE SUCESION PARA DE-
DUCIR EN EL TERMINO DE DIEZ DIAS SUS DERECHOS 
CONCURRAN POR ESCRITO EN EL PROCEDIMIENTO, 
DEBIENDO ESTABLECER LOS ARGUMENTOS DE SU 
DERECHO, LOS DOCUMENTOS QUE JUSTIFIQUEN Y 
PROPONGA ALBACEA DEFINITIVO; QUEDANDO A 
DISPOSICION DE LA SECRETARIA PAR COPIA DE LA 
DENUNCIA, ANEXOS Y AUTO ADMISORIO. 
SAN PEDRO CHOLULA PUEBLA, VEINTINUEVE DE 
ABRIL, DOS MIL VEINTICUATRO. 
LIC. MARIA ISABEL PANTOJA MELCHOR. 
DILIGENCIARIA PAR.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PÉNAL, ACTUACIONES, DISTRITO 
JUDICIAL, TEPEACA, PUEBLA.
EXPEDIENTE 448/2024 
En el expediente 448/2024 relativo al JUICIO SUCE-
SORIO INTESTAMENTARIO denunciado por GLORIA 
DIAZ ZAMBRANO, MARIA DE LOURDES Y PASTOR 
AMBOS DE APELLIDOS ZAMBRANO DIAZ a bienes 
del de cujus PASTOR ZAMBRANO ZAYAS, se dictó un 
auto de veintiséis de abril de dos mil veinticuatro, 
en el que con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 771 fracción IV y 775 del Código de Proce-
dimientos Civiles para el Estado, se ordenó publicar 
un edicto en el periódico INTOLERANCIA convocan-
do a todos lo que se crean con derecho a la heren-
cia legítima, para que comparezcan a deducirlo en 
el plazo de DIEZ DÍAS, que se contarán a partir del 
día siguiente de la fecha de la publicación y con-
curran por escrito en el procedimiento, debiendo 
establecer los argumentos de su derecho, los do-
cumentos que lo justifiquen y propongan a quien 
puede desempeñar el cargo de albacea definitiva. 
Lic. Felipe Mendoza Pérez. 
Diligenciario par adscrito al Juzgado Civil y Penal de 
Tepeaca, Puebla.

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
LIC. MARÍA EMILIA SESMA TELLEZ NOTARIO PÚBLICO 
NO. 3 CHOLULA, ESTADO DE PUEBLA. 
PRIMER AVISO NOTARIAL 
Por instrumento número 49460 volumen número 
548, de fecha veintiséis de abril de dos mil veinti-
cuatro, se hizo constar: la RADICACIÓN EXTRAJUDI-
CIAL DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA, a bienes de 
la señora SEBASTIANA ROMERO DURAN, que otorga 
el señor GUADALUPE CABAÑAS CORONA; Sucesión 
testamentaria que se realiza de conformidad con 
lo que dispone la fracción I del artículo 784 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado 
de Puebla; y quien manifestó que no conoce la 
existencia de persona alguna diversa de el con 
derecho a heredar en el mismo grado o en uno pre-
ferente al de el mismo, para tal efecto se ordena 
publicar dos avisos notariales en un intervalo míni-
mo de diez días cada uno en el periódico “INTOLE-
RANCIA”, a efecto de convocar a quien o quienes se 
crean con derecho a los bienes de la herencia, para 
que se presenten dentro de los diez días siguientes 
al de la última publicación, a deducir sus derechos, 
en términos de lo dispuesto por el articulo 784 frac-
ción I inciso b). 
CHOLULA, PUEBLA A 3 DE MAYO DE 2024. 
EL TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA NUMERO TRES 
DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DE CHOLULA, PUEBLA.
LIC. MARIA EMILIA SESMA TELLEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE-
BLA.
A todo interesado:  
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Huejotzingo, Puebla: 
Auto de fecha veinte de marzo de dos mil veinti-
cuatro y auto de fecha veinticinco de abril de dos 
mil veinticuatro. 
Convoquese a todos los que se crea con derecho 
a la presente SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a bie-
nes de ROSA RAMÍREZ RAMÍREZ y/o ROSA RAMÍREZ, 
denunciado por YOLANDA y ROBERTO ambos de 
apellidos PÉREZ RAMÍREZ, radicada bajo el número 
de expediente 506/2024, para que comparezcan a 
deducir sus derechos hereditarios, dentro del pla-
zo de DIEZ DÍAS contados a partir del día siguiente 
a la fecha de la publicación del edicto; debiendo 
concurrir por escrito en el procedimiento, esta-
blecer los argumentos de su derecho, ofrecer los 
documentos que lo justifiquen, proporcionen co-
rreo electrónico para recibir toda clase de notifi-
caciones, nombren abogado patrono, y propongan 
a quien pueda desempeñar el cargo de albacea 
definitivo. 
Traslado a su disposición a la secretaría de este 
Juzgado. 
Huejotzingo, Puebla, veinte de marzo de dos mil 
veinticuatro. 
C. DILIGENCIARIO. 
ABOGADO ROBERTO CASTELLANOS BAUTISTA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUE.
A todo interesado: 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Huejotzingo, Puebla. Auto de fecha ocho de abril 
de dos mil veinticuatro. Expediente 0623/2024, re-
lativo al Juicio ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA 
DE NACIMIENTO, promovido por CAROLINA BRIGIDO 
RUEDA, en contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL ES-
TADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN FELIPE TEOT-
LALCINGO, PUEBLA, dese vista a aquellas personas 
que tengan interés en contradecir la demanda me-
diante UN EDICTO, para que dentro del término im-
prorrogable de TRES DÍAS hábiles contados a partir 
del día siguiente de la publicación, se presenten 
ante ésta Autoridad a contradecir con justificación 
dicha demanda o manifiesten lo que a su derecho 
importe, quedando en la secretaria de este Juzga-
do copias simples de la demanda que se provee. 
Huejotzingo, Puebla, ocho de abril de dos mil vein-
ticuatro. 
LA DILIGENCIARIA. 
ABOGADA DULCE BERENICE PINEDA RAMÍREZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, NOPALUCAN, PUEBLA.
DISPOSICIÓN DEL JUEZ MUNICIPAL DE NOPALUCAN, 
DISTRITO JUDICIAL DE TEPEACA, PUEBLA EXPEDIEN-
TE 344/2024 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO PROMOVIDO POR JUANA DAZA 
DE LA CRUZ, Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 
63, 750 Y 751 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVI-
LES PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; 
CÓRRASE TRASLADO A AQUELLAS PERSONAS QUE 
TENGAN INTERÉS EN CONTRADECIR LA DEMANDA 
MEDIANTE UN EDICTO QUE SE PUBLICARAN EN EL 
PERIÓDICO “INTOLERANCIA” PARA QUE DENTRO 
DEL TÉRMINO IMPRORROGABLE DE TRES DÍAS CON-
TADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN, SE PRESENTE ANTE ESTA AUTORIDAD 
A CONTRADECIR CON JUSTIFICACIÓN DICHA DEMAN-
DA, QUEDANDO EN LA OFICIALÍA DE ESTE JUZGADO 
COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE, 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SERÁ SEÑALADA 
DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RE-
CEPCIÓN DE PRUEBAS ALEGATOS Y CITACIÓN PARA 
SENTENCIA.
NOPALUCAN, PUEBLA, A SEIS DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. 
C. MARIA DE LOS ÁNGELES GONZÁLEZ JUÁREZ. 
DILIGENCIARIA DEL JUZGADO MUNICPAL DE NOPALU-
CAN, PUEBLA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO ESPECIALIZADO EN MATERIA 
CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA Y ESPECIA-
LIZADO EN EXTINCIÓN DE DOMINIO. DILIGENCIARIO 
NON.
DISPOSICIÓN DEL C. JUEZ PRIMERO ESPECIALIZADO 
EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUE-
BLA Y ESPECIALIZADO EN EXTINCIÓN DE DOMINIO, 
EXPEDIENTE 1001/2019, JUICIO ESPECIAL CIVIL 
DE EJECUCIÓN EN VÍA DE APREMIO DE CONVENIO, 
PROMOVIDO POR OLIVA GLORIA GARCÍA GINES EN 
CONTRA DE ANDREA MARTINA CORTAZAR NAVA, 
SE ORDENA POR AUTO DE FECHA VEINTINUEVE DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO EL DESAHOGO 
DE LA AUDIENCIA DE REMATE EN CUARTA Y PÚBLICA 
ALMONEDA RESPECTO DEL INMUEBLE IDENTIFICADO 
COMO CASA HABITACIÓN MARCADA CON EL NÚMERO 
OFICIAL MIL CUATROCIENTOS UNO, LETRA A, DE LA 
PROLONGACIÓN RETORNO ASIA, DE LA COLONIA LAS 
NIEVES, DEL DISTRITO JUDICIAL DE ATLIXCO, PUEBLA, 
ACTUALMENTE UBICADO EN CALLE ÁFRICA SIN NÚ-
MERO, COLONIA LAS NIEVES, DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE ATLIXCO, PUEBLA, Y ANÚNCIESE EN CUARTA Y 
PÚBLICA ALMONEDA LA VENTA LEGAL DE DICHO 
INMUEBLE; Y A SU VEZ CONVOCÁNDOSE POSTORES 
POR MEDIO DE UN EDICTO QUE DEBERÁ SER PUBLI-
CADO DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN EL PERIÓDICO 
INTOLERANCIA, LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO 
Y EN LOS ESTRADOS DEL JUZGADO CIVIL EN TURNO 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ATLIXCO, PUEBLA, SIENDO 
POSTURA LEGAL PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE 
SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS 
SESENTA PESOS CERO CENTAVOS MONEDA NACIO-
NAL, QUE ES LA QUE CUBRE EL PRECIO DEL AVALÚO, 
LAS POSTURAS SE EXHIBIRÁN EN LA AUDIENCIA Y SE 
HARÁN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 495 DEL CITA-
DO CÓDIGO PROCESAL DE LA MATERIA Y LAS PUJAS 
SE HARÁN VERBALMENTE EN DICHA AUDIENCIA SIN 
FORMALIDAD ALGUNA, DEBIENDO EL MEJOR POSTOR 
EXHIBIR EL NUMERARIO O LA FICHA DE DEPÓSITO 
CORRESPONDIENTE QUE AMPARE SU MEJORA, PARA 
QUE VÁLIDAMENTE SE FINQUE EL REMATE EN SU 
FAVOR, SEÑALÁNDOSE PARA EL REMATE LAS DOCE 
HORAS DEL DÍA DIECISÉIS DE MAYO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO, QUE SE VERIFICARÁ EN EL LOCAL 
DE ESTE JUZGADO, NO OBSTANTE A LO ANTERIOR 
EL DEUDOR PUEDE LIBERAR SUS BIENES PAGANDO 
ÍNTEGRAMENTE EL MONTO DE SUS RESPONSABILI-
DADES ANTES DE CAUSAR ESTADO EL FINCAMIENTO 
DEL REMATE. 
LIC. OLIVIA FLORES GARCÍA. 
DILIGENCIARIA NON ADSCRITA AL JUZGADO PRIMERO 
ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JU-
DICIAL DE PUEBLA. DOY FE. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, HUAQUECHULA, PUEBLA, ACTUACIONES.
DISPOSICION DE JUEZ MUNICIPAL DE HUAQUECHU-
LA, PUEBLA, EXPEDIENTE 58/2024 JUICIO ESPECIAL 
DE RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO, PRO-
MUEVE BAYRO PALMA ANDRADE, EN CONTRA DE EL 
JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE TRONCONAL, HUAQUE-
CHULA, PUEBLA, AUTO DE TRES DE ABRIL DEL DOS 
MIL VEINTICUATRO, SE ORDENA DAR VISTA A TODA 
PERSONA QUE TENGA INTERES EN CONTRADECIR LA 
DEMANDA, DENTRO DEL TERMINO DE TRES DIAS A 
PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA PUBLICACION DE 
ESTE EDICTO, COPIAS TRASLADO EN SECRETARIA; 
ACTA NUMERO 06, LIBRO 01, AÑO 1988, FECHA DE RE-
GISTRO 10/02/1989, DATOS INCORRECTOS: NOMBRE, 
PARA QUEDAR COMO: NOMBRE DEL INSCRITO BAYRO 
PALMA ANDRADE. 
HUAQUECHULA, PUEBLA A 22 DE ABRIL DE 2024.
ABOG. EMANUEL PEREZ MARIACA. 
JUEZ MUNICIPAL DE HUAQUECHULA, PUEBLA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL ESTADO DE 
PUEBLA. ACTUACIONES DISTRITO JUDICIAL CHOLU-
LA, PUE.
A TODO INTERESADO 
DISPOSICIÓN DEL JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL DE 
CHOLULA, PUEBLA, EXPEDIENTE 1269/2023 JUICIO 
DE USUCAPIÓN DE BUENA FE, PROMUEVE BENJAMÍN 
CASTILLO CORDERO Y SINTIA LETICIA CASTILLO MEN-
DIZABAL, RESPECTO DEL PREDIO “LLANO GRANDE” 
EL CUAL SE ENCUENTRA UBICADO EN SAN PEDRO 
TLALTENANGO, MUNICIPIO DE TLALTENANGO, ESTA-
DO DE PUEBLA, CON UNA SUPERFICIE DE 4165 M², 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS, AL NORTE: MIDE 25 ME-
TROS Y COLINDA CON SERVIDUMBRE LEGAL DE PASO 
O BESANA, AL SUR: MIDE 25 METROS Y COLINDA CON 
SERVIDUMBRE LEGAL DE PASO O BESANA, AL ORIEN-
TE: 165 METROS Y COLINDA CON EL SEÑOR MARINO 
CORDERO BADILLO, AL PONIENTE MIDE 165 METROS 
Y COLINDA CON EL SEÑOR GREGORIO PAREDES FLO-
RES, SE EMPLAZA A TODO EL QUE SE CREA CON DERE-
CHO PARA QUE EN EL TÉRMINO DE DOCE DÍAS CON-
TESTE DEMANDA Y SEÑALE DOMICILIO PARA RECIBIR 
NOTIFICACIONES, QUE CORRERÁN A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, APERCIBIDO 
DE QUE, DE NO HACERLO, SE TENDRÁ POR CONTES-
TADA EN SENTIDO NEGATIVO Y LAS NOTIFICACIONES 
SERÁN POR LISTA, ASÍ MISMO CERTIFICO QUE CON 
LAS COPIAS SELLADAS Y COTEJADAS, CON EL ORIGI-
NAL COMPUESTO DE VEINTIÚN FOJAS, QUE INTEGRAN 
UN ESCRITO DE DEMANDA COMPUESTA POR NUEVE 
FOJAS, COPIA DE UN CONTRATO EN UNA HOJA, UN 
CONTRATO COMPUESTO POR DOS FOJAS, UN JUEGO 
DE COPIAS CERTIFICADAS DE ACTUACIONES JUDICIA-
LES COMPUESTAS POR CINCO FOJAS, CEDULA CATAS-
TRAL COMPUESTA POR UNA FOJA, CERTIFICADO IR-
CEP COMPUESTO POR UNA HOJA, MÁS RESOLUCIÓN 
DE FECHA DIECIOCHO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRÉS Y QUEDANDO UNA TOTAL DE VEINTIÚN 
FOJAS, Y LE CORRO TRASLADO RESPECTIVO. 
CHOLULA, PUEBLA, A DIEZ DE ABRIL DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO 
C. DILIGENCIARIA 
LIC. LAURA ANTONIA CLEMENTE LOZANO

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL CHALCHICO-
MULA, PUE. 
Disposición Juez Mixto Primera Instancia Distrito 
Judicial Chalchicomula con sede Ciudad Serdán 
Puebla. Cumplimiento auto ocho de abril de 2024. 
CONVOQUESE TODA PERSONA CRÉANSE DERECHO 
Juicio Sucesorio Intestamentario bienes extintos 
MARÍA GUADALUPE JIMENEZ SALVADOR Y/O GUADA-
LUPE AGUILAR SALVADOR Y/O GUADALUPE SALVADOR 
DE GOMEZ Y/O GUADALUPE SALVADOR CAMPOS y de 
TOMAS GOMEZ DE LEON Y/O TOMAS GOMEZ LEON Y/O 
TOMAS DE LEON GOMEZ DE LEON, quienes tuvieron 
como su ultimo domicilio, en EL LOTE DE TERRENO 
MARCADO CON EL NUMERO 2 DOS DE LA MANZANA 
25 VEINTICINCO, ZONA 1 UNO DEL EJIDO DE CIUDAD 
SERDAN, MUNICIPIO DE CHALCHICOMULA DE SES-
MA, ESTADO DE PUEBLA. denunciado por BLANCA 
ESTELA Y/O BLANCA ESTELA GOMEZ SALVADOR, 
ARTURO GOMEZ SALVADOR, FRANCISCO GOMEZ SAL-
VADOR, TRINIDAD GOMEZ SALVADOR, TOMÁS GOMEZ 
SALVADOR, GUADALUPE GOMEZ SALVADOR, JOSE 
LUIS GOMEZ SALVADOR, JORGE GOMEZ SALVADOR 
Y VERONICA GOMEZ SALVADOR, en su carácter de 
hijos y presuntos herederos comparezcan deducir 
derechos diez días contados a partir día siguiente 
a la publicación del edicto, radicado Juzgado Civil 
Distrito Judicial Chalchicomula, Puebla. Expediente 
247/2024. Copias traslado secretaria Juzgado. 
Ciudad Serdán Puebla a 08 de abril de 2024. 
EL DILIGENCIARIO. 
LIC. ALFREDO MARTINEZ LOBATO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, CHOLULA, PUEBLA, DILI-
GENCIARIO PAR.
CONVOQUESE A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DE-
RECHO.
Disposición Jueza Primero de lo Familiar del Dis-
trito Judicial de Cholula, Puebla, Expediente Nú-
mero 142/2024, auto de trece de marzo de dos 
mil veinticuatro se declara abierta la sucesión in-
testamentaria denunciada por FRANCISCO PEDRO 
SOLÍS TENTLE a bienes de SEVERIANA TENTLE CAS-
TILLO Y/O MARÍA SEVERIANA TENTLE Y/O SEVERIANA 
TENTLE Y/O SEVERIANA TENTLI Y LIBRADO NICOLÁS 
SOLÍS ECATL Y/O NICOLÁS SOLIS EHCATL Y/O NICOLÁS 
SOLÍS, ordenándose la publicación de un edicto en 
el periódico “INTOLERANCIA” que se edita en este 
Distrito Judicial, en el que se convoque a quienes se 
crean con derecho a la herencia legítima, a fin de 
que en el término de diez días siguientes deduzcan 
sus derechos, dejando a su disposición traslado de 
ley en la Secretaría de Acuerdos de este Juzgado. 
CIUDAD JUDICIAL PUEBLA, 25 DE MARZO 2024. 
Diligenciario del Juzgado. 
LIC. MIGUEL ANGEL ACUÑA CORTAZAR.
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EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVILY PENAL, DISTRITO JUDICIAL, ZACATLAN, 
PUE. 
DISPOSICIÓN DEL JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE ZACATLÁN, PUEBLA. CONVOQUENSE A 
TODAS LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO 
DENTRO DEL JUICIO DE USUCAPION, PROMOVIDO 
POR ANTONIA MARTINEZ BATALLA, EN CONTRA DE 
FLORENTINO MARTÍNEZ ARROYO, COLINDANTES JOSE 
BATALLA JARDINEZ, ARMANDO MACIAS FRANCISCO, 
ELADIO SÁNCHEZ BONIFACIO BATALLA, MARÍA VIC-
TORIA CRUZ LOBATO, MARIA SILVA AGUIRRE, RODOL-
FO GARRIDO ORTIZ Y VIRGINIA BATALLA CABRERA; Y 
AL REGISTRADOR PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DE LA 
CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL DE ZACATLAN, PUE-
BLA EXPEDIENTE 219/2024. EL PREDIO INNOMINADO 
UBICADO EN LA CALLE CERRADA 5 DE MAYO, COLO-
NIA LAS COHETERÍAS, JICOLAPA, ZACATLAN, PUEBLA. 
EMPLAZANDOLAS POR PUBLICACIÓN TRES EDICTOS 
CONSECUTIVOS, A EFECTO CONTESTEN DEMANDA 
TERMINO DE DOCE DIAS SIGUIENTES A ÚLTIMA PU-
BLICACIÓN, OPONGA EXCEPCIONES OFREZCA PRUE-
BAS, NO CONTESTAR SE TENGA POR CONTESTADA 
SENTIDO NEGATIVO, NOTIFICACIONES POR LISTA AUN 
LAS PERSONALES, CONTINUANDO PROCEDIMIENTO 
EN EL JUICIO FUNDAMENTO 204 CÓDIGO PROCEDI-
MIENTOS CIVILES ESTADO PUEBLA, QUEDA A DISPO-
SICIÓN COPIA DE LA DEMANDA, SUS ANEXOS Y AUTO 
ADMISORIO EN LA SECRETARÍA DE ESTE JUZGADO 
PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO “INTOLE-
RANCIA”, QUE SE PUBLIQUE EDICTO EN LA CIUDAD DE 
PUEBLA, POR TRES OCASIONES CONSECUTIVAS,
ZACATLÁN, PUEBLA, A 03 DE MAYO DE 2024.
DILIGENCIARIO
LIC. RODOLFO GARCIA HERNANDEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, ACTUACIO-
NES.
DISPOSICIÓN JUDICIAL JUZGADO MUNICIPAL, CHIG-
NAHUAPAN, PUEBLA, EXPEDIENTE 49/2024 PROMUE-
VE LUIS MIGUEL RIVERA CARMONA, JUICIO INMATRI-
CULACIÓN JUDICIAL A EFECTOS DE PURGAR VICIOS, 
ORDÉNESE Y EMPLÁCESE A JUICIO POSIBLES INTERE-
SADOS, CORRIÉNDOLES TRASLADO DEMANDA Y ANE-
XOS: ESCRITO INICIAL DE DEMANDA, CERTIFICADO DE 
NO INSCRIPCIÓN DE FECHA OCHO DE FEBRERO DEL 
DOS MIL VEINTICUATRO, DEL PREDIO DENOMINADO 
“CASA DE PIEDRA”, UBICADO EN LA LOCALIDAD DE 
ILOTEPEC, AQUIXTLA, PUEBLA, EXPEDIDO POR LA RE-
GISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CHIGNAHUAPAN, PUEBLA; CO-
PIA CERTIFICADA ANTE NOTARIO PÚBLICO DE CÉDU-
LA CATASTRAL DE FECHA VEINTE DE JUNIO DEL DOS 
MIL VEINTITRÉS, DEL PREDIO DENOMINADO “CASA DE 
PIEDRA”, UBICADO EN LA LOCALIDAD DE ILOTEPEC, 
AQUIXTLA, PUEBLA, EXPEDIDA POR EL INSTITUTO 
REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE PUEBLA, 
COPIAS CERTIFICADAS DE LA SENTENCIA DE FECHA 
DIECIOCHO DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTITRÉS, 
DICTADA POR LA JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE ALATRISTE, PUEBLA, AVALÚO 
PRIVADO DE FECHA VEINTE DE FEBRERO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO, EMITIDO POR EL ARQUITECTO FEDE-
RICO GARCÍA OTERO; QUEDANDO COPIAS SELLADAS 
Y AUTO ADMISORIO DE FECHA QUINCE DE ABRIL DEL 
DOS MIL VEINTICUATRO, DISPOSICIÓN SECRETARIA 
DE ESTE H. JUZGADO PARA SU CONSULTA, COMPA-
REZCAN TÉRMINO DOCE DÍAS ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
APERCIBIMIENTO QUE DE NO HACERLO SE TENDRÁ 
POR CONTESTADA LA DEMANDA EN SENTIDO NEGA-
TIVO, SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE LE HARÁN 
POR LISTA, DEBIENDO CUMPLIR EN TODO CASO SU 
PRIMER ESCRITO CON LAS EXIGENCIA DE LEY. 
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, A VEINTICUATRO DE ABRIL 
DEL DOS MIL VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIA ADSCRITA AL JUZGADO MUNICIPAL DE 
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA. 
LIC. VICTORIA MOTE RIVERA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
CUARTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL, DILI-
GENCIARÍA NON, PUEBLA, PUE. 
DISPOSICIÓN DEL JUEZ CUARTO ESPECIALIZADO EN 
MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, 
PUEBLA, EXPEDIENTE NÚMERO 323/2023/4C, RELA-
TIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE OTORGAMIENTO 
DE CONTRATO DE COMPRAVENTA EN ESCRITURA 
PÚBLICA, PROMUEVE FERNANDO GONZÁLEZ FLORES 
POR SU PROPIO DERECHO, EN CONTRA DE ANTONIO 
FLORES MORAN, RESPECTO DEL INMUEBLE UBICADO 
EN AVENIDA VEINTIDÓS ORIENTE NÚMERO TRES MIL 
VEINTICINCO, COLONIA “VISTA HERMOSA”, DE ESTA 
CIUDAD DE PUEBLA, PUEBLA; AUTO DE FECHA VEIN-
TE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS, EN LA QUE SE 
ORDENA EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA FUE-
RA DEL RECINTO JUDICIAL, A FIN DE QUE PRODUZ-
CA CONTESTACIÓN DENTRO DEL TÉRMINO DE DOCE 
DÍAS SIGUIENTES, A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN, APERCIBIÉNDOLO QUE DE NO 
HACERLO DENTRO DEL TÉRMINO INDICADO SE TEN-
DRÁ POR CONTESTADA LA DEMANDA EN SENTIDO NE-
GATIVO Y SE CONTINUARÁ CON EL PROCEDIMIENTO, 
QUEDANDO A DISPOSICIÓN DEL DEMANDADO COPIAS 
DE DEMANDA Y DOCUMENTOS EN SECRETARÍA NON 
DEL JUZGADO.
H. PUEBLA DE ZARAGOZA, A DOS DE MAYO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO.
ABOGADO JOSÉ ADRIÁN GARCÍA CABRERA
DILIGENCIARIO NON.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, CHOLULA, PUE. 
Disposición de la C. Jueza del Primero de lo Familiar 
del Distrito Judicial de Cholula, Puebla; en cumpli-
miento al vistos de fecha veintidós de marzo de 
dos mil veinticuatro dictado dentro del expediente 
1205/2022 relativo al JUICIO SUCESORIO INTESTA-
MENTARIO a bienes de los DE CUJUS CHRISTIAN IS-
RAEL ONTIVEROS LOPEZ promovido por HILDEGARDA 
ELVIRA LOPEZ MUÑOZ en su carácter de heredera. 
El presente se publicará por tres ocasiones en el 
periódico “INTOLERANCIA”. Convocando a AGUS-
TÍN ONTIVEROS SÁNCHEZ con el fin de hacerle del 
conocimiento de la promoción del juicio en que se 
actúa y comparezca dentro del plazo de DIEZ DÍAS, 
que se contarán a partir del día siguiente de la 
fecha de publicación, a deducir sus derechos. De-
biendo concurrir por escrito en el procedimiento, 
estableciendo los argumentos de su derecho, los 
documentos que lo justifiquen y propongan a quién 
puede desempeñar el cargo de albacea definitivo. 
Se le hace del conocimiento que el traslado de la 
denuncia y documentos anexos, así como la copia 
del auto admisorio quedan a su disposición en la 
secretaría Non del Juzgado.
Cholula; Puebla, a diecisiete de abril de dos mil 
veinticuatro
LIC. INÉS MINO OCOTL
Diligenciaría Non adscrito al Juzgado Primero Fa-
miliar del distrito judicial de Cholula, Puebla.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL HUEHUETLA, PUE. ACTUACIO-
NES.
TODA PERSONA CRÉANSE CON DERECHO. 
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL HUEHUETLA, PUE-
BLA, EXPEDIENTE 305/2022, CONVÓQUESE JUICIO 
USUCAPIÓN E INMATRICULACIÓN, PROMUEVE ADAN 
SANTIAGO HERNÁNDEZ, EN CONTRA DE ISABEL LO-
BATO ESPINOZA, COLINDANTES Y TODO INTERESADO, 
RESPECTO DEL PREDIO URBANO UBICADO EN AN-
DADOR SIN NOMBRE, COLONIA CENTRO, LOCALIDAD 
OZELONACAXTLA, MUNICIPIO HUEHUETLA, ESTADO 
DE PUEBLA; CON MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NOR-
TE MIDE 12.04 METROS Y COLINDA CON BERNARDO 
SANTIAGO MÉNDEZ; AL SUR MIDE 11.41 METROS Y CO-
LINDA CON ANDADOR SIN NOMBRE Y MAURO SAN-
TIAGO MENDEZ; AL ESTE MIDE 10.37 METROS Y CO-
LINDA CON SIXTO SANTIAGO ESPINOZA; Y AL OESTE 
MIDE 09.82 METROS Y COLINDA CON ISABEL LOBATO 
ESPINOZA; SE DEJA EN SECRETARIA COPIA DE TRAS-
LADO Y ANEXOS, SE EMPLAZA Y ORDENA CONTESTAR 
TERMINO DOCE DÍAS ÚLTIMA PUBLICACIÓN. SEÑALEN 
DOMICILIO RECIBIR NOTIFICACIONES SEDE JUZGADO, 
APERCIBIDOS NO HACERLO TENDRÁSE CONTESTADA 
NEGATIVAMENTE, NOTIFICACIONES POSTERIORES 
LISTA ESTRADOS INCLUYENDO PERSONALES. 
HUEHUETLA, PUEBLA; A 04 DE JULIO DE 2022. 
EL DILIGENCIARIO
LIC. BERTIN LOPEZ QUINTERO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, ACTUACIO-
NES.
DISPOSICIÓN JUDICIAL JUZGADO MUNICIPAL, CHIG-
NAHUAPAN, PUEBLA, EXPEDIENTE 48/2024 PRO-
MUEVE LUIS MIGUEL RIVERA CARMONA, JUICIO 
INMATRICULACIÓN JUDICIAL A EFECTOS DE PURGAR 
VICIOS, ORDÉNESE Y EMPLÁCESE A JUICIO POSIBLES 
INTERESADOS, CORRIENDOLES TRASLADO DEMANDA 
Y ANEXOS: ESCRITO INICIAL DE DEMANDA, COPIA 
CERTIFICADA ANTE NOTARIO PÚBLICO DE EMPADRO-
NAMIENTO (AVALÚO CATASTRAL), DEL PREDIO INNO-
MINADO UBICADO EN CARRETERA AQUIXTLA- TETELA 
DE OCAMPO, SIN NÚMERO, LOCALIDAD DE PACHU-
QUILLA, AQUIXTLA, PUEBLA, DE FECHA DIECINUEVE 
DE ENERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO, EXPEDIDA 
POR EL INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ES-
TADO DE PUEBLA; CERTIFICADO DE NO INSCRIPCIÓN 
DEL PREDIO INNOMINADO UBICADO EN CARRETERA 
AQUIXTLA- TETELA DE OCAMPO, SIN NÚMERO, LOCA-
LIDAD DE PACHUQUILLA, AQUIXTLA, PUEBLA, DE FE-
CHA OCHO DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO, 
EXPEDIDO POR LA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD 
Y DEL COMERCIO DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHIG-
NAHUAPAN, PUEBLA; COPIA CERTIFICADA ANTE NO-
TARIO PÚBLICO DE CÉDULA CATASTRAL DEL PREDIO 
INNOMINADO UBICADO EN CARRETERA AQUIXTLA 
- TETELA DE OCAMPO, SIN NÚMERO, LOCALIDAD DE 
PACHUQUILLA, AQUIXTLA, PUEBLA, DE FECHA TRES 
DE JULIO DEL DOS MIL VEINTITRÉS, EXPEDIDA POR 
EL INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO 
DE PUEBLA, COPIAS CERTIFICADAS DE LA SENTENCIA 
DE FECHA VEINTE DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEIN-
TITRÉS, DICTADA POR LA JUEZ DE PRIMERA INSTAN-
CIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE ALATRISTE, PUEBLA; 
QUEDANDO COPIAS SELLADAS Y AUTO ADMISORIO 
DE FECHA QUINCE DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTICUA-
TRO, DISPOSICIÓN SECRETARÍA DE ESTE H. JUZGADO 
PARA SU CONSULTA, COMPAREZCAN TÉRMINO DOCE 
DÍAS ÚLTIMA PUBLICACIÓN APERCIBIMIENTO QUE 
DE NO HACERLO SE TENDRÁ POR CONTESTADA LA 
DEMANDA EN SENTIDO NEGATIVO, SUBSECUENTES 
NOTIFICACIONES SE LE HARÁN POR LISTA, DEBIENDO 
CUMPLIR EN TODO CASO SU PRIMER ESCRITO CON 
LAS EXIGENCIA DE LEY.  
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, A VEINTICUATRO DE ABRIL 
DEL DOS MIL VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIA ADSCRITA AL JUZGADO MUNICIPAL DE 
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA. 
LIC. VICTORIA MOTE RIVERA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEXTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA PAR, PUEBLA, 
PUE.
Disposición del Ciudadano Juez Sexto de lo Fami-
liar del Distrito Judicial de Puebla, Licenciado José 
Luis Arenas Juárez; Expediente Número: 114/2024, 
PROCEDIMIENTO FAMILIAR ESPECIAL DE ACCIÓN DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO promovido 
por JOSÉ LUIS GABRIEL ORTEGA CANAN en contra 
del Juez del Registro del Estado Civil de las Perso-
nas de Tlachichuca, Puebla, y EN CONTRA DE TODO 
AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO a contradecir 
la demanda mediante la publicación del presente 
edicto, para que en el término improrrogable de 
TRES DÍAS que se contarán a partir del siguiente al 
de la presente publicación se presenten ante esta 
autoridad a contradecir con justificación dicha 
demanda, quedando en la Secretaría de este Juz-
gado Copias simples de la demanda que se provee, 
apercibidos que de no hacerlo serán señalados día 
y hora para desahogar la audiencia de recepción 
de pruebas, alegatos y citación para sentencia. 
ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN” 
H. PUEBLA DE Z; A 11 DE MARZO DE 2024. 
LIC. JOSE LUIS CARRETERO MIHUALTECATL. 
DILIGENCIARIO PAR ADSCRITO AL JUZGADO SEXTO 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARÍA.
Disposición Juez Municipal Atlixco, Puebla. Ex-
pediente 300/2024, Juicio ESPECIAL DE RECTIFI-
CACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promovido por 
IGNACIA PEREZ PONCE en contra del JUEZ DEL 
REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE 
SANTA CLARA OCOYUCAN, PUEBLA, por auto de 
fecha once de abril de dos mil veinticuatro, con-
vóquese a TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO 
EN EL JUICIO, en un término de TRES DÍAS hábiles 
computados a partir del día siguiente de la última 
publicación, comparezcan por escrito a deducir sus 
derechos para contradecir la demanda planteada, 
quedando en Diligenciaría de este juzgado las co-
pias de la demanda que se provee y documentos, 
apercibidos que de no hacerlo, será señalado día y 
hora para desahogar la audiencia de recepción de 
pruebas, alegatos y citación para sentencia. 
ATLIXCO, PUEBLA, A 02 DE MAYO DE 2024
LA DILIGENCIARÍA
LIC. LIZBETH GUEVARA CUAUTLE

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL TEPATLAXCO DE HIDALGO, 
PUEBLA.
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE TEPATLAXCO DE 
HIDALGO, PUEBLA, CONVÓQUESE PERSONAS CRÉAN-
SE CON DERECHO A CONTRADECIR DEMANDA DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUE-
VE AMALIA HERNÁNDEZ RAMÍREZ EN CARÁCTER DE 
ACTOR PARA CORREGIR NOMBRE, FECHA, LUGAR DE 
NACIMIENTO Y EL NOMBRE DE SUS PADRES. DATOS 
INCORRECTOS: AMALIA HERNÁNDEZ RAMÍREZ, 21 DE 
OCTUBRE RETROPROXIMO PASADO, EN SU DOMICILIO 
CITADO, PADRES: MÁXIMO HERNÁNDEZ Y CELEDONIA 
RAMÍREZ. DATOS CORRECTOS EN LO SUCESIVO: AMA-
LIA HERNÁNDEZ RAMÍREZ, 21 DE OCTUBRE DE 1962, 
TEPATLAXCO DE HIDALGO, TEPATLAXCO DE HIDALGO, 
PUEBLA, PADRES: MAXIMINO HERNÁNDEZ MORALES 
Y CELEDONIA RAMÍREZ MENDOZA PRESENTARSE A 
DEDUCIRLOS DENTRO DEL TÉRMINO DE TRES DÍAS 
SIGUIENTES ÚLTIMA PUBLICACIÓN, SEÑALAR DOMI-
CILIO NOTIFICACIONES, EXPEDIENTE 10/2024. COPIA 
SECRETARIA. 
TEPATLAXCO DE HIDALGO, PUEBLA A 19 DE ABRIL DE 
2024. 
DILIGENCIARIA 
LIC. TERESA CASTILLO SALAZAR.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL HUAQUECHULA, ACTUACIONES, PUEBLA. 
PUE. 
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE HUAQUECHULA, 
PUEBLA, EXPEDIENTE 78/2024, JUICIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE 
CONTRA EL JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL 
DE HUAQUECHULA, PUEBLA; AUTO DE VEINTIDÓS 
DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTICUATRO, ORDENA DAR 
VISTA A TODA PERSONA QUE TENGA INTERÉS EN 
CONTRADECIR DEMANDA, DENTRO DEL TÉRMINO DE 
TRES DÍAS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA PU-
BLICACIÓN DE ESTE EDICTO, COPIAS TRASLADO EN 
SECRETARIA, ACTA NÚMERO 179, LIBRO 01, AÑO 1957, 
FECHA DE REGISTRO 03 DE JUNIO DE 1957, DATOS 
INCORRECTOS, NOMBRE DEL SUSCRITO, FECHA DE 
REGISTRO, FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO, NOMBRE 
DE PADRES, PRESENTACIÓN Y COMPARECENCIA DE 
PADRES, PARA QUEDAR COMO: JOSE VAZQUEZ BENI-
TEZ, REGISTRO 03 DE JUNIO DE 1957, NACIMIENTO 31 
DE MAYO DE 1957, MORELOS MATLALA, HUAQUECHU-
LA, PUEBLA, COMO NOMBRE DE SUS PROGENITORES 
JUAN VAZQUEZ PALACIOS Y ROSA BENITEZ ROBLES, 
PRESENTADO VIVO, COMPARECEN AMBOS, RESPEC-
TIVAMENTE.
HUAQUECHULA, PUEBLA, A 25 DE ABRIL DEL 2024
ABOG. EMANUEL PÉREZ MARIACA
JUZGADO MUNICIPAL 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL TEPATLAXCO DE HIDALGO, 
PUEBLA.
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE TEPATLAXCO DE 
HIDALGO, PUEBLA, CONVÓQUESE PERSONAS CRÉAN-
SE CON DERECHO A CONTRADECIR DEMANDA DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE 
JOSE DE JESÚS RAMÍREZ SÁNCHEZ EN REPRESENTA-
CIÓN DE ELIA FLORES LUNA EN CARÁCTER DE ACTOR 
PARA CORREGIR NOMBRE. FECHA, LUGAR DE NACI-
MIENTO. DATOS INCORRECTOS: ELIAS FLORES LUNA, 
20 DE JULIO MES PRÓXIMO PASADO, EN SU CASA HA-
BITACIÓN. DATOS CORRECTOS EN LO SUCESIVO: ELIA 
FLORES LUNA, 20 DE JULIO DE 1955, TEPATLAXCO DE 
HIDALGO, PUEBLA. PRESENTARSE A DEDUCIRLOS 
DENTRO DEL TÉRMINO DE TRES DÍAS SIGUIENTES ÚL-
TIMA PUBLICACIÓN, SEÑALAR DOMICILIO NOTIFICA-
CIONES, EXPEDIENTE 83/2023. COPIA SECRETARIA.
TEPATLAXCO DE HIDALGO, PUEBLA A 21 DE MARZO 
DE 2024. 
DILIGENCIARIA 
LIC. TERESA CASTILLO SALAZAR.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL CHALCHICO-
MULA, PUE.
Disposición Juez Mixto de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Chalchicomula, con residencia 
en Ciudad Serdán, Puebla. Y en cumplimiento al 
auto de fecha 19 de abril de 2024. Emplácese toda 
aquella persona créanse con derecho contrario al 
actor o créanse derecho a un Predio Urbano deno-
minado “La Loma” ubicado en la Calle Constitución 
actualmente Avenida Cinco de Mayo sin número, 
de la Localidad El Rosario, Municipio de Chichiqui-
la, Estado de Puebla, con las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORTE. Mide 24.61 veinticuatro 
metros con sesenta y un centímetros, colinda con 
Calle Constitución actualmente Avenida cinco de 
mayo; AL ESTE. Mide 42.76 cuarenta y dos metros 
setenta y seis centímetros, colinda con Daniel Se-
das Elotlan; AL SUR. Mide 22.24 veintidós metros 
con veinticuatro centímetros, colinda con Efigenia 
Rodríguez Sedas; AL OESTE. Mide 45.68 cuarenta y 
cinco metros con sesenta y ocho centímetros, en 
línea quebrada en seis tramos colinda con Ernesto 
Galindo Pedraza actualmente con Ernesto García 
Pedraza. Contesten demanda dentro doce días 
siguientes publicación último edicto, en caso de 
no hacerlo se les tendrá contestando demanda 
en sentido negativo y sus notificaciones por lista. 
Juicio de Usucapión, promovente MARÍA ABUNDIA 
LIBRADA SEDAS DÍAZ. Expediente 205/2024, que-
dando copias su disposición secretaría. 
CIUDAD SERDÁN, PUEBLA; A 19 DE ABRIL DE 2024. 
EL DILIGENCIARIO DEL JUZGADO. 
ABOGADO ALFREDO MARTÍNEZ LOBATO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL Y PENAL SAN MAR-
TIN TEXMELUCAN, PUEBLA. 
A QUIENES SE CREAN CON DERECHO: 
Por disposición Juez Municipal de lo Civil y Penal de 
San Martin Texmelucan, Puebla, ordenado median-
te auto de fecha dieciséis de abril de dos mil vein-
ticuatro dictado dentro del expediente 114/2024, 
JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACION DE ACTA DE 
NACIMIENTO, promueve MARIA ELOIZA PARRA LA-
ZARO, en contra Juez del Registro del Estado Civil 
de San Martin Texmelucan, Puebla y todo aquel que 
se crea con derecho, respecto a la rectificación 
del acta de nacimiento de MARIA ELOIZA PARRA 
LAZARO, acta número 00804, del libro 3, de fecha 
veintiséis de septiembre de 1944; a fin de aceptar 
como nombre correcto ELOISA PARRA LAZARO no 
asi como aparece en mi acta de nacimiento MARIA 
ELOIZA PARRA LAZARO, asentar en el apartado lugar 
de nacimiento SAN RAFAEL TLANALAPAN PERTENE-
CIENTE A SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA, no asi 
como aparece de forma incorrecta “EN SU REFE-
RIDA CASA” y en el apartado fecha de nacimiento 
CUATRO DE JUNIO DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO no así como aparece de for-
ma incorrecta “VEINTITRES DEL ACTUAL; dar vista a 
todas aquellas personas que se crean con derecho 
a contradecir la demanda, para que en termino de 
tres días, contados a partir del día siguiente de la 
última publicación, se presenten ante esta autori-
dad a contradecir demanda, apercibiendo a dichas 
partes que de no hacerlo se les tendrá por contes-
tada la demanda en sentido negativo y las notifica-
ciones subsecuentes, aun las de carácter personal 
se les hará por lista, se continuara con el proce-
dimiento, queda traslado compuesto por auto de 
fecha dieciséis de abril de dos mil veinticuatro 
dictado dentro del expediente citado expediente 
demanda con documentos anexos, disponible en 
Secretaria de este juzgado. 
SAN MARTÍN TEXBERUCAN, PUEBLA VEINTISÉIS DE 
ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO.
DILIGENCIARIA 
LICENCIADA GUADALUPE ROMERO FLORES. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CUARTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL 
DILIGENCIARÍA PAR PUEBLA, PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ CUARTO ESPECIALIZADO EN 
MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA. 
Expediente número 950/2023/4C, autos de vein-
tiséis de octubre de 2023 y doce de abril de dos 
mil veinticuatro, Juicio Otorgamiento de Contrato 
de Compraventa en escritura pública; promueve 
Verónica Del Consuelo Martínez Barragán por su 
propio derecho en contra de Rafael Ortiz Fernán-
dez y Julieta Hortensia Martínez Gutiérrez. Respec-
to del inmueble identificado con el número oficial 
once mil setecientos dos “A” guion uno, de la calle 
dieciséis sur, erigida sobre la manzana catorce, lote 
tres, del conjunto urbano denominado “Los Héroes 
de Puebla”, sección dos, de la ciudad de Puebla Se 
cita a los demandados a las nueve horas con cua-
renta y cinco minutos del día treinta de mayo de 
dos mil veinticuatro, para que tenga verificativo 
la audiencia de conciliación procesal, debiendo 
comparecer ante esta autoridad, debidamente 
identificados a satisfacción de este juzgado que 
se ubica en Periférico Ecológico Arco Sur número 
4000, San Andrés Cholula, Puebla, quienes podrán 
ser asistidos de abogado patrono, se apercibe a los 
demandados que de no acudir a la audiencia se 
entenderá su negativa a conciliar y se ordenará su 
emplazamiento a juicio. 
Abogado César Salas Tomé 
Diligenciario Par. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARÍA.
Disposición Juez Municipal Atlixco, Puebla. Ex-
pediente 301/2024, Juicio ESPECIAL DE RECTIFI-
CACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promovido por 
JUVENTINO SALAZAR CHANES en contra del JUEZ 
DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS 
DE SANTA CLARA OCOYUCAN, PUEBLA, por auto de 
fecha once de abril de dos mil veinticuatro, convó-
quese a TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO 
EN EL JUICIO, en un término de TRES DÍAS hábiles 
computados a partir del día siguiente de la última 
publicación, comparezcan por escrito a deducir sus 
derechos para contradecir la demanda planteada, 
quedando en Diligenciaría de este juzgado las co-
pias de la demanda que se provee y documentos, 
apercibidos que de no hacerlo, será señalado día y 
hora para desahogar la audiencia de recepción de 
pruebas, alegatos y citación para sentencia.
ATLIXCO, PUEBLA, A 02 DE MAYO DE 2024
LA DILIGENCIARÍA
LIC. LIZBETH GUEVARA CUAUTLE

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL ESTADO DE 
PUEBLA. ACTUACIONES DISTRITO JUDICIAL CHOLU-
LA, PUE.
A TODO INTERESADO 
DISPOSICIÓN DEL JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL DE 
CHOLULA, PUEBLA, EXPEDIENTE 1201/2023, JUICIO 
DE USUCAPIÓN E INMATRICULACIÓN, PROMUEVE 
OTILIA VALENCIA SÁNCHEZ, GREGORIO 
ROBLES VALENCIA, Y LUISA ROBLES VALENCIA, RES-
PECTO DEL PREDIO RUSTICO DENOMINADO “TLALME-
CATE”, UBICADO EN LA LOCALIDAD DE TLALTENANGO, 
MUNICIPIO DE TLALTENANGO, PUEBLA, CON UNA SU-
PERFICIE DE 3557.93 M2, MEDIDAS Y COLINDANCIAS, 
AL NORTE: MIDE VEINTE METROS OCHENTA Y SIETE 
CENTÍMETROS Y COLINDA CON EFIGENIA PÉREZ, AL 
SUR: MIDE VEINTIÚN SETENTA Y UN METROS SETEN-
TA Y DOS CENTÍMETROS Y COLINDA CON AMPARO 
ROBLES MONTES, AL OESTE MIDE CIENTO SESENTA Y 
NUEVE METROS VEINTIOCHO CENTÍMETROS Y COLIN-
DA CON JOSÉ ROSENDO ATENCO AVALOS, SE EMPLA-
ZA A TODO EL QUE SE CREA CON DERECHO PARA QUE 
EN EL TÉRMINO DE DOCE DÍAS CONTESTE DEMANDA 
Y SEÑALE DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES, 
QUE CORRERÁN A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN, APERCIBIDO DE QUE, DE NO 
HACERLO, SE TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO 
NEGATIVO Y LAS NOTIFICACIONES SERÁN POR LISTA, 
ASÍ MISMO CERTIFICO QUE CON LAS COPIAS SELLA-
DAS Y COTEJADAS, CON EL ORIGINAL COMPUESTO DE 
VEINTIÚN FOJAS, QUE INTEGRAN UN ESCRITO DE DE-
MANDA COMPUESTA POR NUEVE FOJAS, COPIA DE UN 
CONTRATO EN UNA HOJA, UN CONTRATO COMPUES-
TO POR DOS FOJAS, UN JUEGO DE COPIAS CERTIFICA-
DAS DE ACTUACIONES JUDICIALES COMPUESTAS POR 
CINCO FOJAS, CEDULA CATASTRAL COMPUESTA POR 
UNA FOJA, CERTIFICADO IRCEP COMPUESTO POR 
UNA HOJA, MÁS RESOLUCIÓN DE FECHA DIECIOCHO 
DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS Y QUE-
DANDO UNA TOTAL DE VEINTIÚN FOJAS, Y LE CORRO 
TRASLADO RESPECTIVO. 
CHOLULA, PUEBLA, A DIEZ DE ABRIL DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO 
C. DILIGENCIARIA 
LIC. LAURA ANTONIA CLEMENTE LOZANO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL, TEHUACAN PUE. DILIGENCIA-
RÍA PAR.
Disposición Juzgado Primero de lo Civil de Tehua-
cán Puebla, EMPLÁCESE aquellas personas tengan 
interés contradecir demanda JUICIO USUCAPIÓN, 
expediente número 612/2023, promovido por 
FAUSTO RAFAEL VELAZQUEZ CASTILLO en contra de 
BLANCA LOPEZ CASTILLO y SANTIAGO ORTIZ EPITA-
CIO respecto de una FRACCIÓN del predio urbano 
denominado ÚLTIMA FRACCIÓN DEL TERRENO RÚS-
TICO UBICADO EN LA COLONIA AGRÍCOLA E INDUS-
TRIAL EL PORVENIR, DE ESTA CIUDAD actualmente 
PREDIO UBICADO EN CALLE JARDINES DEL PRO-
GRESO, SIN NÚMERO, COLONIA AGRÍCOLA EL POR-
VENIR, DE TEHUACÁN, PUEBLA, que consta de las 
siguientes medidas y colindancias. AL NORTE: Mide 
7.00 metros (siete metros cero centímetros) colin-
da en línea recta con calle Jardines del Progreso, 
de la colonia Agrícola El Porvenir, de Tehuacán, 
Puebla, AL SUR: Mide 7.01 metros (siete metros un 
centímetro) colinda en línea recta con parte que se 
reserva la vendedora señora Blanca López Castillo, 
AL PONIENTE: Mide 21.96 metros (veintiún metros 
noventa y seis centímetros) colinda en línea rec-
ta con parte que se reserva la vendedora señora 
Blanca López Castillo; AL ORIENTE: Mide 22.35 me-
tros (veintidós metros treinta y cinco centímetros) 
colinda en línea recta con parte que se reserva la 
vendedora señora Blanca López Castillo. Requirién-
doles término doce días última publicación acudan 
a dar contestación a la demanda instaurada en su 
contra, en términos y condiciones que establece 
la ley, apercibidos de no hacerlo se tendrá contes-
tada en sentido negativo y continuara la secuela 
procesal, quedando a su disposición en secretaria 
de Juzgado copias de la demanda, sus anexos y 
auto admisorio.
TEHUACÁN, PUEBLA, A DOCE DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICUATRO
LA C. DILIGENCIARÍA PAR JUZGADO PRIMERO DE LO 
CIVIL 
LIC. ANA MARÍA SALAS SERRANO

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DILIGENCIARIO PAR 
HUEJOTZINGO, PUE. 
A LA C. FRANCISCA XOCHIPA 
Disposición Juez Segundo Civil Huejotzingo, Puebla, 
Expediente número 584/2023. Juicio Civil de Otor-
gamiento de Escritura Pública. Promueve ISRAEL 
COSME ORTEGA, contra FRANCISCA XOCHIPA, Cítese 
Audiencia de Conciliación Procesal, a FRANCISCA 
XOCHIPA, EL DÍA VEINTINUEVE DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, A LAS ONCE HORAS CON CERO MINU-
TOS, en las instalaciones del Juzgado Segundo Civil, 
que se localiza en Avenida las Huertas, número 
novecientos dieciséis, Planta Baja, Cuarto Barrio, 
Huejotzingo, Puebla, a la que deberán acudir las 
partes con identificación oficial, se apercibe a la 
parte demandada que en caso de o comparecer 
sin justa causa a la audiencia de conciliación que 
se tenga se considerara un desacato y se impon-
drá una multa de hasta cien unidades de medida 
y actualización haciéndole saber a FRANCISCA 
XOCHIPA, que en el supuesto de que acudan a la 
audiencia conciliatoria y no hubiera acuerdo de 
las partes, se ordenara el emplazamiento en dicha 
Audiencia de Conciliación Procesal, así, así mismo 
se apercibe a la parte actora de que en caso de no 
comparecer sin justa causa a la audiencia de con-
ciliación, se decretara el sobreseimiento del juicio, 
lo anterior por acuerdo de fecha veintiséis de abril 
de dos mil veinticuatro. 
DILIGENCIARIO 
LIC. VICTOR MANUEL LEAL HERNANDEZ. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, CHOLULA, PUEBLA.
Disposición Juez Primero de lo Familiar del Distri-
to Judicial de Cholula, Puebla Expediente número 
189/2024. Procedimiento FAMILIAR ESPECIAL LA 
ACCIÓN DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, 
promueve el C. Facundo Montes Gonzales y/o. Fa-
cundo Montes González, contra el Juez del Registro 
del Estado Civil del Municipio de Ocoyucan, Puebla. 
Debiendo quedar asentada la rectificación de mi 
acta de nacimiento, mi nombre correcto lo es FA-
CUNDO MONTES GONZALEZ, ASI COMO MI FECHA DE 
NACIMIENTO SE LE ASIENTE Y DIGA 23 DE NOVIEM-
BRE DE 1962, ASI MISMO MI LUGAR DE NACIMIENTO 
DIGA MUNICIPIO DE OCOYUCAN, PUEBLA.Y MI FECHA 
DE REGISTRO SE ASIENTE CORRECTAMENTE Y DIGA 
27 DE NOVIEMBRE DE 1962. De la misma manera 
en los datos de mis padres se asienten los nom-
bres correctos, siendo el de mi padre MARCELINO 
MONTES VELA y el de mi madre, lo es MARIA GERAR-
DA GONZALEZ MINO. Que mediante auto de fecha 
nueve de abril de dos mil veinticuatro, en el punto 
marcado como quinto, se ordena poner a la vista 
a todas aquellas personas que tengan interés en 
contradecir la demanda mediante TRES EDICTOS 
CONSECUTIVOS, para que dentro del término im-
prorrogable de TRES DÍAS contados a partir del día 
siguiente de la última publicación se presenten 
ante esta Autoridad a contradecir con justificación 
dicha demanda, debiendo establecer los argumen-
tos de sus derecho y documentos que lo justifi-
quen. Se les hace de conocimiento que el traslado 
de la denuncia y documentos anexos, así como la 
copia del auto admisorio y quedan a su disposición 
en la secretaria NON del Juzgado. Primero Familiar 
del Distrito Judicial de Cholula, Puebla. 
CHOLULA DE RIVADAVIA, A LOS DIECINUEVE DIAS DEL 
MES DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO. 
C. DILIGENCIARIA NON. 
ABOGADA INES MINO OCOTL.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ACTUACIONES LIBRES, PUE.
A QUIENES SE CREAN CON DERECHO. 
Disposición Juez Municipal de Libres, Puebla; ex-
pediente 126/2024 JUICIO USUCAPION, promueve 
JOSE LUIS GUZMAN PEREZ contra QUIENES SE CREAN 
CON DERECHOS, respecto del predio urbano ubica-
do en la calle Aldama numero ciento cincuenta del 
barrio de Tetela, de esta Ciudad de Libres, Puebla; 
y tiene las siguientes medidas y colindancias: al 
NORTE: mide 27.44 metros y linda con Pascual Guz-
mán Pérez y María de los Angeles Guzmán Pérez; 
SUR: 33.65 metros colinda. con José Leonardo del 
Carmen Guzmán Pérez; ESTE.- 10.33 metros. colinda 
con María Martínez Rodríguez; OESTE: 17.34 metros 
colinda con calle Aldama; emplázalos contestar 
DOCE DÍAS siguientes de última publicación, aper-
cibidos no hacerlo se tendrá contestada en sentido 
negativo, continuando el procedimiento y sus noti-
ficaciones serán por lista, quedando a su disposi-
ción en Secretaría del Juzgado copia de demanda 
anexos y auto admisorio del 8 de abril de 2024. 
Libres, Puebla a veintinueve de abril de dos mil 
veinticuatro. 
EL SECRETARIO DEL JUZGADO POR AUSENCIA ABSO-
LUTA DEL DILIGENCIARIO, CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTICULO 56 PARRAFO SEGUNDO DE LA LEY ORGANI-
CA DEL PODER JUDICIAL.
LIC. SALVADOR CHACON HERRERAS 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LOF TADO DE PUEBLA CTUA-
CIONES CHOLIA, PUE
A QUIEN CORRESPONDA. 
Por mandato de la Juez Segundo de lo Familiar 
del Distrito Judicial de Cholula, Puebla, auto de fe-
cha diez de abril de dos mil veinticuatro, relativo 
al JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACION DE ACTA DE 
NACIMIENTO, expediente 0192/2024; promovido 
por JUAN CORDERO MORALES, se convoca a todo 
aquel que se crea con derecho en contradecir la 
demanda, para que comparezcan en el término de 
tres días siguientes contados a partir de la última 
publicación del edicto, para que manifiesten lo que 
a su derecho e interés importe, señale para domi-
cilio notificaciones, apercibidos no hacerlo se no-
tificara por lista, se tendrá contestada en sentido 
negativo y continuara el procedimiento. Queda a su 
disposición copia de la demanda, sus anexos y auto 
admisorio en secretaria del juzgado. 
San Pedro Cholula, Puebla, a 22 de abril 2024. 
Diligenciaría Par. 
Lic. MARIA ISABEL PANTOJA MELCHOR 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGA-
DO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, 
PUEBLA. 
Auto de fecha veinte de febrero del año dos mil 
veinticuatro. Disposición Juez de lo Civil y de lo Pe-
nal del Distrito Judicial de Chalchicomula de Ses-
ma, Puebla, expediente 1031/2023, Procedimiento 
Familiar Especial Hereditario de Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de los extintos el señor 
ANGEL JOSE GUSTAVO TORRES DE LOS SANTOS Y/O 
ANGEL TORRES DE LOS SANTOS Y/O ANGEL TORRES, 
y la señora ANTONINA FAUSTINIANA REYES CECILIO 
Y/O ANITA REYES CECILIO Y/O ANITA REYES DE CECI-
LIO Y/O ANITA REYES Y/O ANA REYES CECILIO, ambos 
originarios y vecinos de Tlachichuca, Puebla; de-
nunciado por INES, MARIA DEL CARMEN, WBILLAL-
DO, JESUS Y MARCELO MOISES todos de apellidos 
TORRES REYES, en su calidad de parte actora, 
convocando a todos los que se crean con derecho 
a la herencia legítima, para que comparezcan a 
deducirlo dentro del término de DIEZ DÍAS, que se 
contaran a partir del día siguiente de la fecha de la 
publicación, para el efecto de que concurran por 
escrito en el procedimiento, debiendo establecer 
los argumentos de su derecho, los documentos que 
lo justifiquen y propongan a la persona que pueda 
desempeñar el cargo de albacea definitivo; queda 
a su disposición copias de la denuncia, anexos y 
auto admisorio, en secretaria non del juzgado.
CHALCHICOMULA DE SESMA, PUEBLA A 02 DE MAYO 
DE 2024
LIC. ALFREDO MARTÍNEZ LOBATO. 
DILIGENCIARIO NON.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, CHOLULA, 
PUEBLA.
A: QUIEN SE CREA CON DERECHO. 
Disposición JUEZ SEGUNDO ESPECIALIZADO EN MA-
TERIA FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHOLULA, 
PUEBLA; EXPEDIENTE NÚMERO 223/2024; auto de 
fecha diecinueve de abril del dos mil veinticuatro, 
se admite en procedimiento familiar especial la 
acción de rectificación de acta de nacimiento, pro-
movido por MARÍA ALBERTA ÁNGELES MOYOTL NO-
LASCO, en contra del Juez del Registro del Estado 
Civil de las Personas de San Andrés Cholula Puebla, 
y de todas aquellas personas que se crean con de-
recho en contradecir la demanda y ordena, córrase 
traslado a todas aquellas personas que tengan 
interés en contradecir la demanda mediante tres 
edictos que se publicarán en el Periódico “Intole-
rancia”, para que en el término improrrogable de 
tres días contados a partir del día siguiente de la 
última publicación, se presenten ante esta autori-
dad a contradecir con justificación dicha deman-
da, quedando en la Oficialía de este Juzgado copias 
simples de la demanda que se provee, apercibidos 
que de no hacerlo será señalado día y hora para 
desahogar la audiencia de recepción de pruebas, 
alegatos y citación para sentencia. 
Puebla, Puebla; 24 de abril del 2024. 
LIC. ANA GABRIELA GALINDO MARTÍNEZ. 
DILIGENCIARIA NON.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, DILIGENCIARÍA, TEHUACÁN, 
PUE.
EMPLÁCESE TODA PERSONA QUE TENGA INTERÉS EN 
EL PRESENTE JUICIO
POR DISPOSICIÓN JUDICIAL JUEZ SEGUNDO CIVIL 
DE TEHUACAN, PUEBLA, AUTO DE FECHA VEINTE DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO, DENTRO DEL EX-
PEDIENTE 174/2024, JUICIO USUCAPIÓN promueve 
ENRIQUE MEDRANO ZARAGOZA en contra de los 
señores ELISEO ZARAGOZA MORAL Y ESTELA MAR-
TINEZ DE ZARAGOZA respecto de UNA FRACCIÓN 
del bien inmueble denominado UNA FRACCIÓN DE 
FINCA URBANA MENOR SIN CONSTRUCCIÓN, UBICA-
DO EN LA CALLE PROLONGACIÓN DE JOSEFA ORTIZ 
DE DOMINGUEZ Y EN EL PARAJE CONOCIDO COMO 
“SALINATITLA”, con las medidas y colindancias si-
guientes: AL NORTE: Mide 42.29 metros (cuarenta 
y dos metros con veintinueve centímetros) colinda 
con el predio que se reservan los vendedores se-
ñores Eliseo Zaragoza Moral y Estela Martínez de 
Zaragoza; AL SUR: Mide 44.82 metros (cuarenta 
y cuatro metros con ochenta y dos centímetros) 
colinda con el predio de Antonio Leyva Juárez, AL 
PONIENTE: Mide 8.76 metros (ocho metros con se-
tenta y seis centímetros) colinda con calle Josefa 
Ortiz de Domínguez: AL ORIENTE: Mide 8.91 metros 
(ocho metros con noventa y un centímetros) colin-
da con el predio de Juan Romero Pastelin. SE ORDE-
NA PRESENTARSE A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL 
TÉRMINO DE DOCE DÍAS SIGUIENTES DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN PARA CONTESTAR DEMANDA APER-
CIBIDOS DE NO HACERLO, SE TENDRA CONTESTADO 
EN SENTIDO NEGATIVO, Y LAS SIGUIENTES NOTIFICA-
CIONES SE REALIZARÁN POR LISTA, LAS COPIAS DEL 
TRASLADO Y AUTO ADMISORIO, QUEDAN A DISPOSI-
CIÓN DE LA SECRETARIA DEL JUZGADO
Tehuacán, Puebla, a dieciséis de Abril del año Dos 
Mil Veinticuatro.
LIC. JULIÁN MARTÍNEZ ARELLANO 
DILIGENCIARIO PAR ADSCRITO AL JUZGADO SEGUN-
DO DE LO CIVIL DE TEHUACÁN, PUEBLA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO. 
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
PUEBLA.
DISPOSICIÓN JUEZ CUARTO DE LO FAMILIAR DE LA 
CIUDAD DE PUEBLA, JUICIO DE NULIDAD DE ACTA DE 
NACIMIENTO, EXPEDIENTE 42/2024, PROMUEVE MA-
RÍA DEL PILAR REYES BERISTAIN, AUTO DE FECHA DOS 
DE FEBRERO 2024, CÓRRASE TRASLADO A AQUELLAS 
PERSONAS QUE TENGAN INTERÉS EN CONTRADECIR 
DEMANDA MEDIANTE UN EDICTO QUE SE PUBLICARÁ 
TRES VECES EN EL PERIÓDICO INTOLERANCIA, PARA 
QUE EN EL TÉRMINO IMPRORROGABLE DE TRES DIAS 
HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, SE PRESENTEN ANTE EL 
JUEZ CUARTO FAMILIAR DE LA CIUDAD DE PUEBLA, 
TODOS LOS QUE TENGAN INTERÉS EN CONTRADECIR 
CON JUSTIFICACIÓN DICHA DEMANDA, QUEDANDO 
EN LA OFICIALÍA COMÚN DE PARTES DEL JUZGADO, 
COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA, APERCIBIDOS QUE 
DE NO HACERLO, SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA PARA 
EL DESAHOGO DE LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE 
PRUEBAS, ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA. 
H. PUEBLA DE Z; A 6 DE MAYO DEL 2024. 
DILIGENCIARIO PAR 
LIC. MIGUEL ANGEL ROSAS VAZQUEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA.
Disposición Juzgado Segundo de lo Civil, Tehua-
cán, Puebla, EMPLACESE aquellas personas que 
tengan interés en contradecir demanda de juicio 
de USUCAPION, en términos del auto de fecha 12 
de abril de 2024, dictado en el expediente número 
238/2024, promovido por MATILDE GLORIA FRANCO 
JIMENEZ en contra de ADOLFO BLANCO HERRERA y 
TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO, RESPECTO 
DEL LOTE NUMERO 823 DE LA CALLE 5 DE MAYO, AC-
TUALMENTE CALLE 20 DE NOVIEMBRE DE LA SEGUN-
DA SECCION DE LA COLONIA AQUILES SERDAN DE 
ESTA CIUDAD, ACTUALMENTE CALLE 20 DE NOVIEM-
BRE NUMERO 2208-B, COLONIA FRANCISCO VILLA DE 
ESTA CIUDAD, que consta de las siguientes medi-
das y colindancias: AL NORTE MIDE.- 4.85 metros y 
colinda con Carmen Franco Jiménez, María Franco 
Jiménez, Lourdes Franco Jiménez, Gloria Franco Ji-
ménez e Isabel Franco Jiménez; AL SUR MIDE.- 4.85 
metros y colinda con calle 5 de Mayo actualmente 
20 de noviembre; AL ORIENTE MIDE.- 12.90 metros y 
colinda con Carmen Franco Jiménez, María Franco 
Jiménez, Lourdes Franco Jiménez, Gloria Franco Ji-
ménez e Isabel Franco Jiménez; AL PONIENTE MIDE.- 
12.00 metros colinda con lote 822 actualmente Jai-
me Navarrete Arista. Requiriéndoles termino doce 
días última publicación acudan a dar contestación 
a la demanda instaurada en su contra, en términos 
y condiciones que establece la ley, apercibidos de 
no hacerlo se tendrá contestada en sentido negati-
vo y continuara la secuela procesal, quedando a su 
disposición en secretaria de juzgado, copias de la 
demanda, sus anexos y auto admisorio. 
TEHUACAN, PUE., A VEINTICINCO DE ABRIL DE DOS 
MIL VEINTICUATRO. 
EL C. DILIGENCIARIO PAR, JUZGADO SEGUNDO DE LO 
CIVIL. 
LIC. JULIAN MARTINEZ ARELLANO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ACTUACIONES 
CHIAUTLA, PUE. 
A TODO INTERESADO 
Disposición Juez Familiar, expediente 164/2024, 
emplázoles Procedimiento Familiar Especial la Ac-
ción de Rectificación de Acta de NACIMIENTO, pro-
movido por FERMÍN CORONA QUIROZ, en contra del 
JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PER-
SONAS DE LA POBLACION DE HUEHUETLÁN EL CHICO, 
PUEBLA, Y DE TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE 
CREAN CON DERECHO. Producir contestación tres 
días última publicación. Apercibimientos Legales. 
Copia traslado Secretaría. 
Chiautla, Puebla 15 de abril de 2024. 
EL DILIGENCIARIO.
LIC. GABRIEL GALVAN CANTO. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, ACTUACIONES, CHIAUTLA, 
PUE.
A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO.
Disposición Juez Civil del Distrito Judicial de Chiaut-
la, Puebla; expediente 155/2024, emplázoles Juicio 
Civil de Usucapión con efectos de inmatriculación, 
promovido por la licenciada IRIS ALONSO IGNACIO, 
en su carácter de apoderada legal de la señora 
MARGARITA LÓPEZ PINEDA en contra de toda per-
sona que se crea con derecho, respecto de UN LOTE 
DE TERRENO URBANO QUE SE UBICA EN LA CALLE 
SEIS SUR SIN NÚMERO OFICIAL DEL MUNICIPIO DE 
IXCAMILPA DE GUERRERO, PUEBLA.
Producir contestación dentro del término de doce 
días, a partir de la última publicación. Apercibi-
mientos Legales. Copias del traslado a su disposi-
ción en Secretaría.
CHIAUTLA, PUEBLA, A 10 DE ABRIL DE 2024. 
EL DILIGENCIARIO
ABOGADO JOSÉ ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DEFENSA SOCIAL, ACTUACIONES, DIS-
TRITO JUDICIAL, TLATLAUQUITEPEC, PUE. 
TODO INTERESADO Y PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO.
Disposición Juez Civil del Distrito Judicial de Tlat-
lauquitepec, Puebla, expediente 223/2024, JUICIO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO a bienes de EMILIA-
NO SALAZAR FERNANDEZ, convóquese a quienes 
tengan interés contrario o se crean con derecho a 
esta disposición intestamentaria; para que compa-
rezca dentro del plazo de diez días hábiles siguien-
tes a esta última.
SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN
Tlatlauquitepec, Puebla, a 06 de mayo del año 
2024.
ATENTAMENTE
DILIGENCIARIO
C. ORALIA LÓPEZ FLORES.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, 
PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, EXPEDIENTE 
730/2023, JUICIO RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD 
PROMOVIDO POR YADERI YAÑEZ ROJAS, MEDIANTE 
AUTO 27 DE FEBRERO DEL AÑO 2024, SE ORDENA 
SU EMPLAZAMIENTO DEL DEMANDADO ANGEL DE 
JESÚS BARRUETA ÁVILA, REQUIRIENDOLO PARA QUE 
DENTRO DEL TÉRMINO DE DOCE DÍAS A PARTIR DE 
LA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO DEBIENDO DAR 
CONTESTACIÓN A LA DEMANDA INSTAURADA EN SU 
CONTRA Y APORTE PRUEBAS QUE A SU DERECHO 
ESTIME CONVENIENTE. APERCIBIDO QUE EN CASO 
DE NO CONTESTAR LA DEMANDA INSTAURADA EN SU 
CONTRA, SE LE TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTI-
DO NEGATIVO. COPIAS TRASLADO A SU DISPOCISIÓN 
EN SECRETARÍA.
HEROÍCA, PUEBLA DE ZARAGOZA. 
EL DILIGENCIARIO. 
LIC. JUAN LUIS MORANTE RODRIGUEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DEL MUNICIPIO 
DE ACAJETE, PUEBLA. 
DISPOSICIÓN JUDICIAL DEL JUZGADO DE LO CIVIL Y 
PENAL DEL MUNICIPIO DE ACAJETE, PUEBLA, EXPE-
DIENTE NÚMERO 21/2024 JUICIO DE RECTIFICACIÓN 
DE ACTA DE NACIMIENTO POR ENMIENDA, PROMUE-
VE; PETRA FLORA GARCÍA HERNÁNDEZ, EN CONTRA 
DEL JUEZ DE REGISTRO CIVIL DE TECALI, DATOS IN-
CORRECTOS: NOMBRE, PETRA GARCÍA, FECHA NACI-
MIENTO, 29 JUNIO PRÓXIMO PASADO, LUGAR DE NA-
CIMIENTO, EN SUS PROPIA CASA HABITACIÓN, DATOS 
CORRECTOS: PETRA FLORA GARCIA HERNANDEZ, 29 
DE JUNIO DE 1940, CONCEPCIÓN CUAUTLA, TECALI 
DE HERRERA, PUEBLA, EMPLÁCESE A TODA PERSONA 
QUE SE CREA CON DERECHO EN EL PRESENTE JUICIO, 
TERMINO DE TRES DIAS PARA DEDUCIR DERECHOS. 
ACAJETE, PUEBLA A QUINCE DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICUATRO.
LIC. ALEJANDRO HUERTA COLOTLA
El diligenciario. 
Para su publicación en el diario INTOLERANCIA por 
el término de tres días consecutivos, en cumpli-
miento al auto de fecha once de marzo de dos mil 
veinticuatro.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA, DILIGEN-
CIARIA NON.
DILIGENCIA NON HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA EN EL ESTADO DE PUEBLA. 
Disposición Juzgado Primero de lo Civil de Tehua-
cán Puebla, EMPLÁCESE aquellas personas tengan 
interés contradecir demanda JUICIO DE USUCA-
PION, expediente número 645/2023 promovido 
por PEDRO RAMOS TECPIL en contra de la señora 
BLANCA LOPEZ CASTILLO y en contra del señor 
SANTIAGO ORTIZ EPITACIO y TODO AQUEL QUE SE 
CREA CON DERECHO; respecto de una FRACCIÓN del 
predio urbano denominado ULTIMA FRACCION DEL 
TERRENO RUSTICO UBICADO EN LA COLONIA AGRI-
COLA E INDUSTRIAL EL PORVENIR, DE ESTA CIUDAD 
actualmente PREDIO UBICADO EN CALLE JARDINES 
DEL PROGRESO, SIN NUMERO, COLONIA AGRICOLA EL 
PORVENIR, DE TEHUACAN, PUEBLA, que consta de 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 
Mide 14.00 metros (catorce metros cero centí-
metros) colinda en línea recta con calle Jardines 
del Progreso, de la colonia Agrícola El Porvenir, 
de Tehuacán Puebla; AL SUR: Mide 14.02 metros 
(catorce metros dos centímetro) colinda en línea 
recta con parte que se reserva la vendedora seño-
ra Blanca López Castillo; AL PONIENTE: Mide 20.82 
metros (veinte metros ochenta y dos centímetros) 
colinda en línea recta con parte que se reserva la 
vendedora señora Blanca López Castillo; AL ORIEN-
TE: Mide 21.58 metros (veintiún metros cincuenta 
y ocho centímetros) colinda en línea recta con 
parte que se reserva la vendedora señora Blanca 
López Castillo. Requiriéndoles termino doce días 
última publicación acudan a dar contestación a 
la demanda instaurada en su contra, en términos y 
condiciones que establece la ley, apercibidos de no 
hacerlo se tendrá contestada en sentido negativo 
y se continuara con la secuela procesal, quedando 
a su disposición en secretaria de Juzgado copias de 
la demanda, sus anexos y auto admisorio.
TEHUACÁN PUEBLA A DOS DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO.
LA C. DILIGENCIARÍA NON, JUZGADO PRIMERO DE LO 
CIVIL. 
LIC. MARIBEL FERNÁNDEZ BECERRA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, ZACATLAN, PUEBLA.
DISPOSICIÓN JUEZ CIVIL Y FAMILIAR ZACATLÁN, 
PUEBLA.
CONVOQUESE QUIENES SE CREAN CON DERECHO, 
HERENCIA LEGITIMA, A BIENES DE NATALIA ORDOÑEZ 
GONZÁLEZ Y/O NATALIA ORDOÑEZ, ACAECIDA A LAS 
DOS HORAS CON TRECE MINUTOS DEL VEINTIOCHO 
DE JULIO DEL DOS MIL VEINTIUNO, CON ÚLTIMO DO-
MICILIO EL UBICADO EN CALLE MORELOS SIN NÚME-
RO, COLONIA CENTRO, JICOLAPA, ZACATLÁN, PUEBLA. 
COMPAREZCAN DEDUCIR DERECHOS TERMINO DIEZ 
DÍAS SIGUIENTES PUBLICACIÓN ESTE ÚNICO EDICTO, 
COPIAS DENUNCIA, ANEXOS Y AUTO DE ADMISIÓN 
SECRETARIAL, EXPEDIENTE 237/2024, ALBACEA 
PROVISIONAL TERESA LEÓN ORDOÑEZ. 
ZACATLÁN, PUEBLA, A SEIS DE MAYO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIO. 
LIC. RODOLFO GARCÍA HERNÁNDEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL CHOLULA, PUE.
A QUIENES SE CREAN CON DERECHO. 
Disposición Juez Primero Civil de Cholula, Puebla, 
Auto de diecinueve de marzo de dos mil veinticua-
tro, expediente 239/2024 juicio de usucapión e in-
matriculación; Promueve FAUSTINO QUECHOL TEO-
PILA en contra de GERMÁN MECATL ELÍAS, respecto 
del predio urbano denominado “SAN JUAN BUENA-
VISTA” ubicado en calle doce oriente, Municipio 
de San Andrés Cholula, Puebla; con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: Mide dieciséis 
metros cuarenta y siete centímetros y colinda con 
Cristian Toxtle Cuaya; AL ESTE: Mide ciento noventa 
y dos metros setenta Y siete centímetros línea que-
brada en seis tramos y colinda con Arturo Cuatzo 
Quechol; AL SUR: Mide dieciséis metros cincuenta 
y nueve centímetros y colinda con calle 12 oriente; 
AL OESTE: Mide ciento noventa metros sesenta y 
siete centímetros línea quebrada en nueve tramos 
y colinda con David Quechol Elías, se emplaza a 
todo aquel que se crea con derecho, para que en el 
término de DOCE DIAS contesten la demanda y se-
ñalen domicilio para recibir notificaciones, el cual 
empezará a transcurrir a partir del día siguiente de 
la última publicación; apercibidos de no hacerlo, 
se tendrá por contestada en sentido negativo y 
en cuanto a las notificaciones aún las de carácter 
personal se les realizarán por lista. Haciéndoles 
saber que queda a su disposición en el juzgado, 
copia sellada y cotejada de la demanda, sus anexos 
consistentes en contrato de compraventa, cédula 
catastral, certificado IRCEP y del auto admisorio. 
Cholula, Puebla; a veinticinco de abril del dos mil 
veinticuatro. 
DILIGENCIARIA NON. 
ABOG. ALBA ARENAS ROMANO 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO 
PUEBLA, PUE. 
Disposición Juez Segundo Familiar, expediente 
número 190/2024, ordena auto de fecha primero 
de abril del año dos mil veinticuatro, JUICIO ESPE-
CIAL DE RECTIFICACION y/o MODIFICACION DE ACTA 
DE NACIMIENTO, promovido por ROSA FLORES CER-
VANTES, en contra del Ciudadano Juez del Registro 
del Estado Civil de las Personas de San Pablo Xo-
chimehuacan, Puebla, córrase traslado a aquellas 
personas tengan interés en contradecir la deman-
da mediante TRES EDICTOS que se publicara en el 
Periódico “INTOLERANCIA”, para que dentro del tér-
mino improrrogable de TRES DIAS contados a partir 
de la última publicación, se presenten ante esta 
autoridad a contradecir con justificación dicha 
demanda, quedando en la Oficialía de este Juzgado 
copias simples de la demanda que se provee, aper-
cibido que de no hacerlo, será señalado día y hora 
para el desahogo de la audiencia de recepción de 
pruebas, alegatos y citación para sentencia. 
Ciudad Judicial a veinticinco de abril dos mil vein-
ticuatro. 
C. Diligenciario Par 
Lic. Juan Luis Morante Rodríguez 
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EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL ATLIXCO, PUE. HONORABLE TRI-
BUNAL SUPERIOR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
CONVOQUESE POSTORES REMATE TERCERA PÚBLICA 
ALMONEDA.
Disposición Juez Civil Atlixco, Puebla, auto Audien-
cia de Remate, veintinueve de febrero del dos mil 
veinticuatro, se ordena tercera pública almoneda, 
vistos uno de abril del dos mil veinticuatro, expe-
diente número 1913/2015, Juicio División de Cosa 
Común, Incidente Costas, Ejecución Sentencia 
interlocutoria. Promueve Marisol Motolinia Blan-
co por su representación contra Luz Elena Morán 
Menton, se ordena remate de Tercera y Pública 
Almoneda, de los derechos de copropiedad embar-
gados de los señores María Verónica Moran Mentón, 
María del Pilar Moran Mentón, María Alejandra Mo-
ran Mentón, José Joaquín Moran Mentón, respecto 
inmueble Avenida Independencia 2109, colonia 
Francisco I. Madero, Atlixco, Puebla, medidas y 
colindancias: NORTE: tres quiebres de oriente a 
poniente en el primero 15.90 mts, linda con lote 81, 
pared medianera quiebra hacia sur 5.40 mts, vuelve 
a quebrar hacia el poniente en 34.10 mts, lindando 
estos dos tramos con fracción de Petra Álvarez y 
lote 81; SUR en 48.96 mts con lote 85, pared propia, 
al ORIENTE 20.00 mts con el lote 84, pared propia 
y al PONIENTE en 14.60 ms y linda con Avenida In-
dependencia, inscrito Registro Público circunscrip-
ción territorial, Atlixco, partida 183, fojas 48, tomo 
52, libro 1, sirve de Postura Legal la cantidad de 
CINCO MILLONES DOCIENTOS SESENTA Y UN MIL QUI-
NIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS CON TREINTA Y 
CINCO CENTAVOS MONEDA NACIONAL, que corres-
ponde al diez por ciento menos de la cantidad a la 
que fue sacado en remate en la segunda almone-
da. Escrito antes desahogo Audiencia 13:00 horas 
05 junio 2024. Autos. Vista. Disposición. Secretaria 
actuante. Rematante Luz Elena Moran Mentón. 
Intocados derechos copropiedad Jorge Alberto 
Moran Mentón. 
ATLIXCO, PUEBLA, 23 DE ABRIL DEL 2024. 
DILIGENCIARIA NON 
LIC. SANDRA JIMÉNEZ MARTÍNEZ 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE 
PUEBLA. ACTUACIONES CHOLULA, PUE. 
A TODO INTERESADO. 
POR MANDATO DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMI-
LIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHOLULA, PUEBLA, 
MEDIANTE AUTO DE FECHA OCHO DE ABRIL DEL DOS 
MIL VEINTICUATRO, RELATIVO AL JUICIO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO A BIENES DE ROBERTO MOMOX 
MICHIMANI DENTRO DEL EXPEDIENTE 188/2024 
DENUNCIADO POR JUAN MANUEL MOMOX TAPIA, SE 
ORDENA CONVOCAR A TODOS QUIENES SE CREAN 
CON DERECHO A LA HERENCIA, PARA QUE COMPA-
REZCAN A DEDUCIR SUS DERECHO DENTRO DEL 
PLAZO DE DIEZ DÍAS QUE SE CONTARAN DESDE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN Y CONCURRAN POR ESCRITO 
EN EL PROCEDIMIENTO DEBIENDO ESTABLECER LOS 
ARGUMENTOS DE SU DERECHO, LOS DOCUMENTOS 
QUE LOS JUSTIFIQUEN Y PROPONGAN A QUIEN PUEDE 
DESEMPEÑAR EL CARGO DE ALBACEA DEFINITIVO. SE 
LES HACE DE CONOCIMIENTO QUE EL TRASLADO DE 
LA DENUNCIA Y DOCUMENTOS ANEXOS, ASÍ COMO LA 
COPIA DEL AUTO ADMISORIO Y QUEDAN A SU DISPO-
SICIÓN EN LA SECRETARIA PAR DEL JUZGADO. 
SAN PEDRO CHOLULA; PUEBLA, A TRES DE MAYO DEL 
DOS MIL VEINTICUATRO. 
C. DILIGENCIARIA. 
ABOGADA MARÍA ISABEL PANTOJA MELCHOR

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
ACTUACIONES CHOLULA, PUE.
A todo interesado: 
Disposición jueza de lo familiar del distrito judicial 
de Cholula, Puebla: auto de fecha diez de abril de 
dos mil veintitrés. Convóquese a todos los que se 
crean con derecho a la presente SUCESIÓN INTES-
TAMENTARIA, a bienes de LUIS ALCOCER BERRIO-
ZABAL, denunciado por PAULINA ALCOCER ZEPEDA 
y MARIA ISABEL ZEPEDA DIAZ y/o MARIA ISABEL 
ZEPEDA, en su carácter de descendiente directa, 
radicada bajo el número de expediente 191/2024, 
para que comparezcan a deducir sus derechos he-
reditarios, dentro del plazo de diez días contados 
a partir del día siguiente a la fecha de la publica-
ción del edicto; debiendo concurrir por escrito en 
el procedimiento, establecer los argumentos de 
su derecho, ofrecer los documentos que lo justifi-
quen, proporcionen correo electrónico para recibir 
toda clase de notificaciones, nombren abogado 
patrono, y propongan a quien pueda desempeñar 
el cargo de albacea definitivo. traslado a su dispo-
sición en la secretaria de este juzgado.
Cholula, Puebla, a ocho de mayo de dos mil vein-
ticuatro. 
Ana Gabriela Galindo Martínez. 
C. DILIGENCIARIO

Ante las quejas sobre los altos 
indicadores de inseguridad y la 
corrupción, lo primero es deste-
rrar la corrupción “de arriba ha-
cia abajo porque así se deben de 
barrer las escaleras, de arriba ha-
cia abajo, para que la basurita se 
vaya cayendo y al final quede to-
do limpio”.

A decir de Isauro López 
“Chawaro”, candidato a presiden-
te municipal de San Pedro Cho-
lula por Movimiento Ciudadano, 
la corrupción se tiene que echar 
a la basura, porque no hay mayor 
ciencia, “no hay que descubrir el 
hilo negro más que fortaleciendo 

esos valores y principios que nos 
hacen como cholultecas, pobla-
nos y mexicanos”.

Sobre el tema de la inseguri-
dad que se ha generalizado en di-
ferentes zonas, el aspirante a edil 
de ese municipio conurbado con 
la Ciudad de Puebla dijo que, es 
importante que los vecinos, ami-
gos y toda la gente de las Juntas 
Auxiliares, de los barrios y de la 
cabecera municipal tomen pre-
cauciones permanentemente.

De lo que se quejan los cho-
lultecas, dijo el candidato a pre-
sidente municipal por el partido 
naranja, es que apenas tienen se-
guridad de parte de un servidor 
público policial, por eso, se com-
prometió a hacer todo lo que esté 
en sus manos para que eso pue-

da cambiar.
La percepción de la seguridad 

pública que debe tener un ciuda-
dano es que debe ser un amigo y 
un aliado para la gente trabaja-
dora y para la gente de familia, 
por eso, “nos vamos a encargar de 
acabar con la corrupción para re-
componer el tejido social”.

Y aunque reconoció que se 
trata de un trabajo difícil, por-
que pareciera un discurso dema-
gógico, se puede lograr, porque 
cuando uno tiene la convicción 
y la congruencia de los valores 
y los principios se pueden ha-
cer muchas cosas a favor de los 
habitantes.

Para el candidato, el trabajo de 
planeación y actuación de la se-

guridad pública es algo que no se 
ve, “no es como traer una camio-
neta último modelo porque, es 
evidente que se tiene”.

Al contrario, señaló que son 
valores y principios que se van 
viendo con el tiempo, sin embar-
go, cuando las autoridades muni-
cipales pierden esos dos elemen-
tos, se descomponen todo lo de-
más y eso repercute de manera 
negativa en los ciudadanos que 
se gobiernan.

Chawaro aseveró que, “estoy 
convencido que los valores y los 
principios que deben marcar a 
las personas no se deben perder, 
independientemente de la po-
sición que tengan o la jerarquía 
que tengan en su vida cotidiana”.

Los candidatos de Movimien-
to Ciudadano a la gubernatura 
del Estado de Puebla, Fernando 
Morales Martínez; y Rafael Rey-
noso, a presidente municipal de 
Santa Clara Ocoyucan, se reunie-
ron con vecinos de Lomas de An-
gelópolis. Ahí aseguraron que, en 
la presente elección, llevan aspi-
rantes que no tienen cola que les 
pisen.

Lo anterior, enfatizaron, con-
trario a Antorcha Campesina, “la 
organización más corrupta que 
ha habido en los últimos 50 años 
en Puebla. Si quieren votar por 
eso no se puede hacer nada, pero 
hoy, dos partidos como el PRI y el 
PAN se unen, cuando en la pasa-
da elección eran contrarios y se 
atacaron”.

Sin embargo, recordó, hoy que 
van aliados, el PAN cede y le da la 
candidatura al PRI, a Antorcha 
Campesina, “eso no se vale”.

En una reunión con vecinos 
de Lomas de Angelópolis, el can-

didato del partido naranja a la 
presidencia municipal de Santa 
Clara Ocoyucan, Rafael Reyno-
so, aseguró que lo que se necesi-
ta para lograr la transformación, 
“es que todos como sociedad nos 
unamos”.

“Estamos en empate técni-
co, por eso, necesitamos que Lo-
mas de Angelópolis se una, que 
todos tengan conciencia de lo 
que representa esa alianza biza-
rra”. Además, dijo, “estoy aquí pa-
ra defenderlos, porque enfren-
tamos una organización y no es 
cualquier organización”.

Recordó que en 2021 hubo un 
asesinato de uno de los candida-
tos, y el candidato del PAN era Je-
sús Giles, ahora morenista, que 
acusa a Antorcha Campesina y 
al ahora candidato del PAN, PRI y 
PRD, fue el que hizo la acusación, 
“hubo acusaciones graves entre 
el PAN y Antorcha en 2021 y aho-
rita van juntos”.

Ese es el tamaño de la incon-
gruencia, dijo el aspirante a alcalde 
de Santa Clara Ocoyucan, además, 
3 años atrás, hubo un atentado, por 
eso, dijo que, por su municipio, es-

tá dispuesto a arriesgar su vida por 
generar una transformación pro-
funda que necesitan.

Finalizó con un compromiso: 

“vamos a solucionar el tema de 
la movilidad… a mejorar el trans-
porte en Lomas de Angelópolis y 
en las Juntas Auxiliares”.

Para paliar el problema que 
tienen los municipios conurba-
dos de Cholula, por el relleno sa-
nitario ha sido clausurado por 
habitantes y sociedad organi-
zada, el candidato a presidente 
municipal de San Andrés Cho-
lula, Eduardo Covián Carrizales, 
anunció el programa de “predial 
gratis”.

De lo que se trata, dijo, es que, 
desde casa, separen la basura y 
con solo esa actividad puedan 
obtener beneficios económicos a 
cambio, para su pago del predial 
y a la vez fomenten la cultura de 
la sustentabilidad.

En rueda de prensa  ofreció 
predial gratis a cambio de la ba-
sura reciclable: “llegó la hora en 
que San Andrés Cholula se con-
vierta en el municipio más lim-
pio de México… vamos a incenti-
var a los ciudadanos, empresas y 
comercios”.

La finalidad, dijo, es que 
los desechos reciclables serán 
intercambiados por recibos físi-
cos o digitales que se desconta-
rán del predial, por eso, “es ho-
ra de decir adiós al mal mane-
jo y disposición de los residuos 
sólidos”.

“Estos es un compromiso por 
nuestro futuro, tu salud y tu pla-
neta y con tu voto será posible”, 
enfatizó.

Dijo que, ha sido difícil para 
los ayuntamientos llevar los resi-
duos a otros rellenos sanitarios, 
como los de la Ciudad de Pue-
bla y de Tlaxcala, donde les han 
ayudado con el manejo de los de-

sechos de los hogares y de los 
negocios.

En rueda de prensa reveló, el 
candidato a edil de San Andrés 
Cholula, que la meta dentro del 
proyecto es bajar al 50 por ciento 
los residuos sólidos y esto permi-
tirá dar sustentabilidad y tener 
menos residuos en las calles y un 
manejo adecuado de ellos.

Agenda 2030

Por lo anterior, el candidato a 
presidente municipal de San An-
drés Cholula dijo que, desde el 
15 de octubre, es decir, desde el 
primer día de la administración 
municipal, el gobierno de Movi-
miento Ciudadano promoverá un 
cumplimiento y apego a la agen-
da 2030.

De lo que se trata, señaló, es de 
tener un municipio enfocado en 
la cultura de la sustentabilidad, 
con un manejo adecuado de los 
recursos sólidos que eviten pro-
blemas como el presentado ac-
tualmente en el relleno sanitario 
intermunicipal. 

Para coadyuvar con las fami-
lias, dijo que, en los centros de 
acopio que se instalarán espa-
cios de recepción donde estarán 
recibiendo todos los materiales 
reutilizables y reciclables, “todos 
los desechos reciclables que ten-
gan en su casa se recibirán”.

A cambio de eso, dijo el candi-
dato a edil del municipio, se otor-
gará un vale electrónico que será 
acumulará por todo el año para 
que, en enero y febrero que es el 
pago de predial que se traducirá 
en un descuento, “se canjeará y el 
costo anual del predial que, pue-
de ser totalmente gratis”.

Corrupción policiaca debe 
acabar desde altos mandos
Isauro López “Chawaro”, candidato a presidente municipal de San Pedro Cholula por Movimiento 
Ciudadano también se pronunció para reducir la inseguridad en el ayuntamiento.

Samuel Vera Cortés
Fotos Cristopher Damián 

Arremete MC contra Antorcha en Ocoyucan
En una reunión con vecinos de Lomas de Ange-
lópolis, Rafael Reynoso afirmó que la agrupa-
ción es la más corrupta en 50 años. 

Samuel Vera Cortés
Foto Cortesía

Predial gratis, ofrece Covián 
a quienes separen basura
El candidato de Movimiento Ciudadano a presi-
dente municipal de San Andrés Cholula detalló 
que la iniciativa busca fomentar la cultura de la 
sostenibilidad. 

Samuel Vera Cortés
Fotos Cortesía



¿Es posible ver la música? 
La respuesta a esta pregunta 
planteada por Isaac Newton 
─quien en el siglo XVII correlacionó 
notas musicales con colores, a 
través de una analogía directa 
entre los fenómenos acústico 
y óptico─, ahora tiene una 
respuesta más clara y precisa, 

gracias al trabajo de más de una 
década del profesor investigador 
de las facultades de Ingeniería 
y Artes de la BUAP, César Félix 
Pérez Córdova.

Los resultados de su investi-
gación fundamentados en la Fí-
sica, las Matemáticas y la acús-
tica, además de programas 
computacionales realizados es-
pecíficamente para este estudio, 
fueron presentados en el Teatro 

del Complejo Cultural Universi-
tario, a través del proyecto “Color 
y música. Encuentro de una re-
lación”, el cual contó con la cola-
boración de estudiantes de artes 
plásticas y música, quienes crea-
ron las primeras obras pictóricas 
musicales.

La representación de la teo-
ría del doctor César Pérez se 
materializó con experimentos 
de los estudiantes Iliana Gar-
cía Malo, quien creó la pintura 
“Cuerdas de Luz” a partir de la 
pieza musical de Josías Alcai-
de; lo mismo que Ángeles Her-
nández, quien interpretó con 
colores sobre un lienzo la pie-
za “Tango del terror”, de Xavier 
Vega. En sus representaciones 
quedaron demostrados los co-
lores y características físicas 
ondulatorias de los fenómenos 
luminoso y acústico.

La exactitud de la propuesta 
del doctor César Pérez también 
deja ver la consonancia con to-
nos pálidos o pacíficos, o la di-
sonancia de los acordes a través de colores brillantes o lumino-

sos, haciendo posible colorear 
una obra musical completa. Para 
representar un acorde desarrolló 
un afinador de colores con el que 
se le asigna un tono exacto a cada 
nota musical. Al mezclar los colo-
res y aplicar el código RGB (rojo, 
verde y azul) obtuvo 55 acordes 
posibles.

Al concluir la muestra, el com-
positor César Pérez Pérez inter-
pretó “Rondó la fantasía”, con un 
piano de color que permitió de-
mostrar cómo se traducen, me-
diante un teclado, las frecuen-

cias matemáticas de las notas 
musicales en colores.

A esta presentación asistie-
ron alumnos y maestros, así co-
mo el vicerrector de Extensión y 
Difusión de la Cultura, José Car-
los Bernal Suárez; el director Ge-
neral de Divulgación Científica, 
Arturo Fernández Téllez; el direc-
tor de la Facultad de Ingeniería, 
Ángel Cecilio Guerrero Zamora; 
el director de la Escuela de Artes 
Plásticas y Audiovisuales, Víctor 
Alejandro Ruiz Ramírez; y el di-
rector de la Facultad de Artes, Al-
berto Mendiola Olazagasti.
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Mayo mes de calor, la música 
no para y la variedad de géneros 
musicales están con los ritmos y 
estilos presentes en este quinto 

mes del año con la presentación 
de nuevos discos, colaboracio-
nes, sencillos y más. Importante 
decir, que algunos de estos temas 
fueron lanzados a finales del mes 
pasado, pero que en mayo se con-
tinúa con la promoción.

Algunos lanzamientos están 
la unión de Laura Pausini y Luis 
Fonsi, Kurt, Bronco y Cañaveral, y 
Gian Marco, entre otros. 

Algunas opciones

Axel Muñiz y Alex Ubago lan-
zan el tema “Eres mi todo”. Escri-
to por el propio Axel, en coauto-
ría con Alex Ubago, Juan Vegas, 
Sergio Rendón y Pablo Matices; 
bajo la producción de Pablo Ma-
tices, Alex Jarvar y Aníbal De Los 
Reyes. La canción es una balada 
pop contemporáneo escrita en el 
periodo de pandemia y que aho-
ra une a dos buenas voces e inter-
pretes representando a México y 
España.

Ricardo Montaner canta “Yo 
que te amé”, el nuevo single del 
próximo álbum Montaner (Ver-

sión Montaner) que marcará el 
inicio de una serie de seis álbu-
mes que presentan la música 
de Ricardo y conservan la esen-
cia original de sus canciones. 
La nueva versión de “Yo Que Te 
Amé”, no solo retiene la esencia y 
la pasión de la original, también 
busca resonar en los corazones 
de los escuchas de 1986 y en las 
nuevas generaciones. 

Javier Bátiz en el regional 
mexicano presenta “Porque quie-
ro, porque puedo y porque se me 
da la gana, Vol. 1”. Javier Bátiz, 
nombre artístico de Javier Isac 
Medina Núñez, es un guitarris-
ta mexicano de Tijuana, Baja Ca-
lifornia y precursor del rock en 
México. Bátiz celebra sus 80 años 

de vida con un álbum que contie-
ne sus canciones rancheras favo-
ritas cantándolas con un maria-
chi de cantina, mismo que inclu-
ye una de las colaboraciones más 
electrizantes del año, un dueto 
con Javier Calamaro.

Karla Breu estrena “Extrañar 
Extrañarte”. En la canción explo-
ra la compleja dualidad de los 
sentimientos que surgen des-
pués de una ruptura, donde la 
lucha entre olvidar y aferrarse 
se convierte en un viaje emocio-
nalmente conmovedor. Karla de-
muestra su habilidad para cap-
turar la esencia de la experien-
cia de una mujer joven a través 
de sus letras profundas y melo-
días pegajosas. 

La música suena fuerte en mayo 
con los lanzamientos musicales
Axel Muñiz y Alex Ubago, Ricardo Montaner, 
Kany García y Eden Múñoz, Javier Bátiz, Fonseca 
entre otros presentes este mes con su música.

Claudia Cisneros

Rosalía León ofrece “Reza en voz alta”. La 
cantautora y guitarrista mexicana dedicada a los 
ritmos folclóricos en “Reza en voz alta”, tiene una 
canción que promueve el poder de la palabra bien 
intencionada y de fe, que transforma e invita al canto 
como plegaria masiva. Con letra y música originales 
de Rosalía, la propia autora entrega su versión 
personal a este tema que ya se ha vuelto un clásico 
en la voz de otra grande de nuestra música mexicana, 
Eugenia León quien la grabó por primera vez y a 
quien Rosalía le escribió y dedicó esta obra. 

DE AUTOR

“El sonido sí tiene color”
César Félix Pérez Córdova y estudiantes de Artes de la BUAP presentan 
“Color y Música; encuentro de una relación”, proyecto que conjuga la ciencia 
y el arte.

Redacción

Entre los invitados especiales estuvieron la 
magistrada María Belinda Aguilar Díaz, presidenta del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla; 
así como los magistrados Marcela Martínez Morales 
y José Pérez Nava. Asimismo, en representación del 
secretario de Cultura, Alejandra Frausto Guerrero, 
estuvo Manuel A. Melgarejo Pérez, director del 
Museo Regional INAH-Puebla.

EL APUNTE



El Ayuntamiento de Puebla 
informa que las calles 32 Po-
niente, así como, la 33, 31 y 29 
Norte en la colonia Nueva Auro-
ra, ya se encuentran abiertas a 
la circulación tras su interven-
ción integral.

Estas vialidades se mantu-
vieron cerradas debido a que la 

33, 31 y 29 Norte fueron rehabi-
litadas en su totalidad, mien-
tras que la obra de la 32 Ponien-
te abarcó desde el Bulevar Nor-
te hasta la 35 Norte.

En estas calles se intervi-
no la carpeta asfáltica, se co-
locaron banquetas, rampas, 
señalética, entre otras, por lo 
que automovilistas y peatones 
ya pueden circular de forma 
normal.

Con la finalidad de contribuir 
en la reincorporación de las per-
sonas a una vida productiva y 
funcional, el ayuntamiento de 
Atlixco, a través del DIF munici-

pal continúan brindando diver-
sos servicios en el Centro de Re-
habilitación Integral (CRI), situa-
do en la colonia El Carmen, entre 
los que destacan la hidroterapia 
y electroterapia.

A decir de las autoridades mu-
nicipales del DIF municipal, en el 
CRI de Atlixco se cuenta con per-
sonal especializado para brindar 
una atención de calidad a los pa-
cientes “con la hidroterapia se 
apoya a la recuperación de pa-
cientes con lesiones en ligamen-
tos, fracturas o post-operatorios, 
mediante la variación de la tem-
peratura del agua, mientras que, 
la electroterapia coadyuva en el 
fortalecimiento muscular, ade-
más de funcionar como analgési-
co o antiedema con la aplicación 
de diferentes agentes, ultrasoni-
do o rayo láser”.

Finalmente, llaman a aquellas 
personas interesadas en solici-
tar estos servicios médicos, acu-
dan previamente a una consul-
ta de especialidad, para su eva-
luación y puedan ser referidos a 
la terapia correspondiente “para 
más información y requisitos, lla-
mar al 244-446-2134 o bien acudir 
a las instalaciones ubicadas en 
calle Miguel Hidalgo s/n, col El 
Carmen”.

Cabe mencionar que además 
de estás terapias, en el CRI de At-
lixco se brindan consultas en me-
dicina física y de rehabilitación, 
la atención de un especialista 
en comunicación humana (len-
guaje), odontología, psicología y 
psiquiatría.
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Beber muchos líquidos, ves-
tir ropa ligera y fresca, usar pro-
tector solar, evitar activida-
des físicas al aire libre en un 
horario de 11 a 16 horas, extre-
mar precaución en menores de 
edad y adultos mayores, son al-
gunas de las recomendaciones 
que el ayuntamiento de Atlixco 
a través de Protección Civil Mu-
nicipal emitió tras advertir a la 
población sobre las altas tem-
peraturas que continuarán a lo 
largo de estos días.

Al respecto, las autorida-
des del ayuntamiento de Atlix-
co informaron que, de acuer-
do al pronóstico anunciado por 
la Comisión Nacional del Agua 
(Conagua) a través del Servicio 
Meteorológico Nacional (SMN), 
autoridades municipales de At-
lixco informaron que se alcan-
zarán de 42 a 44 grados centí-
grados con una máxima de 46º 
en la Mixteca, en las Sierras 
Norte, Nororiental y Negra y de 
32 a 34 grados en Angelópolis, 
Valles Centrales y Atlixco.

Por lo anterior, llaman a la 
población a atender las reco-
mendaciones emitidas por Di-
rección y Regiduría de Salud en 
coordinación con Protección 

Civil Municipal y en caso de 
presentar síntomas como: dolor 
de cabeza, náuseas y/o vómitos, 
debilidad muscular, aumen-
to de la temperatura corporal, 
es necesario refugiarse en una 
sombra y acudir al centro de Sa-
lud más cercano.

“Una persona al sufrir un 
golpe de calor incrementa de 
manera súbita su temperatu-
ra corporal, piel caliente y seca 
sin sudor, confusión o pérdida 
del conocimiento, falta de aire 
o problemas para respirar y en 
caso de presentar deshidrata-
ción severa podría tener graves 
consecuencias; por ello, llama-
mos a la ciudadanía en general 
a acudir de inmediato a la uni-
dad médica más cercana y prin-
cipalmente, extremar cuidados 
en menores de edad y adultos 
mayores ya que son más vulne-
rables”, subrayaron.

Por último, recomiendan 
también el consumo de ali-
mentos bien cocidos y evitar 
comer en la vía pública (ya que, 
por el calor, los alimentos se 
descomponen más rápido); so-
bre todo, si son mariscos cru-
dos, es necesario que se ma-
nejen con estricta higiene y 
que no estén expuestos a la in-
temperie. En caso de emergen-
cia, llamar Al 911 para recibir 
asistencia. 

EVITAR GOLPES DE CALOR

En Atlixco advierten por
las altas temperaturas
Lizbeth Mondragón Bouret
Fotos Lizbeth Mondragón

¿Has sido víctima de extorsión 
telefónica? El ayuntamiento de 
Amozoc a través de la Secretaría 
de Seguridad Ciudadana (SSC) 
llamó a la ciudadanía en gene-
ral a denunciar de manera anó-
nima y segura al 089 o al número 
221 520 96 41 a aquellos números 
telefónicos de donde hayan reci-
bido la llamada; además, emitió 
diversas recomendaciones para 
evitar ser víctima de este delito 
que se ha incrementado en los úl-
timos meses.

Al respecto, el ayuntamiento 
de Amozoc a través de la SSC lan-
zó una campaña en redes socia-
les para que tomen acciones pre-
ventivas y sobre todo, que sepan 
a qué número pueden denun-
ciar la extorsión telefónica; entre 
las recomendaciones son: man-
tener la calma, evitar dar infor-
mación personal, colgar y repor-
tar el número; de ser posible, gra-
bar las llamadas; en caso de que 
mencionen que un familiar está 
en peligro, comuníquese con él 
para verificar su integridad; si no 

cuenta con identificador de lla-
madas, es importante que ano-
te el día y la hora de la extorsión 
telefónica.

“Es importante destacar que 
el 089 y el número de atención 
en cabina de la SSC de Amozoc 
221 520 9641 operan las 24 horas 
del día los 365 días del año; por 
lo que, pueden hacer su denun-
cia de manera anónima y segu-
ra. Además, es de suma impor-
tancia que se pongan en prác-
tica medidas preventivas con la 
familia, mantener comunicación 
constante durante el día e infor-
mar dónde y con quién estarán. 
Los extorsionadores emplean 
violencia psicológica, por eso es 
importante mantener la calma, 
colgar y denunciar de inmediato”, 
subrayaron. 

Cabe mencionar que, de 
acuerdo a las autoridades del go-
bierno federal, la extorsión tele-
fónica se ha convertido en uno de 
los delitos “favoritos” de la delin-
cuencia debido a que les impli-
ca menor riesgo de ser detenidos 
y mayor probabilidad de obtener 
algún beneficio. De ahí la impor-
tancia de denunciar.

Finalmente, llaman a las per-
sonas que hayan sido víctimas de 
extorsión telefónica a no caer en 
engaños o en fraudes “es impor-
tante evitar dar información per-
sonal para no ser estafados con 
depósitos a cuentas por rescates 
o cuotas. “Si requieren asistencia 
o apoyo para cualquier hecho de-
lictivo o de emergencia comuni-
carse al 911 o al número en cabi-
na: 221 520 9641”.

DENUNCIAR AL 089

En Amozoc alertan sobre extorsiones telefónicas
Lizbeth Mondragón Bouret
Foto Cortesía

HIDROTERAPIA Y ELECTROTERAPIA

CRI de Atlixco continúa
con exitosas terapias
Lizbeth Mondragón Bouret
Fotos Cortesía

El Ayuntamiento de Puebla 
informa que, durante la Séptima 
Sesión Solemne de Cabildo, se 
entregó la presea “Puebla de Za-
ragoza” al doctor Guillermo Jo-
sé Ruiz-Argüelles, director de la 
Clínica Ruiz, así como del Cen-
tro de Hematología y Medicina 
Interna de Puebla.

El doctor Ruiz-Argüelles des-
taca por su trayectoria de más 
de 40 años, en la cual, se ha 
convertido en un referente de la 
medicina en la ciudad de Pue-
bla, promoviendo una cultu-
ra de bienestar y cuidado de la 
salud.

Su empeño y labor en el cam-
po de la medicina le han valido 
reconocimientos como la “In-
ternational Fogarty Fellowship 

1982”, la “Luis Sánchez Medal” 
en 24 ocasiones, entre muchos 
otros.

El galardonando agradeció 
esta distinción y apuntó que son 

pocas las personas que han si-
do galardonados de tal manera, 
por ello, es que toma esta pre-
sea como un compromiso con la 
sociedad.

Entregan presea “Puebla de 
Zaragoza” a Ruiz-Argüelles
Redacción

Redacción

Concluyen trabajos en 
la colonia Nueva Aurora



Al penal de San Miguel, Tania N 
POR SIETE CARGOS PENALES, ENTRE ELLOS HOMICIDIO EN GRADO DE TENTATIVA 

Tania N, suplente a candida-
tura de diputación local de Del-
fina Pozos, dirigente estatal del 
PRI en la lista plurinominal, así 
como los seis sujetos con los 
que fue detenida, fueron en-
viados al penal de San Miguel, 
bajo siete cargos penales, en-
tre ellos homicidio en grado 
de tentativa, cohecho y delitos 
contra la salud.

Luego de que el Juez de 
control calificó de legal la de-
tención de los presentados, 
el agente del Ministerio Públi-
co del fuero común procedió a 
formular imputación contra los 
indiciados.

En la audiencia se les infor-
mó a los aprehendidos que es-
taban acusados de homicidio 
en grado de tentativa; cohecho; 
delitos contra la salud en su mo-
dalidad de posesión con fines 

de comercio de narcóticos; por-
tación de arma de fuego del uso 
exclusivo del ejército, armada y 
fuerza aérea; portación de arma 
de fuego sin licencia; posesión 
de cartuchos para armas de fue-
go del uso exclusivo del ejérci-
to, armada y fuerza aérea; y por-
tación de inhibidor de señal.

Por su parte, el representan-
te de la Fiscalía expuso los da-
tos de prueba con los que cuen-
ta del caso y solicitó la vincula-
ción a proceso de la priista y de 
los demás sujetos.

No obstante, las defensas 
legales solicitaron la amplia-
ción del término constitucio-

nal de 144 horas, por lo que se-
rá en una segunda audiencia en 
la que se resuelva si serán o no 
sujetos a investigación.

El Juez otorgó dicho plazo, 
sin embargo, impuso como me-
dida cautelar prisión preventi-
va necesaria o justificada y or-
denó que fueran llevados al Ce-
reso de San Miguel, en tanto se 
resuelve su situación legal. 

Tania N, candidata suplente 
de Delfina Pozos, dirigente es-
tatal del PRI en la lista plurino-
minal, fue asegurada el sábado 
pasado junto con Mario, Naim, 
Herminio, Kevin y Christian, y 
un menor de edad (tres de ellos 
originarios de Michoacán, uno 
de Jalisco, otro de Hidalgo y 
uno más de Puebla), en la colo-
nia Tres Cruces.

Su detención se llevó a cabo 
durante un operativo a cargo 
del personal de la Secretaría de 
Marina y de la Secretaría de Se-
guridad Pública (SSP) Estatal. 

Antonio Rivas
Fotos Cortesía
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Matan a balazos a 
policía de Jolalpan

Un comandante de la policía municipal de Jolalpan fue 
levantado junto con una patrulla y asesinado a balazos.

El occiso identificado como Rogelio Ocampo Campa, de 
44 años de edad, salió de la Comandancia a bordo de la pa-
trulla con número económico M-048, con destino a Axo-
chiapan, Morelos, donde realizaría el retiro de dinero en una 
sucursal bancaria, trámite relacionado con el ayuntamien-
to de Jolalpan. 

Al no tener noticias de su paradero familiares, compañe-
ros de corporación y agentes de la policía estatal comenza-
ron con su búsqueda.

Ayer por la mañana, el oficial fue hallado sin vida en una 
brecha de la carretera Estatal Axochiapan - Jolalpan, para-
je "Los Amates".

Los primeros reportes señalaron que el occiso presen-
taba heridas producidas con proyectiles de arma de fuego 
y a unos 50 metros del cadáver estaba la patrulla en la que 
viajaba. 

Hasta el momento se desconoce la mecánica de los 
hechos, así como la identidad de los responsables del 
crimen. 

Antonio Rivas
Foto Cortesía La Puebla-Orizaba 

se tiñe de rojo 
Un hombre murió luego de que la camioneta que condu-

cía chocó y se incrustó en una barra de contención, en el mu-
nicipio de Amozoc.

El accidente vehicular se registró ayer por la mañana en el 
kilómetro 134+500 de la autopista Puebla-Orizaba, a la altu-
ra del parque industrial de Chachapa.

Se trató de una camioneta que transportaba pescados y 
mariscos, cuando al circular sobre la citada vialidad con sen-
tido a la ciudad de Puebla, el conductor aparentemente per-
dió el control de la unidad.

Por ello, la unidad colisionó contra la barra metálica de 
contención la cual atravesó la camioneta de carga e hirió de 
gravedad al conductor.

Al arribo de los paramédicos de Caminos y Puentes Fe-
derales, el hombre ya había perdido la vida a consecuen-
cia de las heridas que sufrió durante el impacto y la zona fue 
acordonada por los agentes de la Guardia Nacional, quienes 
efectuaron el peritaje y diligencias de rigor.

El cadáver fue trasladado por el personal de la Fiscalía al 
anfiteatro municipal. (Antonio Rivas)

La dirigente estatal 
panista, Augusta 
Valentina Díaz de Rivera 
Hernández, advirtió 
que el caso de Tania N 
debe desarrollarse por 
la senda legal; aclaró 
que la detenida por la 
supuesta posesión de 
sustancias prohibidas 
y uso de armas 
exclusivas del ejército 
debe tener un proceso 
legal apegado a la ley. 
Además, destacó que 
no la defenderán; pero, 
tampoco la condenarán 
toda vez que se 
encuentra el proceso 
en marcha.

A LA ESPERA



UNIVERSITARIO

La UDLAP dio a conocer que los próximos 11 y 
12 de mayo realizará pruebas para encontrar a 
los nuevos talentos de la Tribu Verde.

QUIEREN
RENOVARSE

FÚTBOL

En la edición estreno de su Liga de Fútbol, la 
Asociación Civil de Topos FC celebrará este 
jueves su primera gran final. ¡Bravo! 
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“El Madrid nunca se rinde” se-
ñala un lema del Real Madrid el 
cual hizo efectivo una vez más pa-
ra conseguir una nueva remontada 
en la Champions League y acce-
der a su sexta final de los últimos 
11 años.

En un momento crítico de la eli-
minatoria y abajo en el marcador 
ante los bávaros, Joselu tomó el es-
píritu de las leyendas merengues y 
apareció en los últimos minutos 
para marcar los dos goles que le 
dieron la vuelta al partido para ga-
nar 4-3 en el global y regresar a la 
gran final del mejor torneo a nivel 
de clubes.

Desde el Santiago Bernabeu, el 
máximo ganador de Champions 
League se hizo presente ante su 
gente para luchar codo a codo con 
los alemanes y conseguir un bole-
to al mítico Wembley, donde el Bo-
russia Dortmund ya esperaba rival. 

El primer tiempo del juego de 
vuelta se notó bastante dinámico, 
teniendo aproximaciones del Real 
Madrid, pero con un Manuel Neuer 
que a sus 38 años se notaba con-
fiado y pletórico con sus atajadas. 

A pesar de la fuerte presión del 
Real Madrid por ponerse en venta-
ja, el marcador seguía 0-0, pues el 
conjunto germano batalló mucho 
para encontrar el arco de Lunin. 
Con el empate de la ida (2-2), el jue-
go empezaba  a vislumbrarse que 
podría durar más de 90 minutos. 

De locura
Para el complemento, los diri-

gidos por Thomas Tuchel salieron 
con una postura más ofensiva con 
un fútbol veloz de Alphonso Da-
vies y compañía que ponía algu-

nos sustos ante la presencia de los 
merengues.

Luego de varios intentos por 
parte del Rey de Europa, en el mo-
mento menos esperado, el Ferro-
carril de Vancouver sacó toda la 
magia de sus botines y con un po-
deroso zapatazo cruzado, marcaba 
el 1-0 al 68’ y con ese gol, Bayern 
Munich soñaba con la final de la 
Champions League.

En un escenario difícil, de esos 
que el Real Madrid tiene cada año 
al menos una vez, volvió a aparecer 
la jerarquía, el pundonor y la místi-
ca de un conjunto ganador por ex-
celencia que aprovechó los erro-
res puntuales de los bávaros.

Cuando el partido entraba en la 
recta final, al 88’, Vinicius Jr. apos-
tó por un disparo potente de me-
dia distancia que Manuel Neuer, 
quien había sido el héroe visitan-
te, se equivocó, dejó rebote y fue 
aprovechado por Joselu para dar-
le vida a los blancos.

Mientras algunos ya espera-
ban los tiempos extra, el conjun-
to de Carlo Ancelotti mostró su po-
derío y unos minutos después del 
empate, Mendy puso un centro en 
el área chica donde Joselu volvió a 
ser factor y marcó el 2-1 en tiempo 
de compensación.

La anotación originalmente se 

había anulado por fuera de lugar, 
sin embargo, al ser revisada en el 
VAR, se dio por bueno el gol y pu-
so a cimbrar a todo el Santiago 
Bernabeu.

Poco antes de finalizar el en-
cuentro, el Bayern Munich encon-

tró el 2-2, pero fue anulado por fue-
ra de juego, sin embargo, en una 
decisión arbitral muy cuestiona-
ble, el central siguió con las accio-
nes y no permitió revisar un posi-
ble fuera de lugar.

Finalmente, se cumplió el pro-

nóstico de algunos y el conjun-
to merengue llegó a su sexta final 
en los últimos once años con una 
racha invicta en el siglo XXI en la 
Champions League y buscará el 
décimo quinto título el próximo 1 
de junio ante el Borussia Dortmund.

Real Madrid va por la Champions, 
tras una nueva remontada 
El Rey de Europa volvió a mostrar su ADN ganador 
en un momento desafiante y con dos goles de Jose-
lu en el cierre del duelo, venció al Bayern Munich 4-3 
en el global para llegar a su sexta final desde 2014.

FUTBOL INTERNACIONAL

Gerardo Cano
Foto Cortesía El Real Madrid no pierde 

una final de Champions 
League desde 1981 
cuando cayó 1-0 ante 
el Liverpool en París. 
Tras su regreso al juego 
definitivo en 1998, ha 
ganado ocho finales de 
forma consecutiva.

EL DATO

Luego de unas semanas 
de alta competencia y juegos 
muy emocionantes en el Cen-
tro Deportivo Madriguera To-
pos FC, este jueves 9 de ma-
yo se disputará la gran final de 

la primera edición de la Liga 
de Fútbol 5 organizada por la 
Asociación Civil de Topos FC.

Con un total de 12 conjun-
tos, la primera edición de este 
torneo contó con la participa-
ción de deportistas amateurs 
poblanos que derrocharon ta-
lento en cada jornada: Afrodi-
tas, América, Brasil, García Bro-
thers, Nova, Juventus, Torino, 
Brazil FC, Liverpool, Real Ma-

drid, Topos FC y Real Saint Jo-
hn marcaron el primer campeo-
nato de estas características.

Los equipos que llegaron a 
las semifinales o “Final Four” 
en la primera Liga de Futbol 5 
fueron Juventus Brasil, García 
Brothers y Brazil FC, este últi-
mo como superlíder del cam-
peonato con 30 puntos, sien-
do el amplio favorito para co-
ronarse esta semana.

En el duelo entre el súper lí-
der y el cuarto mejor equipo del 
certamen, Brazil FC demostró su 
poderío y superó 10-5 a García 
Brothers con hat-trick de Axel 
Flores, doblete de Israel Velasco 
y Jesús Flores, así como los go-
les de Fernando Guerrero, Kevin 
Cesatti y Jonathan Cacho.

Lista, final de Liga de Fútbol 5 
En la primera edición de este certamen organizado por la Asociación Civil de Topos FC celebrará su prime-
ra gran final con el duelo Brazil FC vs. Brasil, luego de una emocionante competencia con 12 equipos que se 
dejaron todo en los encuentros realizados en la cancha de “La Madriguera”. 

FUTBOL 5

Gerardo Cano
Foto Cortesía

Más información 
en GRADA.MX

La Feria de Puebla 2024 comienza a cerrar sus puertas y 
lo quiere hacer en grande con la segunda y última función 
de lucha libre este jueves 9 de mayo, con un cartel de pri-
mer nivel que incluye figuras que brillaron mucho tiempo en 
la AAA.

El evento del pancracio se realizará de nueva cuenta en 
las instalaciones de la Plaza de Toros “El Relicario”, donde 
chicos  y grandes disfrutaran de un evento de primer nivel 
con estrellas del pancracio nacional.

Los organizadores de la Feria de Puebla 2024 buscaron 
repetir la dosis de su primera función con un cartel bastante 
interesante en el que apostaron por figuras reconocidas co-
mo Psicosis, Cibernético e Intocable.

Este evento luchístico arrancará en punto de las 19:00 ho-
ras con tres luchas de poder a poder teniendo una función 
de “minis”, una de rudos vs. rudos y la estelar de relevos aus-
tralianos, prometiendo una gran función para chicos y gran-
des fanáticos de la lucha libre.

La entrada para la función de lucha libre es gratuita, pues 
sólo se necesita mostrar el boleto de entrada a la Feria de 
Puebla 2024 para poder ingresar en El Relicario.

El cartel

La exhibición de pancracio en la zona de “El Relicario” 
contará con tres enfrentamientos arrancando con la función 
de “minis” con el choque entre La Parkita y Mini Drago vs. Mi-
ni Psicosis y Piratita Morgan.

Con el arranque de las emociones dentro del encordado, 
la lucha intermedia dará acciones con el duelo entre rudos 
“Drago” Supernova y Pimpinela “Mamba”.

Para despedir a lo grande la lucha en la Feria de Puebla 
2024, se presentará un duelo de alto calibre en tripletas con 
El Zorro, Intocable y Alan Stone vs. Cibernético, Psicosis y El 
Texano.

Se espera que al igual que la primera función en El Relica-
rio, se tenga una gran respuesta por parte de chicos y gran-
des que se hicieron presente con máscaras, carteles y mu-
chas emociones.

Lista, última función 
de lucha en Feria
de Puebla 2024
La última función del pancracio con motivo a la Fe-
ria de Puebla se llevará a cabo en la Plaza de Toros 
“El Relicario” donde promete muchas emociones 
con un cartel estelar conformado por Cibernético, 
Alan Stone, Psicosis, Texano, Intocable y El Zorro.

LUCHA LIBRE

Gerardo Cano
Foto Cortesía

Luego de tener una gran aventura 
en los Ocho Grandes en la Universi-
dad Veracruzana (UV) y durante toda 
la temporada 2023-2024, la Tribu Ver-
de de baloncesto de los Aztecas UD-
LAP han empezado con su búsqueda 
de nuevo talento para el cuadro varo-
nil pensando en la siguiente campaña.

El conjunto de la Universidad de 
las Américas Puebla (UDLAP) dio a 
conocer en redes sociales la convoca-
toria para todos los jóvenes interesa-
dos en entrar al cuadro de baloncesto, 
que deberán acudir al Gimnasio Mo-
rris “Moe” Williams los próximos días 
11 y 12 de mayo.

La UDLAP informó que los aspiran-
tes a formar parte de la Tribu Verde 
deben entrar a la liga de Google Drive 
para descargar todos los documentos 
que solicitan y que deben llenarse an-
tes de hacer la prueba física en las fe-
chas señaladas.

De acuerdo con la convocatoria, 
los aspirantes tienen que presentarse 
el “Moe” Williams el 11 de mayo para 
hacer la primera prueba en punto de 
las 17:00 horas; si cumplen con los re-
quisitos, los elegidos del primer día 
de prueba deberán regresar el 12 de 
mayo a las 11:00 horas para hacer la 
prueba definitiva.

Por mejores resultados

Cabe destacar que la UDLAP ya 

realizó visorias en la rama femenil y 
ahora, buscan desarrollar el talento 
emergente en la Tribu Verde los Az-
tecas UDLAP buscará cumplir con los 
objetivos que este año no pudieron 
realizarse como el ascenso a la Divi-
sión I Femenil y en el varonil llegar más 
lejos en los Ocho Grandes.

En el caso de la rama femenil, la 
UDLAP ha vivido temporadas difíci-
les desde el retorno de la Liga ABE en 

2022, pues la Tribu Verde perdió la ca-
tegoría de la División I tras ser una de 
las peores tres escuadras de la com-
petencia durante todo ese año y en 
esta campaña no pudo clasificar a los 
Ocho Grandes.

Para el caso del varonil los objeti-
vos buscan mantener y superar los re-
sultados de la actual campaña donde 
fueron uno de los mejores ocho equi-
pos del baloncesto colegial.

Aztecas buscan 
talento en baloncesto

La Tribu Verde dio a conocer que los próximos 11 y 12 de mayo realizará pruebas para 
encontrar a los nuevos talentos que formen parte del equipo de baloncesto para la 
próxima temporada de la Asociación de Basquetbol Estudiantil (ABE).

UDLAP

Gerardo Cano
Fotos Cortesía
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Por la forma y los resultados de los 
encuentros en el Torneo Clausura 2024, 
el escenario se veía venir, sin embargo, 
el Club Puebla analizó detenidamente la 
continuidad de Andrés Carevic y luego de 
hacerlo con “frialdad”, determinó que am-
bos debían separar sus caminos.

Luego de tener un semestre para el ol-
vido con un paupérrimo Clausura 2024, el 
Club Puebla informó que Andrés Carevic 
dejó de ser el director técnico del conjun-
to varonil, luego de apenas dos meses en 
el banquillo y siete juegos al mando.

A través de las redes sociales, el cua-
dro poblano informó -sin muchos deta-
lles- que el hombre que tomó las riendas 
del conjunto enfranjado en marzo pasado 
terminaba su ciclo dentro del equipo. 

En el texto, el Club Puebla agradeció 
tanto al timonel como a su cuerpo técnico 
su trabajo realizado en las últimas sema-
nas del Torneo Clausura 2024 donde in-
tentaron levantar a la Franja de una severa 
crisis de resultados sin tener éxito.

El conjunto camotero apostó por Care-

vic luego de su buen paso por Costa Ri-
ca, donde dejó huella con la Liga Deporti-
va Alajuelense (LDA), al que le dio su pri-
mer título de liga.

Por otro lado, el dos veces campeón 
de Liga MX informó que en los próxi-
mos días dará a conocer al nuevo en-
cargado del conjunto poblano de cara 
al próximo verano, con el arranque de 
la pretemporada a finales de mayo.

Tras haber finalizado su participación 
en el pasado campeonato con la segunda 
peor cosecha de puntos en la historia de 
la Primera División, el Club Puebla ha ini-
ciado con el trabajo de reestructuración 
para la siguiente campaña.

En días recientes anunció la salida de 
algunos jugadores y con el adiós de Care-
vic, siguen con las labores para tener un 
equipo competitivo y que regrese la es-
tirpe que no hace mucho tenía en la Li-
ga MX. 

Bombero sin éxito

Luego de cesar a Ricardo Carbajal en 
el primer tercio del Clausura 2024 por ma-
los resultados, la Franja apostó tempo-
ralmente por Fernando Aristeguieta de la 
Sub-23 para ser el interino en lo que llega-
ba el nuevo director técnico.

Fue el pasado 12 de marzo cuando se 
anunció la llegada de Andrés Carevic para 
cambiar la cara del equipo en los últimos 
siete partidos de la fase regular, donde ya 
venían padeciendo una importante crisis 
de resultados.

En su corta estadía dentro del equipo 
poblano, se notaron ciertas mejoras, sin 
embargo, el Club Puebla cosechó una ra-
cha de siete derrotas consecutivas inclu-
yendo ante FC Juárez siendo el penúltimo 
de la tabla general en ese momento.  

Pese a los esfuerzos por parte del ex-
jugador, los resultados no se le dieron y 
se va con el peor desempeño en cuan-
to a puntos en los 80 años de historia del 
Club Puebla, al haberse ido sin ninguna 
unidad.

Se acaba el parche de 
Carevic en la Franja
Con apenas siete juegos y dos meses al mando de la Franja, el timonel y el conjunto camotero de-
cidieron separar sus caminos para el próximo torneo. Andrés Carevic tiene el peor registro de un 
director técnico en los 80 años de historia del equipo (0 puntos). 

CLUB PUEBLA

Gerardo Cano
Arte Osvaldo López

DATOS DE “ERA” CAREVIC
7 juegos dirigidos

7 derrotas

0 puntos

17 goles recibidos 

Peor debut de un DT en el Club Puebla

Último lugar general del C2024

La letrina de  
Gabriel Saucedo

Desde las primeras horas del pasado lu-
nes, en las oficinas del Club Puebla se vive 
un infierno. Tras el reportaje publicado por 
GRADA bajo el título “Directiva del Puebla 
extorsiona jugadores para recortar suel-
dos”, los teléfonos de directivos, jugadores, 
representantes y trabajadores comenzaron 
a sonar y, hasta la fecha, no han parado.

El documento enviado a través de What-
sApp, donde se detalló la ilegal retención 
del 45% de los sueldos correspondientes a 
los meses de abril y mayo de todo el plantel 
de la Franja, resultó demoledor.

A algunos medios poblanos rápidamen-
te se les sumaron medios deportivos nacio-
nales como Récord, AS, W Deportes y hasta 
medios nacionales generalistas como SDP-
Noticias, que hicieron eco del reportaje de 
esta casa editorial.

Naturalmente existían dudas sobre la 
veracidad de la información hasta que el 
periodista David Medrano, conocido por 
su historial de ser el portavoz de TV Azte-
ca, abordó la información de GRADA en su 
canal de Youtube. A partir de ese momento 
quedó evidenciado que desde las altas es-
feras de Grupo Salinas, el actuar del director 
general de la Franja había sido reprobado.

Mientras toda esta bola de nieve iba cre-
ciendo a un ritmo voraz, en las oficinas del 
Club Puebla se apoderó el caos generado 
por un fúrico Gabriel Saucedo, a quien se 
le extravió su conocida soberbia en alguna 
de las muchas llamadas que recibió desde 
el Ajusco. 

A la par de hacer uso de su tantas veces 
auto elogiada pero inútil ‘contención de cri-
sis’ en medios de comunicación con versio-
nes ridículas que sólo terminaron por evi-
denciarlo y hundirlo más y más, con la bo-
ta de sus jefes en el cuello y preso de rabia, 
Saucedo ordenó a todos los miembros del 
departamento legal, deportivo, administra-
tivo, fiscal y, por supuesto, su humillada di-
rección general, encontrar la manera de 
limpiar su letrina deportiva.

La solución resultaba simple, aunque 
complicada para su acostumbrada arro-
gancia: doblar las manos para evitar todos 
los problemas legales y pagar lo que legal-
mente estipula cada contrato.

Mientras el departamento fiscal de la 
Franja le busca la vuelta a este enredo ge-
nerado por Saucedo, la noche de este miér-
coles, en una atinada casualidad, se anun-
ció la salida de Andrés Carevic de la direc-
ción técnica de los Camoteros.

¿Cómo podrá el club cuadrar estos com-
plementos de pagos para hacerlos lucir fis-
calmente como un pago único?

Alguien ya trabaja en ello. Aunque es evi-
dente que no tiene la culpa Gabriel Sauce-
do, sino quien lo hizo compadre.

Alan Núñez
@NunezAlan
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